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I N T R o D u e e I e N 

Tr:.:.+aremos el tema del .Aborto, que sngÚn el Articulo 329 ill'l CÓ

dieo Penal, pnra el Distrito Fede~·l, es le muerte del proGucto

de la concepción, en cuRJ.quiermomento cie la preiíez. 

Des<le la antieueda•l, Hi9Ócrates tizo ln distinción 

r•nimrdo y feto in~nimado, 

entre feto 

Ari::tóteles con sidereba 1,1.ue el feto no E: e nnima hnflta . .'l espv.é s de 

60 0Í&s, si es mujer y desp~~s de 40 J!as si es v&rÓn. 

Er: el Exodo, ::e lL.igi:.." plantt.<:lr '~Ue ::ü s~ ocasiona lE• mt.ie1·te del 

;roduc+,o de lr concepción, deb,.rá sólo resarcirse (pecuni~riam~nte) 

el daño; en ca.mtio, le. muerte de un ser yá -necido se pa¡;~t con la 

vide misma (ley del t~1iJn). 
L:· I.::,l~:::i:: cistinc;ufr E:n el sit:;lo VII ljff"rt! feto :?rdJJ<>do y feto 

inanimado. En el siglo XVI se llegeba ,. consid e.rar l<.. expulsión 

c1el ~etJ incnin;z.do como un h~chc p'JCO gravo. 

En 1812, el Concilio de 7iena, F~optó lL doctrina filosófico de 

Srcnto Tomás de Aqnino, ue r cueido con l~ ct:.ü no hny un ser hum_! 

no en el vientrfl rnaterno dur:~nte las primeras etapas de la prefiez, 
, ' ' -- .'.. ·:·.-- ~-- .. -.'::-.-, 

pi.-ei:· el <ll!l' !!S ir•funi.1ida en el cuer¡:o solo C:'\a.r.do el feto comie_!1 

z& r. tomEr forma humana, 
. . 

:Je¡,Je el ;1unto de vida médico, se observe que .hastLlai;;;10.·semc.,._ 

ne.a de gestación el asriecto del pro~uc".;o de l::> conce¿ción es cla-
~ .. . -- . 

r;...men!'.e hume.no, (a p<>.rtir de este mo!Ill!Jritc ~;á I1º se>.le llama em-

brión sino fl!Jto). 

Hé:brá que estudiar entonces, si el c.oricebido y no nacido es ti t~ 
. . . 

le.r del derecho fu.ncl:l!!!!!!ltEl 0. la VÍda O Dltefov.tivamente, SÍ es . ·, -.. 
•. ; --· :-- - . . . , :. : -_: . . , 

'.)Or otre.i:; r;::;.zones un 1iien mereced.or ¡;or si rniumo ar~ protecci.on -

jurídice, o si er. rlgo :JolamcnÚ<-que .. r:.e;·ece.soiP-mente .le. prote~ 
c iÓr <i\1 e deri v:... c1 e lr· :,¡_t,e i ~- "I"' t·· l" •··u ; . r · .... .&: ~4 e .. - . <-· ~·i J ~ .• 

"i·:r.die 



de quittr otra vida, pues ni uno miomo es duei'io de la suya" dice, 

El Phnrto ec un crimell y su frecuencia no eo razón para leguli--
- - l - . - .. __ .-.-_ -· ••. - _·. ~ 

ze.rlo. Es un rie_sgo D\UY a.lto ·el. que. corre' la mujer,. con conse--

cuer.cio.s pora S\Í s~lud 'fÜica §.;~ental, El abo!·to· causa traumas 

sicológicos, la ~1da·hurn~;;a en embrión es•vida y no se puede ex 

tinguir, "El de~eo a e<abort~r revela a m~nudo una person:ilid:.id= 

enferma", "Al i:i.b()rt~ si~ue un c~~phjo de culpa, que no se pue-
' . ' . 

de -clmace!'lar- 1 illconscicntemente y que no permanece trang,uilo.-
, . ·- :' . ._ , 

Reeres::.;ro · trnnsformr.do en un s.intorue., "n une enfe:::'lned:::.d, o puede 

evolucionar. creando otro tipo de conflictos sicolÓi;icos. Lo~mi 

dicos al graduarse, m_ecliante eJ: juri.ruento d~ HipÓcrates, jurUn ··.;;. 

no matE>r, y practicor un Elborto, es matar. 

Lf:I procreación es un r.sunto grave y .. 'los f?ctos rle. cado. uno conde,r 
<' ·º',, .. -·. - ·-'-~.-1,:_ .·. >, '. - o.;. 

nen a le comU:O.i~ad entera.. 

As!, le aánción'·~orresporidie~Ae a ía interrupción del ewbÍli'azo os 

menor que la establecfá.~paraei'i~f.antioidÍ.o y riara·e1 homicidio 

en los Artícu16~~ 307,326i.33o;fj32 <lei'ccídie;o Penal pr.ra el Dis-

tri to Peder~{, en ~eteriade ':Fuéro Común ;:¡ para toda lo RepÚblico. 

en lllt·te.t·ia da Fuero Feder.eL 

El aborto r,erá y es una 1ac~a ~~.:~E1}30ciedudc.y-uria des[iracie pera 

la hw-nenid1'd.;-· '::Ütrillo lf: mujer no ti~ne lt>. responsabilidad nccesE:_ 

ria para autodeterminnrse, sic::¡Pi;erecu~'rirá nl¡bor~o, .. el :iroble 

ma es prnsente y ¿a.l;eble en todos los :País'e~( j()r~lb que las le: 

yes i:mndiales ha11 i;ufrido y se~i;Etn 'itl.r~i.e~d~; ~~~bi.~o tendientes 

a la solución de este 'problemá/ · \.. . '(/ ;/?. :> 
Sin embargo, la protección .'1~i .. n~r¿~~J' :P~ri!li;; ¡··iC>: ~~tereses soci~ 
ies se mtae por los reauh~a:<>~7 .> ··.; "L-.L~·~ii< ··+ :::'· 
Bauman ha escrito: · "Una·n.¿;na:. ~.enai d;b·~ mejorar la ~i~~a'.ción -

~ -·e-: ---



dada. Si provoca más daños que utilidad, entonces ella ha de -

ser reexamina.da, ha.bremos de partir e la bÚsquedEc de nuevas posi 

bilidndes de protección n la vida c:n formación •••• " 



se pretenc<: midicnte .. e~;;.t~:,1ZiJo.~:1e:(t~·sI~\ h:c:cer>testatnr el he-

cho a e . que -~'."=j~!;~i~~h~:.~_}:f•---i~~ic?.jt.l~-rn:~ªi~-~-~1,;-~'.~e;_~~()~~º-~=ue se 
encuentra ,ti pificado(en•1riuestJ:'o\ºodigo•P_enal:'.p(l_ra;~elúDfstri to -

. - -·. --."-;~~·-~:·~='~;~':~:~;:~~;~h:'.·~~::.:~~~~t~-:~~i'.~:~:zi'.f.~~1-::-:t~~.~0·~~~-:~-~-~-;:~~,t~~-~-: j .. :-:-:\~;·,'.~~;-~;~s~:,:\_: ~~:" r; -~~\:_·-=~\~·: \'.?f ::~.:.f :~,:-<::·;~:·:..--"- · _ . 
ll'ede:ral, .tiene uí),á~;-~~náHd.adi coritempl~ida;'co1110•.'il1éftó,:p __ ena1· at~ 

nuado, por ~o . ~t1é!~'e;pr~~:e§~e ac.;o~-.n~os··-1~··d~;f./r;ra.··~d·;_o.~~.:.•c~·o.~~.m.~.:10 __ ;7··.;.·1nd.-~.etl~mi•·•·.-tºo'.-·-·~G-~-RAb:eVrAáD.Ose•r 
en cuento a i~ pé!lu npltcabieP . . " .- A 



CAPITULO Í 
. ·, 

ANTECEDENTES HISTCRICO~:~J 6ii~6i.A, ROMA, :ESPAf:ÁY ·MEXICO 

I .1 GRECIA 

Se encuentré.n a.ritecedentes mJ;.>~emotos respecto al 

aborto. En tiempos antiguos el aborto,rio-~é>-estimÓ deshonesto, 

sino como un hecho natural, por lo tanto no estaba catalogado

como delito. Sin embergo en a~guna s etapas de la historia de 

Grecia, existen referencias sobre la punibilidad del aborto; -

aunque por lo general se defendía invocando razones de tipo S.Q. 

cial, económico y politico. Algunos filÓsofOs como Sócrates,-
, , ';.,: .. ·.. :> ·, 

Platon y Aristoteles consideraban el ab~rto co~o unªipractica-

legal dando las siguientes razones; cu~ndd--.i~~~j·¡;_.-~e~!a un-

cierto número de hijos, el nuevo, vend~Í~;a'.coristft~ti~-.u~a ca! 

ga para la f.11milia y cuando el número <de llfj~·~ nacidos ~xcedi~ 
, _; ,:_:·.>·:·.:",',:,~·:~<,·'·'.':, '.:".,::.:-.,::.·.·-·,.,.o:_;.:·>~:!"':·~:-.-.. - . 

ra el termino marcado a la pob¡~~i,On• Ari.s:reles co~.sideraba 

que: " ••• hab!a dos clases de fe~b·: .jtÚó :a.lli~a~o: y-'t'eto inanima 
·,,·.: :< .:·:·; __ ~::\~;::="'·.'):::·~:·~.::·; >~ .. _~ __ ,·_:_;-,:~):~:)~>-:-. · _'._~_·::: ~- .. ·._.2;r:,.,: ·.·:. -,. ' ... :; _ -

do' pera justificar la :practica ,del aborto; mientras el feto -

era inanimado se podría s~n:';~at~{~ci{Já;a:l.~~~;ealizar el abo,t 

to y establ~ciÓ que e~ ~i ,,;.~J~>hasi~ lo~4~ <l!a~'. de la pJ'eñez 

1 



el feto era inanimado y en la hembra hasta los 80 d!as ••• " (1) 

I ,11 ROMA 

El Bborto en sí era, desconocido pa~a los romanos, -

aunque posteriormente llegó a ser una práctica normal entre 

las mujeres comó un Íned:l.o· pa.ra no desfigurar s~ buen ~~~rpo 
por la maternidad y perpetuar la belleza femenina~ <-Relata Mo,!! 

tero Grane.dos que: ", •• Debido a la filosor!a: de .10s ~~f.bicos,
por mucho tiempo no se considero el abo~tk 66~0 ::del.tti;1·pues -

. · ..... ..: - _.,._, __ 

el fruto de la concep6ión, mie.tl,frás ·se encoiitraba deh~~b' de la 
, ·.' .:; '. .'.,·:.···'··. '.>"• ; .. ,,;·'.'.<;-,__,:-",~·> .. >'{;_,,•.···, \-·<-:-··.:·.->~l·'.::.'.,c:('."~;':.·'..:·,·>;>.":,": 

madre formaba •·un .. solo to~o, C()mo ~i__se>Jra,ta.r~Tde~.uri _o~gano 

::~ ::::~~:~~4~f tt~~~··-~-·.··_;_,_~-~-,~~3!f~1f~];~;~~f~!i~~t~~j~;~r ••t: 
- , . --·';~-~\~:~~i.{_~~-ói,~--L '~t~-"--~--~\If_-"0:7·.- - - .;_~~~--

. EÍ :~-~t~·z.;;fi~iifk~ •'era:·e1":auerro···a.Bsoiulo'..cfe c8ú'bogar-

y por lo t~nte>'<{ñV{'~j;¡1JJ.'~Y~~;;:.·i~''.L~y1<·f~é \t~~ delal,~~zones 
para la prácÚfa,~d~~f-,a~º·~'-t;r :cci~6 -;j~mpl~. de la exces¡;a práE_ 

ti ca del a~drto;o~fd~~-i·o~~~t,a.qti~~ ," ~ .. ~n cierta oca~i6ri'1oa -

patricios rbma.rios ae'cid.ier&h'•é¡uit'aX: a sus esposas los carros -

de paseos y ~{{a~ co~Ó ~~1;e~aJ.i~, los amenazaron con inducir

se el aborto para d~ja"ri~{s_i1f.~e_scendencia., ." :(-3)'·' 

Posteriormente,f~énecesáriB. su reglamentación, hubo 

necesidad de reprimir el 8.bort~~ ,puesto qu~ se inici~b~,~~ CO,!! 

sumo de venenos y medios mdgrcos elll~ieádos pa,ra :fútioE!, prov.Q. 

cando así el abórto, la~ pen8.fi.que'. 13e: apÚcaroll. ftt~X:C>n: el de]. 

ti erro, la confisc~cf~~1 y' ¿J.'. hgunos ;éS.~os·Íaperia capi1i~1. 

( 1) 

(2) 

( ~ ' _,, 

·. .., . '> : " -· . -·--;:~-,:· ;:,·. ·. ~ 
- ''.\ ': • .'_'/_·. ' •• ;-· .. :~.- 1 - •• __ , - .... ' ' •• • 

TEJERA' DIEGoLviG~f~·:·~ :;ii-i"~~-i~if-c;1;·¿~1 ~~·· L~:-~~bána 1938 
pág.-10 ·: ........ ,..·.·:o;··;-:.<::;'.~'-'.-,._·,·. :··;.:·;,·.":. ; ··. 
t'.ONTE.TO:GRANAnosxhv.i1.Ró.' ~e~.i.~t·~ Noc •. :r_ uzi_1ye-rs1aa:ci-t1bre ae 
Colombia', ',l93'j~ ~fíg~\lo " - 'Y" -

MONTEJO _GRANADOS ALVARO. Ob.ci t. pág, -_ 534 
2 



Comente. Montejo Grana.dos que: " ••• Ciceron cuenta que una mujer 

en Milete causó su aborto, aniquilando la esperanza del padre 

y fu~ condenada a muerte.,." (4) 

I .111 ESPANA 
~·::_. -;,-,'; .• ,r ·.e;_ • .. : ",~ --: -º .. -- ~~· ., - ;. ; ·. ·-

LO establ~gfd~. ~IL'c1 Fuero Juzgo,•. para ·ia~ persona.s-

que mata ben a sh~·hfjo.,s. ~~t~s o a espu~s de· •aJi~kcifulellfo, era 

la muerte o ~e~e;~Í-~~i~iT;ndo pena~ peonniari~·~ a, Íos que 

practicaban ~i;~~o!t.6}·;_·1os que tomaban hirieré~ o Mipearan

a las mujeres embarai~das, SegÚn el Fuero de Ba~i~f ··1~ part~ 
ra que hnc!a ;a.~~;~ar a una mujer, era condenada\l:t,~~itéíuemada-

- -· . . . -~-~ ~;::::: "' __ ,, 
..-·.--;. - '-.; ... ',~~~-~- -~-':'. ·'-.ó::.~· .· viva. 

· L~s"Í.~i~s :·~~-Partida, ha.c!an clistil'l~l·~~ :~~{rZ feto -

e.nimedo . e. iri::Üm~d;O .considerando se la eraved~~-"Ú·;eÚf efo . po S_! 

yera alma ~ no··;({) /e: -

I. IV 11'.EXICQ.··.•. . t····· '. ;'', 
1 

. ..• >•> .... : •.\'.,/' • >> ~- (\'.;:.: '. )·. 
La:.. Legislácion •.Azteca tenia que corresponder a la si 

tuación Elo~f~:l-.i :~~i!iii~-.d~ ;fos ~J~f&ah~~;· -~~{)~~fu¿:;~- ~~ ·pro: 

pia teogon!ai ií.ó~ ·d.éütos' eran mult{¡ii¿;~··· coh,E!special. refe--
-',_,,· ·." 

rencia al de'sac~t~ o desobediencil:l .al supériof.};bÓs}~raÍl sus 

principale~~!~e111;E!fif -1~ violación- a unaé•I'egl~;;a_:~: •. \~~d~;js'.Íltfgua-
y tra.dicio~~l~·;.ciue representaba el fund~D!e1rt6\D1()f~f-,.d,e. a;quella 

sociedad y ia.··of'ensa al soberano, ya fuer~. di~~~t~ ·¡,:[IJlpl:Íci ta 

en la usurpaciÓnde sus funciones. .. >-:. ··> 
Comenta González de Cossío. qt\e: ,;,bJ~~~ ,en .todas 

·. ,, ,·. ·.\ : ~·/.·-T·-<·:·::., :_.-.:::.· :··<.',' ,-:;_:"::<<.:._.:·:·'.~'·:·, :·:: __ · •. ,·- ·<.: 
las naciones de gobierno despotico ~ ,el sob'e~7no .. e~a.él supremo 

legislvdor y· 1a máxima autoridad judfcia'J.~-;~·,;.:(G),( Al mismo -

(4) 

(5) 

( 6) 

. : • :: . . ;_'~j{ ~(~~·;_;~~---- ;:!_~_.:;_"~-!~"¡:'.~J.;i{ ~-_:¿,-;~:'-,- • i-, :_.,;,--_,-·..;e -

. ·.,::~'.\~'.,~·:\~·:~- ::;,:::<~>·';·-, ,,-·,: 

CUELLO CALON EUGENIO. }'Tre~~ T~masil>~iíti'i'~·áC:~;;;;:Ba:f'ciei'ona .1955 
- , e,•'.:,:·::;,'. :.:.;_:~~:1._..;_:i, .. :<:. •,:, '.:--~~- ,_.:_:::s -.~.;_'.;,~'.::_.:.:~.-;,;M~,;.~~-··-

pag •. 9 -. . · . · ,.,. :-.· '···. • ···:>··· : ····é··•: . .-........ ,, .... . 
L:V.~CN ESTRADA ISAIAS-Derech9 ~~'llbp.;'to ... Tesi~ prrAff 1934- -
pag.13 . . .·· ,,..,>.'<>::·;.f>···.:! ... · 
G01lZAJJEZ DE COSSIO. "Apuntes .paro la dlstor:i.n cJel Jua 
Puniendi en ~1éxico.1963 - pág.351 · 



tiempo era el sumo sacerdote, y su religiosa potestad suprema

lo bacía también el Último intérprete de la ley del derecho. -

El ministerio de administrar la justicia le era exclusivo y m_! 

recía la pena de muerte quien. sin su delegación .la ~jercía o

sin su conserit1~i~~tb .1a u~u!'pabO..,\() sé ~.v~n~~i~bha hacerla· -
por su propia ~a!l'ot ··· .· ' 

Notaica;~ct~tística aeÍ aer~'c:ilo ~eA~i· ~i:~fg~~~ era,~ 
por lo tanto /~·u :~xt.r~madd<<lureza :Y;;~;j~;piar'i~~~~~la~d.~'} Muy -

·;.---')"é' .~ ,,:_ /'>-'~>~-;·, .. :-~-~----,·_ '.,_.-- ·. ~'. ·_;?'.'-~--- :~ :_:_· _;'::°~'-';'?_'-: "-'.~~;::..:; }~ ~:--~> ;··::fi:-)<"·.-~:..{·O".:"·'.: .. -~.-~:f'\~--<-;·,:\~ .-.~ '.:>'··."> \?---:-,: : .·. -
poco frecuente la, peri!?.< de :prision\ 'pcír.n.o decir .qué <no> e:xi st!a, 

:·::·.--(::.·:· :~· ~:-:~ -~---,_:· __ '. '. .. -: .. --~:.:: :·_: __ ; _;;- )-.-.: ~::~ ~-~::; .... :"~·- .;·.:::>~. _.:{-: ·_:~·:'. -:~·:_.: ~-::: .'>\.:.· .. i·'~~/:~:··\~:/;;: ;::<' / .:,:, ::{· >''.,:·= ::;·>·<·.:>.-. '.'. ~.: ... ' :? . :: 
los castigos errúi~geheralmsntecla'müert.e 0 enmultfp¡es y.sangu,i 

·.· ...•. ·-, .•..•. · •• ,., __ •. ; .. ~:· - .-.· •. : •. -·.:: .•••.. '.._ó: -',_:"·.- .. ·., -~--:·~- ... ,. , ..... :·.:. <- ··.'. -

narii•s formas1: la~,es:cÚtvitüd:;~~:laJl:p~n~~" 1inf°ardant~b~ú0No es ·p.Q. 

si ble leer ·1~~:Cr"6;rca,~ · s!lt{~~~iCiti,e'·.riC>s~.l1ciliJ.~ri d~'.b.~<le~i.s1a-

~~::r p::·~:i:~t·f :~n.~u~~,~~~~t~~~¡m~~f ~~~:!~~~!~~·: 
altar ele Huüinopochtli ~· Sin embargo~:;jusi?.es:{e;cj_r; 1 que 
las leyes mexfcanes es~~ban dirigidas p;rin~~~P!ll~;~t~•c~ntra el 

::- . ' . _.:...···· .... -::·::" .. ·\~ ~-:-··::<·(-~:):-:;- _ _.·_.·~:::·-::.:::: ·_:·-.;_:;> .... :., 

robo y la embria·guezi careciendo de ... ul1fi~<l()Fre'ct~~:.P:r()P~rcion e,n 
.- : . -. : .... ··- .·· «·._: /.-" .-.. ,·.:.' . .-;·,::.:.;·---.<::. ;·-:.·.:-:,_:_'.: .. ·:.-···.-... ·· ,:_-,.:· 

tre el delit.o y caueos exculpantes y lfl r€'zon er::i, ·qu~ 13,quellos 
<.: ·.:;: .... ' :/ .. < ::.:,:_:·.,:-;'·.-·_··>.;·.:::::<:<:.· .; ; .. · .. ·· .. :::·:·'·: '-·.··< 

legislaaores trataban con···gente de d~ro'carf-cter,a°:~sturnhrados 

a esa e pequeffos á despredar',-est0icc'iiln'e"k~~h.:ós::a~l'o:f-~'é.fí'frcos.
convencidos· del .poco·• ~alor d~.J.~ ,Jic1¿Te ,j_~dÍfer~ht'e~:'ri ~u ;pro-

:~:.·:::~::: .. :r:~t~}:~r~~:!):~.''~~:i~~f iir~:~ti~f ~~~:f 1~:::~ 
::.::º ·:::i.:tf ~t~,t~~~f tr~~t~.Jfi~~~·:i~~:~g}~~r~f f !~!i?~~ u: 
la autoriC.;, a;: la;,rh'~ii'ia 1,'_i~~J~f~~~~~~:-~~:~~~,~~6ij.~,~P~~~~os -

son muy superÍor~s ~ 10~ •6&d.i~~s· de 10s b¡J.r~¿rdÉi q~e Ínv~die--
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ron la Europa ••• " 

Hemos dicho que el Órden jurídico estaba basado e 

inspirado en une. antigue regla de vida, de la que resultaban -

todas las normas vigentes y aplicables en la sociedad mexicano.. 

Y era el suprE!m(), gobérm·.rite el.Tlatoani', representante de Dios 

en la tierrn1 ·el' ~~e ~j~r~ía:·e{·.~odér desde la estera y la si

lla, desde el "t~orlo y el tribunal, mediante le facultad de 

coacción reco~fobidfi por .él pueblo.: 

~si~;·pJcler/~f~·~b~~luto.1··· .porq~e e.1Tlai6~ni~eprese!! 
taba a·· 1e. d~y}.riidcc1;LcúY.e:JIDag~·n ~ra.; de .. q~fen:.:~•.{~~()~~ ~l P.!?. 

der sobre todos y{t.ie~e Ú'clértad de Illatar/r. iqll.ien qui~iere; 
porque ha ~e~~'iC.6·e~'ta empresa de.ser ~·~116·r .. de .. este r~ino, 
donde lo l1a~;u:~_;t•b;nt1e~tl'C> nios :Por iey·-~rsefiof •• ·rll{"~;- . .• 

EntZ.e.·.·sus principales·. a-tri búcfÓhea tinÍa;J.;, 'cle~hacer 
~ '-.--o_"·=-·'-{: ~ """' 

justicia y -P?'oveer:a la réctit\ld'de.la judicat\lra,:cosns impO,!: 

tan tes pare el. sustento y b~en reginíi~nto d.~r ptl¿'t>i6;< c6n que 

la dignidad f ~l•tronC> del Tl0.to~ri.f debfaii'ser .honra'.dos·y reV,! 

ranciados· comC>' c6si::'~1.le'.1ro&e~.Ía. del i~vicibiri J~. i~l'i~·~~'ole. 
Tezcatlipoca,· e~~~~~doiJ,-~~~~~6r y•haced~l'~'.d~·;Jt()ciaa~ Ífi~'. co;.; 

......... ·· ¿. e>_ •. · .. < . ' . sas ••• " 
A :t'.iei .· .. ··~ eflJ;; te!lÍa:···· ........ c~:idad.·e>.·. á.~SE! •• ~~diiicfj'.~i ó n -

del 
·-~~---'~j:o·:---~~. --=_:·-.-e:_:·--=-- ~~~:i_-~:..~~ ~ -.-.·~;: .¡-~:·?~~ '-'.:~-~:.::-0: -~ '_. -c~~·~-=---t_-..... ~t~--~·e- ~~:"'~:~~~~----;------·;- -~.- -

reino y. de ·séntencfafüos litigios. y pleitos que hab1a en 

la gente p~pÜJ.~~;.;·y.~~.~~· ~~i(,/:~ie~Í~n jueces~ personas nobles

Y ricas y ej~~cift·~d.~~· ~n; IÉlá .cO~~~: de la guerra y experimenta

d<:.n en los t~Etb~3.§s/·á.~··1a·~ "·~óriq~:Í.~tas; personas de buenas cos

tumbres que fúerón•:creados\ ~!i\'i~s .monesterios de Celmecac, p~ 
.. -:-<'.:-·.:-.;· ·_::i< ;·_ ,-:·-.:~_:/_:_,; ):_,·---~~:_·/;"J.;<_>;·,·,_ .. '.''<:-~.-\-.. ~·;.·: . 

dentes y sabios y tamb,ieri.prefidos en el palacio; a estos tales 

escogía ·e1. señOr~piÚ•a,.;que~fuése.l'hjueces en la repÚlllica1"• Mirá-
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br: se mucho en c:tte eetos toles no fv.esen borrocbos, ni Bmicos 

de tom::-r df.cliViiS 1 ni fuesen :-ccept~doreL 0.e persOflDS ni 8.p8SÍO•

m.doc; enc:-;re/bc.les mucho el :>e?:or qv.e hiciesen ju::>ticia en to

do lo ~ue r· sus monos viniese. También les se:?:i:.la.bc. el - sef.or -

lf's solas donde lÚ.·bían _de ejerciter eus oficios ••• "· 

Pero le.s faculto.des judiciales del 'Tlet.oini compren-

dfan t~~mbién fas de c.cusar y de per~e~ir a los deilridüentes -

y E:stn f::.cultüd, ccmpr"rable f' la que ~xi ·~U.~str() J~1·~chÓ -conteE 
!>odneo corresponde ~ 1 r:.inisterfo P\l~J.:ido', J_¡·ij~k!~-: :+aÜegado -
el supremo jefe <le Estado a los j~~~~~,U~~ ~eb.i~~~ltb~~ ~· a los 

,- . : " .. -. ,.- -·: ·. - ... ,_-·:.:.·:-~--~:/~~~.-~.'.::~~~:~;=~-,,·.:_~~:;e·-~:.-~\:!;.~-:.;·>-· 
alguaciles y demas empleados que' obedi,cfa.;:.úi::'sus .mandatos; 

· -- -- -·· -· .-. . , :.:-· -. -·:;· · ~ .c-:_-;.,_:~,'.:;;:_:;.~'.'~~-::t~~:~:.<·/~::.:;:;_·::~;:'.{~ 0~~·;::~-~~~ -~~:-2~~~:(-~::~~~~~:~~:.':.~ ~:~ .. :~:~n,;~-~-:·~~:-i,~r··- ·-e 
.En -realidr.d,·1~~acciori'penal'pérteri'e61á'(origi.ilálmen- -

.. , - . ·, . ··.·· 

te, por concesión divine¡:eSl~ ~~prelllc/r:~t~rldid.;'tCiúi;ri'";'1a de-
l e ga ba prin~l~a,lment e( en'marios >J'e'.'i'o~. ju e c;i •. ·-,~~~~v~~).'.~~~;o s qui e

n es persee;Uí1n'i~~~· d~~'ii~g~~-i~~trUÍ~n- las c'atiio.s yi; {~~~~egaban-

:. ::b::1~:º~~mi,;~~1~!!·::::.~ci!::út¿JC.,, . ~~~¡~~J . .. en-

. :Bri;ei'·~~~,~~h·¿:iz't~g~ sólo con• caráct0~"; ~hurt'ciati vo ,

sotl0m'1ri, :hó~10'.scxuu--
: ,_-· "~. · .. :\·-

lid ad, etc., 'a~lSúri e(Óódióe Matritense. <s;· :\;.~--e~· 
__ .1a·s ~penas\'con;~ei.ue· s-e-.·· castigab~;;·.t ;tl.?~~T: uri itc:edt~ªª º 

carácter de eje~~pla_~Td~d y lá m~yor .parte -de ellas ;~· > 13.~lice--
ban con la tnay()?''.P~b~I'c~~~d 'posible.~ · ·· ".f) ' -··· - . }' > ·-

Prin~ipa~~erit~ ta -pena de muertJ eh c~~;f~J~i:: ;Orl!las, 

la esclnvitud, .las>pe~á.s infam~.Ates <lci di{~f'~!ite'¡¡¡}, *~~~ra.~·¡ la 

suspensión de empleo, ,1~ 'capitrs á..i.!lliriufió,··; ~i-'8.rres~~i ; en la 

propia habitación,_ ia &~n~r!l.li11~nt.~fo:ireve~tiva~; ~la re-
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clusión en cárcel estrecha, diversas especies de penos corpor~ 

les; cierto género de penas pecuniarias, confisceción de bie-

nes, demolición de casa, destitución de empleo y el destierro. 

Los procesos duraban cuando más 80 días y la sentenciacon·que 
. . 

terminaban se ejecutaba de inmediato. 

El mfnisterlo de la. justicia .y la pe'i·~ecuc{60. del -

crimen entre· loSiariti~íCis ~exicarios, nb p¿derrio~ ~~hO~·.qÜ.e.ob~
servar que, { pes10·r d~.Ja •· sum~ acritud y seve~idad boh\que•· és

te se ca stiga~R;,;~f~~~J.Ya ~r~ eipedi ta y CumplÍa SU~;fÍh~s' con

la celeridad y eiaóti.~a· que su pres'!lpuesto exigía. (7) 

(7) GONZALEZ DE COSSIO. Obocit. págs. 97 a 660 · 
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CAPITULO II 

EL ABORTO CONTEMPLADO EN ALGUNAS LEGISLACIONES EXTRANJERAS 

II.l EL ABORTO EN GRAN 'BRETARA; -' ~j-~.i ~·,-. -~ -" . 

Este país autorize el .aborto por ~fazÓnes á"~gi_~::.médi-
cas; la ley británica sobre el abotto,: la cual iieflej vl~~ricia 

-<-_-.'-~:7_-':"--.--;~·,>.:_ ' .. --~_'.--~·'··<~ '---~--·º-' -~""""-- ., _, 

también en Escocia y Gales y que fue.promulgada.el 27 de abril 

de 1968, autoriza 
, .-... . . . ' ·,· ~ . 

los abortos medicos, los eugenesicos. y los 

socio-médicos, incluyendo también los que se efectúan para la 

salvaguarda de la salud física y mente.l de los. otros posibles

hijos de la mujer. Se d.istingue esta legislación por su cuid~ 

dosa redacción y su amplio marco socio-médico; además de la se,a 

cillez de sus proceñimientos ndministrativos, yá que sólo '!>as

tn la opinión de dos doctores antes de que se interrumpa el e.!!! 

barazo, además de otro médico registrado en el hospital autor.!, 

zado, La aduana,. los. trenes, los. choferes de taxi, conocen 

las direcciones ell. d~nde pueden practicar ei abo~to.ii.~1 47% -
de las mujeres que .abÓ:rtall. en Inglaterra son sol t¡~~f· .· 
n .11 EL ABORTÓ. ~ ~~Tiino s UNIDO s DE AKERI CA ';{ 

;E~1·l()~ Este.dos Unidos de Norteaméric¿{ en ·19?2~ el 



American Law Institute, lanza un proyecto de ley sobre el abo! 

to, en el cual se pedía mayor elasticidad pare la tipificación 

de dicho delito, incluyéndose excepciones por causales médicas, 

éticas y eugenésicas, no tuvo éxito. No fué. sino hasta 10 

afios despU.éá.C:tiandotuvo mayor a1cárice elptobl~~a del aborto, 

pues se co~~cic5 ~í caso de. una jo~~n ;mujer que solicitó un 

aborto terapéutico poib.~b~r inge~tdo~ ni;caÜdomida" al princi-

pio de su ¿:udl'~() ih~~ de ;mbarazo}:. áoÚci tud que le fué recha-

zada en Ariz~~a~E~;ti1tnt~1{¿~néia lo solicitó en Estocolmo, 

en donde l~fué autor.i. zad.o y, ai practicarsele la intervención 

se encontraron marcaaas defo'rlllaclones en el embrión. _ 

En los afios de Ú67-yJ.968; la 'Asóciaci6?l Norteimer,! 

cana de Medicina y el Colegl() de Obstetricia y Ginecología, se 

muestran favorables para qu~·~-~ ú~-v~:a cali'd~·üha:r~fo:rma. amplia 
' ···-- - ·:.-::;-' "'-. .'.="-"' -;.:.--=- -,;; ·. - ~- "~ ,:.-~--º-"-· - - ,,,. - ;- ''"--,-, '" -.. ·_-

y consciente sobre la libera6iól1del.abo:I'tó,.tiniéndose varios

estados de la Unión American~>, ~Íri:'~u'll~~~~~ ~o fué hasta el afio 

de 1971, en que cuatl'o e~t~~ºfi {H~,fa;1{'.J.ta,s1ca, Washington y -

New York), retiran el abo~tQ·;;~ofu;"frgt~B. delictiva, haciéndolo 

absolutamente libre, s6io~pedi~ento de la mujer y que sea h,! 

cho por un médico dentro de las 24 semane.s de embarazo. Ac- -

tualmente el aborto está legalizado· en-to-da la-ull.ióñ-¡~;~ic~na. 

En New York hay 125,000 abortos al afio, be.ata.marcar un número 

de teléfono, contestan: Servicio de Interrupción del embarazo. 

En la ciude.d se distribuye gratuitamente un f~íieto con amplias 

informaciones sobre ello, con consej~~claros y precisos, y 

hay avisos en los periódicos,;~.~ .los .;ísu~ways", sobre sitios a 

dónde ir en_casode emb.ara.z~ ~Qc_d_~§~ad~. ~entio.cho de.los 80-
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hospitales neoyorquinos hacen abortos y, hay sitios en donde -

el aborto es gratuito. 

"Decidir sobre el aborto, es una cuestión que le co

rrecponde e la mujer y a su médico", dijo la Corte Suprema de 

los Estados Unidos al legaliznr el aborto ºsi le mujer Aecide

e.bortar, por alguna razón, cualquier médico puede pra,cticar -

el aborto en los tres primeros meses". (8) 
. . 

II , lll EL E:B~~:t:N .:~:~:A po!a es BU~!'ent.e f dJ;~1~4~'i B tal 

grado que 1 Únicamente se permite y seic~taloga·. c:om6 irc.ito, el 
- ·.: .... -' .. , •2 .• : .; -·--. -.-:·;-:· •• -<~-_;:c_<-~~:.:;·.·f:;~> .. ~; ·(?-::~~-~,ri-\:;(:~r.7:~:-~3'_::r:?-~-:?,;:,~-·.>.-.--.-~',>·· .. 

aborto tere.péutico. El Der.echo Frances•se puede:de:cirLque el 
aborto es un deÜ tó a'e in~t.~b.6'1.&~~-·;;·~~J:'~~-cic'.-Ó~ri6~~~~~-6u~h~o una -

mujer embarazada, reel>o_súpue~ta~ente,;-pra~C::tica 'b'ila~e practi 

car maniobras, ·o j:ri-é{e~e.~~:;·()~·µét,ós ~u~ J1J..e. ~re~ ~tiortivos, o 

trutf< a e hacerlos. ]!§;;~~ .reprfae~ solamer,ite todas Jns manio-

bras, violencias o cual.qui'erotro medio, sino también la inge~ 

tión de alim(!nt'os, brebajes, medicamentos t6~a'<i~_s';~o~ el mismo 

propÓsi to, incl~~t) i1t1nque ellos no ha~re.fl tenidcÓ-~f;cto. Se r~ 
• . , - - · .. ··' ,j: -->. )<·- - ' .::)·,.'_'. :.: .. 

prime el aborto1 '.sea cometido este por la mujer misma, por -

un tercero ctiátqttiera o por ª1.l _1Jl~~Ú~~·~·--·~!_ci9i~;-d~'";~C'/<p;:... . 
c~ii lb~ant~-~ior se'debe dejar seritádo/que ~rancia, -

es uno a e los pocos; p~iees desarrÓl1ad.C>s{~ue-r~giamJl'ltab: 'sanci~ 
ne s muy rig1.l.iio;us por lo que' ~l;ab~ff.b~ se-f~ffe~e, _;~;g ~'in ª!!!. 

_ .- >: ·,··::, -><·:;> ;:: . \ :·:_: · . :_L- ··-. : __ :· :c·~-:i·.,_·~;'.-·<::_-~:;·:.:. ',..~]'.:.'::~«-~~·:.:.-:,c.'.-~.~':\:{<·/)'_:.'. .. [;:::::· ;_:.<,:.(·:.:.~~, <·. ·. , 
bargo, se dic.e,q~e:;el-~~orto ~e~arl1<de ~fr deli.toy~··lag\Ul termi 

nos de un •pI'o;ccltp~~e:~e{~q~e·~~-.'.gp~~~j~'ª~ilin~~Jios····examinn: 
rs. ~1 13 .. d ª.·- npvi:~~.~f .~.i~~\~~i'.4·;·i~~t~~~;-d~>5:~~~~m]t.t~.~~~---~-.:f ~ sa~ 
blea para deba,té~~,.La Ley)e'eitableé::e,medides~aeiproteécion.medi-

ca y moral -a·e J.k mUje;. 'en cEi so d~; inÚf~pqfJn}d~;,g~~tacic5n. -

(8) 

(9) 

-~L( •O 

:~~;~·~.,,_¡;;.~·L~' - -- - ~_-.,,_ -
-- ,_-~ ::·;·.: ' 

RJWISTA VH:IDADES- Geptiembre 18, 19'.73~Mé;.i9ó.;;J31oque de Pu
blic~ ciones De~rmBs, plg,39 
DELSACE JEA?! A.Y.. ,DURIE!\ ROLLIER- Pro y Contra del Aborto 
Argentina 1971. pegs. 21 y 22 
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SegÚ.n este apertodo, el aborto será practicado en centros hos

pitalarios del Estado, privedos y será codificado y pagado 

por lr. segurich-.d socinl. (10) 

Con estas opiniones se ha podido demostrl'lr que, el -

aborto es y será-une ie.crade la sociededy una desgracia para

la humanid2d• La~~jer siemprerecurr:l.rá a él, mientras no 

tenga la responsabi.lidad necesaria para' autodeterminarse, pero 

lo ciar.to es c¡ue en tanto ella llega, el .problema. es presente-

y palpable .en fo,~os los rincoriii:s de laJtierra., y es. por esto -

que en los. ul'timoé años las ley;}~dric11a1es han sufridb cambios 

tendientes a~la solución de e~t~ pfo~l~~)~/ .. _,_ 

.... En Francia ~n ,_ 1973 i~~J_:gT1~~~ :o~olí ·a.~sc9~~cf ~~,~-~~, a~ 
lante de lo que·.·· la Leyib~~s:i.e~~~:':~J)i~1Iid, do'~rj\{E!~e~-~refie
ren cerrar ~6s 6;J6s. ; ELaboi_~o~~-~!l"~ºnsider~<~omo-~ildáelito. -

NingÚn méafat·;~t~l-~~~- p~~~rCtiri ai!6 eh i~ cardé1 ni p~rdP.r el d~ 
" ,:· ., ' '· .< :'.' .--:·_:\:'.·; '.' .; <>.·· ·;~. ,·-_<<-~·":',.' ·< .· _.-~' .:::· .... ··,'.<\;·,~/. '·· :· :-:·i· .. :' •, ... . :;·:, .. 

re cho a ejer.ce.r su profesipn por c'irico nffos. 

-Ei ; proceso' de -Bob~y- ~onmovió' a Francia.: 

cente de 16 aflos, Nnria Claire, culp¡~l~,c.e aborto, fué absue1, 

ta. Fué el primer caso y, la primera ve~.que se discutió en -

público este asunto.(-11) 

Il.IV EL ABORTO EN COLOMBIA 

En Colombia al igual que en otros países, la primera 

causa de mortalidad femenina, ea el ebórto, sin ernbergo el pr_2 

blema no ee afronta de frente, y sólo hasta ahora 's~\empiezan
a publicar datos, tan significativos. cc'~~~-los'~de{ frifb;p~:e de-

11Gamma IV Press", En ese informe el JJr}'MtguelT~Í~~ 1 <de la -

~dqó·::~~k~11;gáombi~.~k~~~~s. de -

los<6u'~ies ei'26% te;mill.a en el ho~ 
- .. ·..o-~---,~< - - -.~\:··.~~: -...,:: ~~~:~~ _·- ~-:;; .;·~-""'··,: ·\;;"-·'°'·- . o.· :_·. "'"~-··"-·:'_:-:,_ ~.: : ;e .. ' 

200 1 000 abortos.al 

~ .. , 

(10) PUBLICACION P~RicilicO ixpÉtsic.R. 3{oct1.lbre 1974-.príg.23-A 
( 11) REVISTA YA!: IDA!lRS. Ob • cit. plg, 40 • . 

11 



pital, el 58~ son provocados. 

En el Código Penal de Colombia, uno de los más re-

cie~tes en Am~rica Latina, ya que no sólo incrimina las inte-

rrupciones voluntarias del embarazo .sinó ademá.s a la mujer emb~ 

razada como resultado de acceso ca~Iia'iv.ioi~rito/~b~~i;o o de-
. --·. ' .·.·.,·.-·. - -

inseminación artificial no consen'&ida, ciüe ca~sa.re s1l aborto o 

permitiere que otro se lo cause. (12)< 

II. V EL ABORTO EN ARGENTINA 

en el Código Penal Argentino, existiendo supue~t'bs'_d~«ic~:lifica 
ción por el resultado, cuando el .he~~;'j;g-;fe:~;::~ia~i~:~i-~a -

--- , . .,-·,·-.--,-:;." - ·:····. ;·,·;_-/'." ::.···· ... '.·.;.:::,._._,., .. ,,:':_·-
muerte de la mujer, incluyendo solo timidao·previsiones -que e! 

, . : ~ ·. __ - __ '-'<-,- _ :,~~~~~x-:~\>~\:- 0:--~- --~-~¡;-,:_ ~ -.-:: :-~,,;.>~ ''.=:. 'F:~:¿-·:-~" ;-~\::_;: ~-~--:'.; < 
tablecen la justifice.cion de la indiCf;\()i9J1 ;t~rapeu't;ic~ y:_la iB 

culpabilidad en los casos en que el.·~fub~~fiig·:'~~o~~t1g¿·a_,t una

violac!Ón, por la cual la acción penal haya_ ~ido iniCiada. No 

es punible la tentntiva de 

II.VI EL ABORTO EN PERO 

El ginecólogo peruano Alberto ··c11~n'g:siiva, director 

de la Clínica. Metropolitana de Mirnflores (lima) y presidente

de la fundación médica Metropolitaria,.dijo: !'Ei_aborto,;es-un 

problema e:ctuai, ca~dente, pero l:;>~ m~yofÚ~ de losi~~dicós pre

fieren no opinar por ser un tema muy. controvertia611.' 

El Código Penal de Pení, .~~:Pri~e16s' 's~.pue~tos de -

aborto procur~ao ycorisenti~l6 ~ori'I>risi6n ~ª;~ la m~dre?i pen_! 

tenciar!a paf~ ~í-t'e;ce;o; <luieri:-~i'i~~~~'. pe~sb~~ /a·~di¿~ª~ . a-
,- ': -·' ·,,',:. ,;; ; ',~·: ::_",·' . .'"· ·.".'..'.'<· _::- J ·,"_):._ .:<·\ ,, ,,:·-/~. -·~·. :>;):. :;,.:., .. \:-~':~·::-·.-·:>·'·~: ·_,;·-,::'.'·:-.º ::~_-'.-:(,·",,. :-,_ ·,;,>'; ::~"/; __ ---~< _·:.'' 

profesion sanitaria, .euf'rira.11d emet,s :.tnhabilltact.on .. especial. -
·· ·: ·; ;. :-:_:.:::·:, .. :: .. :~:- .:·; 1-~- · \:·,~,,;· -:~ >:::'·::_ :·>-·.:;-- ~-:::.::,:_:;_\:·\_(~ :.,;· ~ ,~:~-:~;-:-::~ :-'.·:_;:~:-_:."_: -~±2·:~é-·'.-:-~;,__::>~i,:~~~~'~;;\;~~::;o.~:,.;4~~:-~~~-:~:~r .. -<;-:=_,~ ·· 

No es punible-;l~accfon~:cuahdot1arreaJSza\üh.ni.edic.o,co:n.·.•conse;a 

timiento de_ f~~~~i~i-~~~61hi~, ~dh~;,hÜb{~}~~~iI'o~~~d.i~·ccle sal-

( 12) NUEVO CODrGÓP~~7ó~i~:~~~~;:,~~J&~~iil~~~~i~i:'~1 ·Te%-
t~ del riecre'to'n('); '.ioo del'2)~e-Eneró''de··19aó/Bogota,
pags. 114 y 115. 
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ver la vida de la mHdre o de evitar en su salud un mal grave y 

permanente. (13) 

II.VII EL ABORTO EN SUECIA 

El aborto es legal. Hay 16,400 abortos al afio. Gr! 

ciaa a la educación sexual que empieza desde la infancia -la 

imparte el R.F.s.u., un organismo subvencionado por el gobierno 

y a la gran experiencia en materia de contraconcepción, son 16 

abortos por cada 100 nacimientos. Mientras que en Francia 

donde el aborto es ilegal hay de 36 a 140 abortos por cada 

tres nacimientos. 

En los centros comerciales y sitios de"lhforitlación -

sobre anticonceptivos se proporciona. ayuda a l~~~~jeres que 

deseen abortar. Debe autorizar el aborto ún-si'c1Jii~?'Ei y un g.!, 
--, - . -;- -·,· , ,, ~--. - ·. . ' 

necólogo y solamente por razones de salud. Uríaiiue\ra ley tie~ 

de a facilitar el aborto, pero tratando de·evitar. que se tran.!! 

forme en método anticonceptivo. (14) 
II. VIII EL ABORTO EN MEXICO ·' :_ .;, .. c::==o:~, ;-·-_: 

Etimológicamente aborto tlene iP. I'~l~ ".abs"= fuera -

de y "orior"=ortus=nacer, y se ha d~ffn1d6 :~oriio ia pérdida ex-
<.::· -: :~_:; .. ~'i¿~~;~~F-:-:~_~;ú~\)~:~-~-~-~kúJ~~~,-,_~~~\~~7::\;.; ;:-ó~-Li). -~··:~,-~ ; ... = 

pontánea o provocada del productoTdj>la :·concépcion; antes de -
que sea viable. i '<"';}i) 

El Código Penal para el Df~t'~Ít6, ~~~~
1

r~i· e~ ~u Artí

culo 329 dice: "El aborto es la 'mu¿~te;:á.~'{,~~~d.&gto; ~e"l~ con-

cepción en cualquier momento 1de}J..H.P~~~~~·{,-'.j:~','.\,;¿/ · .. · , 
Eugenio Cuello Calon .dice:<'~abor:to;.es 1a,.destruccion 

o aniquilamiento del fru~?:A~ la··~~~#§1'~i~<J.k·.~~.;~s~Cii4'11erei de 

( 13) 
( 14) 

e • F. R.. conrno PE!iAL nE PEJ¡u- 2 8 ~w:i~ '1 t ~~t •. ·· 
REVISTA VANIDADES -·ob~ cit:··p!Íg~~llO ..... 
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los momentos de la preffez" (15) 

Carrara: "el aborto ea la muerte dolosa del feto en 

el Útero o su violenta expulsión del vientre materno, con lo 

que te.mbién se consigue sumuerte".(16) 

AllO:~to conío delito, cónsiste en la interrypción •mal.!, 

ciosa del pr~d~cto d·~ l~ C()ncépbión •. (17) · <_ • ·· 
El. i~i:!c~J.'~f 3.3ó: dl~.e( •íÁl qu~ hic:l.er~ ab6ttir a una

muj er se le apÜcnrán de uno ·a: tres añ~s· ~;··.p;i:Jió~, :~~~:cual
fuere el m~dio W~'((lmpleareL. si~m!'fe .. qtl_~ ~o';'.~~~~·:6'ó'ri ;;66~:sént1-
miento de elÍ~~ Cuando falte el cC>-nsentiín:l.entO, la1 

prision se 
'- .··_-.,:·-. - ,,· .• -- :;, __ :·-: .. -·,. ··._ ,. ·:.-. ,,.-. ·" .• -J- -.;_: ___ ,; .. .'.:~ _. __ '' ,:. .,_ -, -- . _· --. -:_-'.'_ --: ->-~> .:·:-::-~:- .,,.,.,;:-__ -\ '. --'.;.~": :'·-,~-'., :::.-_-" ~·· "_:-,::·.:_; _-"::, ': ~: .. ---~-

rá de tres a.seis !iffos, y si .mediare vlolencia .. f1sica o·morel, 
se impondréÍ~-al •. delincÜ.entede. s~i~<~ ¡6Ü~c)-"-~fi~co;--d~--~;i~iJR1t·. 

El aborto puede ··ser PI'ocÜ~ado ().··c~nse~Úd6;,cómo lo 
~, ., ;''-.-=-··:. '.;_~_-.:~:__:··<- ,--~.i~:;·-, ->~-~·/· -<;,~~~(-~. /->-'.~. ~~:~-"-.:-f,c?·-.~+'.~-~;_:. _,_;, __ , __ '._):- ~~ ,<·:~ -" 

anotan los siguientes art1culos deLCodigo~mencionado: .. procura 
- ·. ···' .·.·-. , ... ,. ,.·.-., _-_,·;.:·_ .. -·. -

do: practicado por la madre ·111:1.·s~~;t§óri~~rit;üol practi~ad.o por 

un tercero. con el cons~iitirii:l.entd(di{;i~··m~dre. >~b~~tó'·sufrido-

el que se i1~~ª·'. .. ~;~.~~º.~'.M.~('.~.fjr~~~r~~~~}~}~~f~.·a.~··T~<~~;df~;·~·····-
El.·Art1cu1.o/332.r~d4',nl1es~1'..ºtººdigo•··Penal;d1.ce:•·.·•ºse i,!!! 

pondrán de. s ~i~W~;~;~:'.~}~L~#6; ~; ·ri;~~f°'#::a'(.~a :~~-~r'.~.·qüe'·vol U!! 
< ... ·.-.. ~ :: >'.:·-·'.;,·.,_,.,.,-.··-,,_···._-::·.··-·.'·.·,;,._;;.·".,.''.·e··-:·.·;•.-... ,-: .. ~~::-•;~··,'."· .. ·''.''¡.·,,:'."'..'"". ·.• 

tariamente procul'e su aboftº.:•·'.'·-·~··continua_~;•.I·~FQue no t_enga 
me.la f~-L'la;c "i~i~~:~~Q~~~~;.y;i"S.7>~;;~~~:-¿ ;~~T¿~;':~rr;-~;b;~;'.~6-~~~iri .·: -
Que éste· sea;frutd c1i;·~~ ~ió?liiieát1ni0.•;.·jí'.ipail~riá.o-~1~a-

.... ~ ·~-;·:- • ·:,.:,·:·:< ·, ,'; :' '·'·,· .. : .. :;.-.:: >. ,··:'" • :\• ,'; :,;• :'·.""' •, .'.:: •>'\' .. ,•, • • .'e •,·'.' , ::, ',·•,.',; '' ';: :,: •' • ; 

de las circunátanc~as men.cion.adas se le aplicara:·de .u:no:• a CiJ: 
_'.-:~- '.:·-.,.~·'_::; ::_:·- .. ;· "\-->,- · ... , >:v::·; .. _.,-.-<<. ,._ .::~:, .. ~ .,,_ ·< z ~-: ,_· .. :~~·?, _,,_.:. '·. · .:· <~< _:-:'._,:::--i-~-<·-~ >-<··-__ ';-·· ---

co años de prlsion~~ <fet;mi.1jel' ejecuta· .. pors1misms. todos aque 

nos actos rnciisk~n~~bl~} pa~a ptód~~i; é±~;i-e~~1iaa.·,r~~se~do,: 

---.-cuEltorcA~~ ~d~Io;~.: ..•. ~.& ¡¡ri]iti':1~~~~~Í~~; 1955-
. É{ . .·.. . .. C·; .• ... •'"·'· '..:'·''', ·:/·· 

-·~J.:i1NcA' Y.mlu.11110 RAÜL;Yº CARnAN~~·~~Y.·-RIVAsi>Iul11~,cJdigo 
Penal· Anotado.;.. Méx. 1972 ~ 'p~g~ 617-c;:~;> · : ;;•:·· • ' . ··•···. 
GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO{.:. perecho Penal Mexiéano.
Méx. 1972. pdg.121: 
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o sea la expulsión del producto de la concepción. 

En el aborto consentido interviene la conducta de -

quien realice las maniobras dirigidas a producir la muerte del 

fruto sea una persona distinta a la madre,. debiendo existir 
;-,:,~~·\: .-i;><-~,.~; __ ·:

consentimiento de ésta, o sea la madre ea participe, facultan-

do a otra persona que· se lo practique, El Artf di.1i6})32: " ••• o 

con si ent• :~• .::~.l:r~:::.::;;.':~ •:::sentido (iJ~;~~i~:is 
sa" si e ntl o por . tc<.l 'mci t{y() ~é~~l'. lri. p~ne .p~f~'.:Íacmad·f ~~-·-en 
segundo caso, siempre §\ c)~~x'ldo ~~: r~iliiriii· l~s i~es 'condicione e-

·.~<~_ ·'-", ~~--·:~·_:-::·~~-~:;·:·; r :.2~'~-. __ i ·,'.:'.,~··":_,_:_'-'.:-:.:;--- ~ 0 _'~'<:os·_;., __ ~:c:-

ca~ 

el-

mencionadas~ ·--;·,._-<··_-:_·-.-:· ----~ :T'.~:~~.::I~~:'. 1 ~~,:~:~~>~_.~,_ .. '.~· -~~,:::"- ,_,ºt Ú:g~\~-~-. 
:-'-C~-;'..,-·-, ..... · ~-, .. ,,··:· .. -~- 3-·'.o:.•'• --~ - ~ -o.-.':'.~ -o="=-;o~:¡;._;: ',;:' o-f·':,=.--=-'-

• . '._· : ,,: - ,~\-·- --;-_-~-... _> .. ::::_ --~-~-·.·:-:-~:;-_o'."-" --: -;____,- . -~-·_::~ "-7~_:· - ,>,~:·-~· .. __ , _,_-,· ;.-; --,,_ :-;--~. ~ '. - -- .. -•.y--.. 

, El'Art!cúüF:733l\iie1:codigo< Penal .pare ,el.Distrito 
; . - . ' . - "~-· '. __ ,_ . ·-· ,. __ ,. ·; . "., ·' _-· . •: i -- . ,., ,-:., " •• - . · ..• ·. '. : . . '; . • . . .. :-- . . • ,. • " . • 

deral dice': .• n~:l.;el..ciliol.:t6 16·!6a~~~f0\•ili¡•'ri1~d'.féotr~'cf:htj'(jri'(), coma 
, _ : -·. :.:. _ :::_.:t.:~~~~~'.{\}L-·.;:~;~:j~;~:~~: f i;~:~'. ···::2~;-,:·;:,;~~-\i~~~~·.ó;·,~:-~º_,,-t~:.:_~'-f~1;-·~·:·::·:-~:g~·1_?~~-,:\~--~·,::;;:~t~;~~:-;~'.~:;·~.i--\. -:f~·'."_'._;_:·-·___ -- - -

dron o partern,[ªd.e_m~s·;,de_'.la .. ysancion,que.yle'corresponde, se -

le suspe~~·~~á~i ;~~~'ri; 6iri8() atá~ -~~- el~··~jeic.t¿io ;'a{~u ·profe-
• ' '. >:·.~-~_.º~ .. :-: .. _-;::".-;' .;.-: >.~-:::::.; (."·_:> __ ".<\:·:. ;::~:,'.-f -·1-:. --__ ,:-;. . . - ·: : , . /.·/o "< :_ .. : .. '.' \ 

si on. --\~·:;~-:,-~- -·· · <:.·~_>_._ .... -._:_ ;.;¡_ · · . :, .:·.-. ·,_. ,.'' :;: , 

~~. elJabÚ~¡o.:su;rt~~z?:~o\Ínterviene ·.dir~~ta~~~~~- le 

madre' sie~~·~ .. eil~ tin~:1:~!dli~~.~ie~lonando el ca erécti'o ;i.1a ma

ternidad; el'.~~{f()~J.i>~j().~~1 mismo CÓdie;o Pena 1 d i~ii':, ••• cuan 
~ .J:'-:. . . :-.- -_:·\.'_:-· ':. >'-:>. .. :,;.._: ',·/:;.-. _:· .-.-~:_:,· . .- .. ·, ~ , '.·; . ,' .. -·,<_.·::~·\:· ... , "· ----~.: ,-:~(--.;'·"'' 

do faltare el conseritiíni.ento la P?'i sion ser!i-:~:__d_e, ,t:r.es;.t:l.A:,sei s años 

y si· mearaf;l~~ióí~"'CH.-;¡~;fifca';~~I'Gi s~-irn;o1laráW~J. delincuen 
te de seis a 6'6ii~.;;~()~ de :p;isiól1/~." ···•·.·~.· 

En Tos Ó~sds d~ rl~o:ito;Ún·c·ollséntimiento ··o c~m.etido 
con violenci·~il~ 'p~zl~(~u~~*ta)es ~á~< severa_ la sari~101l:,{ 

El ¿bo~t~. ~h·;i-ctinBid á •su compo si ciÓn j ur! diCl~·~ '. forma 

J!'i rte e e una. :fii.r!liii:·1 ·riiim~:ro ea ele a en tos, o see, se h~Íi~ emp! 
... '.·<·/:" ··<-:>:~ >~ :--.-:~";· ',;~·:',~;·-_.:~_·\.-:\:;;·{_, ;". e _, --·->·:·,\;~o-·~-::-_;;.-_:c::_:,--

reint(\dO en 1:3~~é:...I't:1ces.ccon otros tipos pené'.les a traves'del la-

zo del bien j~;Írlico tutelado general r!ue en la, especie .. ~s la 



vida, Al márgen c1el bien jurídico tutclf1r1o rélrtict11.::•r, todo~

equellos a eli tos se identifican ae algune. mene:r:.i, En el libro 

Segundo del Código Penal, Título Dccimonover.o: Delitos contra

la vida y la integridad corporal .. (lesiones, homicidio, parri-
- - ,. __ , ,_ -'.' ·.:._-_. -· - -,_,--.. _, _\ .;,./ --·. ,·;. ---~- - ·--: - .. -, -- : ._: ; -- - . ' _. . . - ·, -

cidic, infi;,J~siél..~0 1 AHC··{~Crrbt~ndono de personrs) hay une se

rie de vasos·comuríi.9ari.tes por medio a e los ctte.les se vinculo -

un tipo penri'i ci6ri ot;o'; .. Iio·s 1.lne el bien jurÍ<l ico tutelado ge-

nernl de la VIDA. El'ÓbJeto jurídico de los anteriores deli-

tos ti _:lfici.,r}os es: "ln vfdz. hume.ne.". Cuawlo se trute. .ele lo -

vida htunana y de su.reglamente.ción jurídica están en juego no 
. -- ·-

sólo los que llamalllos.~erechos hum!'nos sino toda' nuestra con--

cepción c1e la vide (digo vida en eener~l más que vida hum1;;na -

en particular), seiha sostenido .que le.vida intrauterina, la

to sensu, no .es vid.a<huillnna, porque el feto, a.e acuer<Jo con 
• 1 , ::_.- •.• -}: -. ·_:::···:;.::::-:·._;-' . - • 

una conc¡:,pcl()~l esR~CHll. de lo humano, es infra.huma ne¡ pero nl-

má reen re e~~~~~.fre.t'endias de grado no h~y c.uda de que er. el 

seno materri~ hay.vida. La pregunta es, si el cerecho debe pr.2 

teger sólo la·vfdP humana o la vidi,. en genere.l ( 9iendo inóisc~ 

tible que de vide en general ñepen~emos y veni 

mos). ( 18) 

se h:::bln de derechos humr'nos, se hablu al mi~ 

mo tiempo de~Jef~c~¿s dé vida e incluso de derechos a lá vida. 

Tales a erechd~ no .~c)ro::Óo~pr~nden la existencia 'del feriol!leno -

vi tal como ~j'~ de lo~·.1n1~~c,·~ si~o el "derecno a: vivi/y, en con 

secuen~ia, ~~·,~ll·e{?:: ~ideJ:·seri<~¿~;etká.~. si; ~gr)~~rf~~itamos -

al ~rob leme. el~ ia vi1a desdé. 'el: punto i~ yÍsti' ~iÓ~c5ei~:o .suree 
'. ·.,.:, __ :;~_:.=\-.i'.o-:-.~-,,;:-=/-- : ._:,._¿,_.,.,__- <" .. ·. ·-:·;. ·, .:· ·-·.·· ,·~: 

una consideración que deriva t&rde o temprt•no, en.elmas puro-

- ' •, - - : -· - : '. -- - . '--' . - . ~ -~ .: -, -

LOS DERECHCS !lr:L HCr.!ERF- Mexico - Buenos Aires, Fond0 · ele 
C~lture Económica - 1949 p~g. 186. 
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positivismo jurídico. Gere.rd lo dice con palabras claras: 

"los derechos y deberes del hombre no pueden ser absolutos, 

sino que dependen siempre de un medio ambiente". El Código P~ 

nal en su A!tÍculoJ02, dice.a la letra: "Comete el delito de 

homicidio ~1 ~Üe pri~é.deyJá ·y;~a a;otto". . De.sd e lueg~ aquí -

hay dos as;e~tci~ '1mportarit'es a•los que_ la interprete.cion del -

texto se deb;·~rlrieht~r;~ '¿Q~~ie~··v~da? ¿Quien es otro? ¿Que 

es la vida .. d.·~·.·····~:~:;°'~::.;;:;~~f>~~~~:\~'s~}l~·~itercero semejan.t.e;·· .. como la 
ley alude concretumente':a.l,hond.oidio, estamos en éi tipo corre!! 

pondiente .en pr~sencfo d.e l.a~~u~rte de otro que csun sér huma 

no. "Privar cie/l.av:i.d~';; ~í-"b(eri -j~rídico tutelaao:pg:l- 2el de: 
~_:-_ ~ - ·~ ;-,; -- ... - - -- ~~ -

recho es la · vida l'iüniana: · .... · ··· 

La vaÚ.dez';iid~ai'ci~i aborto debe ser sa~ciohJ<l'.~. por

el derecho y.·~st~~l~:~-fü~;;:~:onvenientemente en le i~y>·a·~--;~al ma 

nere. la gar~rit!riicie'I~·1e;(;r1nci:pio de legalidad) p~ot~gerá~ 
desdé el mi~U1~/~~b6'id.~·'.J.a Justicia, los intereses de~.~d~os, en 

contrándos~~~·sf~;fa: .. ~fi~:·tutÜade. ampliamente por el derecho, -

de le. s 

en tal 

La.<r~!i;;jiii.!dica del aborto se hunde en el c6~azón -
'; .'-~·_,::.:.; .. ,/.:>/};·:/'.:.:.:.::>:· "" .. . . . <:1. -. 

normas '.de cültu.re que te.n admirablemente estudio Mayer; 

sentidkJfc~~~.l1o'rmas generen normas jurídicas cuyo con 
___ _:_=-~~;"'·~:~~::;';;~::;:;--o.'.~.,-~,',__·--'=oº~--==-o.-'- -- - -- ·- -

tenido ct1l turnl' ,es 'enoril1e. Ignora.rlo ea a eformer le. realided

de los hecho~ (;bi::ej~lllplo del aborto) y también la del Derecho 
:·::·f·,t"•:<¿~:_,: .. ~:.- ,:-:::·-\>~ '..':;···, . : ... 

-Sobre el abortó y/susmultiples derivaciones históricas,·· so--

ciolÓgicas, ~~l.~uté1~~/etc •. · (19) 

( 19) LA PREVENTION DES NAISSAN'CES- Paría Alfred Sauvy-Presses 
t!niverE\itaire.s de France- que sais~je.1967 
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RELACION ENTRE ABORTOS Y NACIMIENTOS 

CUBA 

REINO UNIDO 

FRANCIA 

GROENLANDIA 

INDIA 

NUEVA ZEL.::ANDIA 

RUMANIA 119191 

SINGAPUR 

SUECIA 

TUNEZ 

ESTADOS UNIDOS 

• Abortos lliJ Nacimientos 
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CAPITULO IH 

LA DOGMATICA JURIDICA EI\ EL DELITC,DE ABORTO 
- - ..,. -. -- -

I II .1 CONDUCTA 

Independientemente d.e·~·t~ie~ j. ~uantos sean los ele

mentos del delito, es indiSc~:tibl~-~~e cuando).ádesoripción -_ .. _,_ -

típica sea de una mere, conducta' o un hecho, estos vienen. a 

ser el primer elemento de{a'~l.ito dentro de la. prelaci.6n lÓgi-
, >-.. _·.::':::. ~-;¡<::·:;~-'~·:-.~·_::· -~:::.··<_<·; .. 

ca con relecion a lo~,.tres~~~~es elementol:l dnl mismo, ~s~decir, 

un hacer o no¿bácerf ~o bien, un resultado meterial .:- .Betfol 

sostiene que "~~j:~.'~;infe; i~l'~~erito constitutivo d~l~eiito es ª.E 

ministredo36?.~J.}·~.~6h~'J!;ioo, vale deCir de aqJei·~~mpiejo -
de elementos•'im~teriales'ireferibl.es a~ncondtic:\~~·~a_';if~~e~t~ ·· 

~- .•.• -;_ • ; •. :..;~ -é· ,:,.- - -

que pueden. qlleda;r:'_sub~úfo:f.~ori bajo un esquema•dei. defito'!. As! 
n entre los • element'os fÚndamerltÚes d~l. deiú:<? .e~e;~~ '~f COmpO! 

tamiento,, ~·;sei'].~/~cc~'Jk'.;os'iií~¿~ o negativa'~.>xc~n :tgti~' ra

zón se le hJ;~~il!Ab:ai, a;'l.a éonc1~~1;~·,Gh imphrte.nte'Y' prima.Ti o -

lugar, dentf6•~e i¿ ted~!a :d.~1;d;J.i~o. •.·. Gát~gfi'.arii'~ffrma que-

1a conducta cori;tituy~· ;ei ~udo; éie:~1a:,Hgü,ri~,~~,~~;4)elfto~( Maggi~ 
re y Antón On~~~a~,~~t:i.;an que el ~oncepto de acci&n~s b~ntral. 
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En fin, Dernes considera que 1.El conductP es como esqueleto so

bre el cual se confieura el delito. 

Como hemos dicho, la conducta o hecho dentro de la

prele.ción lógica, ocupen la base, el primer lugar; en los que

descansan los restantes elementos del clelito~;,: ~j_¿~~\~, ser la 

conducta, enseñá Griapigni, el sustantivo,al c~af ~t~cis ,~equi
sitos (la antij\lricidv.d objetiva penal y la culpabilidad) se 

agregan como, adjetivos, y por tanto, fundamental es el princi

pio segÚn el cual: nessun reato senza una condotta umana. 

La conducta o el hecho, según el caso, vienen n con~ 

tituir un elemento esencial general material, de todo delito. 

El término conducta es adecuado para abarcar,lá e.c

ción y omisión, pero nada más. Es decir, dentro de>la ócfllduc-
. ·. ;-,,,'~;~·:.>,-·: ':::/: ·.:. :; .. ~ , 

ta no puede quedar incluido el hecho, que como ex12ondl'emos mas 

adelante, se forma por la, concurrencia de le, condudt~ {acciÓn

u omisión) del res\lltadb'm~ú~iai ycfe l.a r~l.h~ic)~/~e cuusali

dad. La conductá sÚ\re~·p~ra d.~Úgndi'eÍ,rE11eD!~nt6 objetivo del 

delito, cua~aÓYE!1 :tlpo<exfge, 6imo !lJóieo' ~a mera conducta. 

Eid.ea~fg~JI~.~E1i:,~~Íú!'_eg~~~111~uiEit~J..a. conmutación alude-
" a los móvÚe~ >cÍ~·~u ccihd.u¿tia.~; ·' .} 

sión) o uj~~t~i~~~~1.1~1~~:~ifü~~~d:;:•u:•c::::~::n:1::1: 
si el elemen~o '6bje~iyoaéi"c1e1ito/ ~\l~cie: estai ,c6Il.§t1 t\.d.do 

por una co~dtidtE1','.~)ér~ U:n:h'c'~ho,'~l éstátnbs,rie~1;·~7¿ fui: .. ~~li to 

material o de ~~sül . .fbá:6 /'.ios· :tér~i~os ¿d~cUE1t1ési~·()ri~f'oizo~amen 
te ª preci ss.r dhe;~~·¿·;sépuéa e·~¿º~*ªf .l1no soi(i~;e;:~f~c:lió~":térml 
nos, al refe1:{~nós ·~{.elem~nt~ objeüxii:~~ ~~~·~ri~'i,' ~~~s. si se 
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acept&ra conducta sería reducido y no sería apropiado para los 

cr-.sos en '!Ue hubiera un resultado material, y si se admitiera

hecho, resultaría excesivo, porque comprendería adem~s de la

conducta, el resulta.do mat.erial, c.onsecuencia<de aquella. 

·· Ai ·~·~:t'i.n:l.~ .i~.ccil1c1iict~· ~~-.debe~·a.b~tcar las· nociones 

de acción y omi eión. • Consi~ierit~mé.nt e, la. ~~nducta ·•con si st e

en un hacer voluntario o.en u.n nohace:l'vohmtario o no volun

tario (culpa). 

Formas de conducta: Dentro d.el término conducte que

dan comprendidas la acción (hacer) y la. omisión (no hacer). 

Yá Antolisei ex;;>lica: "la conducta puede asumir dos for1nas di

versRs: une. positiva y una negativl!; puede consistir en .un ha-
. --:, 

cer y en un no hA.cer. En el primer caso, tenemos la acc~on 

(acción en sentido. estricrtoi'.úamada también acción poáitiva); 

en el segundo 1 la o~isión (Ílamade. igualmer.te acción n~g~tiva)" . . . 

Es. de sumé importancia precisar la hipótesis de rea-

lización de la.conducta: la. 
, ;· -. ·:." 

La primera hipotesis.que se pre-

senta, es cÜandcí el sujeto realiz~ t~te.lmente la cC>n~uct~, uti . .. ' . ' . . -. . 

lizando algÚn Órgano idóneo d_e su cuerpo, cualquier instrumen

to, un medio moral, o una fuerza subhumana, presentándose por 

t~nto, el caso del autor mat~:I;iai o inmecliPto. 2a. En la se-

gunda hipótesis el sujeto realiza parcialmente la condu_ct_a, y 

ln parte restante, la llevan a cnbo la ,ropia víctima, un.ter

cero, o bien stimándose fuerzas subhumanas. )a. Por Últilllo en 

esta hi:pÓtesis, la concl~C:tn es efectuada por un suje~o #~k es

instigEdo, O por .un suJ~to que sirve de ino1;I".!mento (inimputa-

ble, inc~lpá~¡.~_f:._:~=·~·,. -:-·~~~--

Necrisi:.ria;.ente unn deterll!:i.nt>.rht conductá debe tener -



un resultado, hebiéndose producido con ésto, un cambio en el

exterior. Por otra porte esa acción se produce por un acto o 

por una omisión. Al decir se realiza por un acto, es la real.!, 

·. zación material de un hecho, sea éste penado o no por nuestras 

~;¡ ;~~::~1:¡:~r::r:::i ::· • ~:·.:::ri~r:d:~:~P:.:~.:::::· ~or •• m: 
·:·., 'ciio de un no hacer actÍ~~~ ico'rpÓral y v~lurita;ia~~nte, tenien

do el deb.er·J.egalde·.·h~c~f~~·.<. 
M~zger ~;Í~a '~i,fespeéto: "la omisión es la acción -

esperada, pe~~dci~;quc_s~omite ejecutar". (20) 

En consecuencia, para que exista un delito determin_! 

do debe ejercitarse un acto realizado por una voluntad, ese a~ 

to puede resultar de una acción o por una omisión, siendo la -

primera en términos generales un hacer y la segunda un no ha--

cer. 

III.11 ANTIJURICIDAD 

Eugenio Cuello Calón: "la acción humana para ser de

lictiva he. de estar en oposición con una normn pem:.l que proh! 

ba u ordenar~ •. su.;,._eje~~gj.Q_n, lía de.ser nntijur!clicc, le. antiju-

ricidad pre;up6·h~· cii:jütcio.; ;¿¡;~;·de ·~~~~~~ición exi~t;~te
en tre la con~~·ct~(: :b.iun~n.a. f la norma ·pe!ial, juicio que sólo re

ce.e sobre la .noción ;;eal:i.z~d~ >e~cluyendo toda valoración :de í,a 
dale subjeti vr;.;¡ .·cue_l la rntijuricidi:'.d tiene?ca:ráct~r oJ?. 

jetivo. 

En la:vidade cúalquier socieded d.eterainBdL, una 

COndUCtE puéde ;~i.f c5onf0rme·o COntr6 rie a derecho 1 COrlsÍd~ran
do se que es. Óontr~l'iH'.a.Jste cuando .. las misrues_ leyes io me.~i-
fiestun de esr::S~añ~ri. En 'muchas O(H·.sione s ~e a,e·t~rriii~Kaa-· 

(20) 
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conducta que sea reprobable no ficurn er. form2 directa en nue.§!. 

tro ordena.miento legal, y es cuando el let;isl~'.C:.or debe encon-

trar evaluación a través de la sanción, es aecir, la disr-'osi-

ción de que se aplique una sunción de !r.(lole penE:.l a un cleter

minaao f,cto o comporto.miento ilícito. La }'ntijuricidad es uno 

de los elementos más importantes del delito, .yf que es. esen-

cial prra la .. configurr.ción de éste; de lo aiclio de.ducimos que 
'.:< -. </ ... _ , : .>''. .:::.::· .-:_. , 

para determinar si un hecho es pena.lw:nte e.ntijur1dioo habra-. . . ' . . . ' ' . . '. . 

que acudir como criterio decisivo a J.~·.Ley Pen~L · Si el he--

cho cometido encaja dentro de alguno de los tipos ue delito -

(figuras de. delito) descritos en el texto legal, existe:ngra!! 

des probabilidedes de que sea penalmente antijurídico, (21) 

En los casos de error de hecho esencial e invenci-

bl e de no exigi bilidaa de otra conductP, o en fin, sirviendo

de instrumento un culpable por culpa, originándose respectiv<t 
. -

mente, ln autoría intelectual y la medi2tr .• 

La acción es una de las formas de la condUcts°'I con_!! 
- . é_, __ ,~, ·::.'. .• ,y··,-.):~-~~-, '.-o.,-.·'-··¿'.:~~~,;.¿>:;_ 

titttyendo por tanto una de las especies del .genero: conducta. 
:: :::~~ . __ -:,:··~:·~;«'; _;:~--.~:<- >!': . - j;~'. 

11AcCión" .- El maestro· Eugenio Cuello Calon,define:-. - ~' - ... - .- . ' ' .. -

el delito. COI!ICtc~l.a acción~·pr~oh¡[¡ida 'porLlá. Ley.,J>~j6iJ.~:ca~ena- . 

ze de pene", (22) < .· .. ·. :.:' 

O s~a · ~1 '.a~~it6 :se ·~i,~Agil~~ con una •f16;ciJ~ U<omi-
si ón penada pof J.~ ;fey·.~,; 'Ta.iri~Íen ~rio ~ d i6:e · e1· ~~~~~;ci·;: ,, existe 

deuto cuaric16'·'.conc~r~~n=·' a'cción,. ~nti,H~Pia:l.~~¡(,· 't'í~.iólda~, cu1 
pabilidad" ~ (23)d ;:;'. · <' >( · .. '• \ .· .>:.· · · 

F;ariCisd~ 6~;.~;re deii~~ el d!~iit6: ·"·{~ irii;~cción -

(21) JIMENEZ DE AZUA LUIS¡.;..La. Ley y el Delito.Ob,cit,pág,444 
(22) JIMENEZ DE AZUA LUIS,-La Ley y el Delito~Cb,cit.páe;.427 
(23) JIMEN3Z DE AZUA LUIS,- Tratado de Derecho Penal, Tomo 

III, Buenos Aires 1961, pág. 1035 
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los ciudadanos, resul tente de un a.cto externo a el hombre, po

sitivo o negativo, moralmente imputable, y políticamente dafio

so", (24) 

Pora Luis Jiménez de Azúa, delito: "es un acto u oro! 

sión anÚj~!'!dicio ·•Y; cul.~a~l~11 • (25) , .· ., ••' 

Marx Ernesto Belui.g, delito: "es la acciól1--t!pica, -

entijur!dicá, ~ulp~bi~, coDletida a una adecuada sa~b.ioll penal, 

y que lleva las condiciones objetivas de ~en;.iia~c'lll) ... (26) 

Re.ÚlC~riancá y Trujillo•n.os defÍ~e· il1t~!riJe~amente
el delito,. d~ \111a ~anera clara y precis~, integrando d~ ln mi.§ 

''~., . :--~?~._-~.;_-.-'::-··-:._. __ '.~. '~- - .-- -~- .- - .- ' :· -~ . . . .. :.::<~-· .. , ..... :-- -

ma d efini c~on._~os.c elemcn tos in dispensable a para: su configura--

ción y "eit';deÚto.;~:r·~~·eritEi. Íaa características: e~ un~;,Ó.cción
la que es e.ntij~~Úica; culpable y t!pica. Por ésto.es posi

ble segÚn cié~~Ís-~~riai;iones objetivas, estaco!lIIÍ1li~~ncon la 
- ., .;.~:·. ;.·<·:~ ;,:~; .·· ... ·: '>.~.'.< ~ ' ·. ·' .--. _._·.'·_.~---_,:: .. 

amenaza de une. pena •. ·. Accion, porque es acto u omision ·hume.no; 

antijurídico.,< po.~queha •ele estar en co.ntra?~cción ~on la norma 

ha a e ser iií~itaf'.t!pica porque la. Ley; ha d ~·.· co~fiettrarle. con 

el tipo d e~~~li. i~ .. }l~eJtsto; cii1 pible, • porque 'éf~be . corl'~~ponder 
subjetivaiuJri.te ·a ifu~peréona" .• {27) · 

De ~sto. sé. deduc~' s~ a;t~~Et_º~tón~para~qué ~1c;aeli to ..; 

se inteere'·'tl#ii~ tfpi~id.;.d·,~·;~n~~;icidad •. y· l~ c1.{lp~bÍi'1dadl. 
:· ".:_ .·:. - , . -- ,.'.:::~~- ... -~:'.).---.».':-~.,- /·-~>~->~-7' ·::::,_,<'":-;:/ 

Pessina: "delito es la a~cc.ion humana cc:iriside.rada por 

la Ley comoinfraccion a.ei.cieiecl:lo\y1·por>te;nto/prohibe bajo 
--- >'.'·•' 

le amenaza ·de·.··un castigoll·.···· ···c2a) \:} •• ;;/ : .:······· .· 
'wi'élffen .~:firm~: "d~í.'ito esta;: integrado por un a.cto

contrerio aS~ L~;,~ del ~atado y et caá~l~Ó que el mismo poder 

(24) 
(25) 
(26) 
(27) 
(28) 

CUELLO CJ\LOll EUGENIO .-Ob, cit. pág. 317 
CUELLO CALON EUGENIO,..;Qb,cit. pág. 342 
CUELLO CALON EUGfil1IO.-Ob.cit. págs. 342 y 343 
CUELLO CALON EUGENIO.-Ob.cit~ pag. 345 
GONZALEZ DE IA VEGA FRANCISCO .-Derecho Penal l'lexicano, -
Méx.1972, págs. 133 y 134 
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del estado impone al delincuente, pues estriba en la violación 

de un derecho y un deber". (29) 

Rafael Garófalo define el delito: ''la lesión de 

aquella parte del sentido moral.que conDiste en los sentimien

tos altruistas fundf.:,montales (piedad y probidad), segÚn la me-

dida localizada ~n las razas superiores, cuya medida es necee!:_ 
>.'::¡,·~· :-: .. ' .. :··---·.-~ 

ria para la. adaptacion del individuo en sociedad". { 30) 

>~{~6\.terdo a le.a anteriores definiciones podemos 

sumir como el~meritos' 

(29) 

(30) 

L-- Conducta 
. ·-·· .. 

·2·~- #Pi~_id_a~_<·-·-· 

de-

pre 

: '·: ~-·-.:~'-;:~<· ~-\-~;_\:,~:.~ 

CARRJ\NGA y TRUJlLLO Rl1u.L:~Y 1 ~AnRiúidk y RIVAS JÚ.u1,;..CÓdi¡;o 
Panal Anotado~:..;l'l!éx.1972;pág; 620'. -· · 
GCKZALEZ JJ:: JA VEGA FRANCI3CO,.::.nereci1o Pe' al l1:exic8no.
Ob, ci t, !)Pg,134 
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el el delito. 

Jiménez de Azúa subray~ el hecho, aceptado por noso

tros y precisado por Mezger, del empleo .del vocablo "tipo" en 

un sentido técnico especial, el cual nada tiene que ver con el 

viejo concepto identifice.dor dé tipo y'delito e~ ei conjunto -

de sus elemontos, ni ta~poc'o con {'bs:cl~itipogel}E'.raly:tipo ª.!! 

pecial, queri ~ria6' con ello a'€jar sentad()r el e mnnera{élar;; su-
:. - ":~ .. ·-·<··.-~\ .. -... :>.·::--·-;'" ____ :::-_:::>.':e:::'~;.· -; ; ::'~ ·',, ~--··, .'_:···-,,>., 

afiliP.ciÓn e. la noción de tipo desarrollada a.raiz dela apar.!, 

ción c1e le obra de Beling y cuyo de~c.~br:l.miento i:Jé 'aebea·éste. 

corpus delicti, posteriormentedesaI'r0lladopÓrErnesto-Von B~ 
, . ·, ·-.:_·_· .. ,. · __ ·- '-.-' <;'._,,_::::,~_ .. ·.:~'.~~~~::;:;".-.:~~~---:<:-:_-,:-:,·,~.- .'' 

ling usado en leyes y codigos de ascend~ncia1atin~:Y!l1; ·cual 

perdura en algunos hasta nuestros d{¿~·.·-.-AttA~u~;-~!!11:1.-~{~~IIlente 
el desenvolvimiento delconcepto rio se ~.pa~tJ :~~l ~D!bité>' oroce 

-~ . <:, . __ ;.:/-:_·>>> ~:·':.-::-::.:·.::.,(~<'·;·.·.·.::::.:<::< ~ ·~: '° ~'.:.:~~·« ~:~:t·,:.:~·->·~·:~:'.j·~· ~' .. :·;-<: <:~~: :.. -
sal, en el cual se identifico'con.lg.prueba:~m~t.ez:,i~lfdel/deli-

to' posteriormente se ie;c1i6.{sfg4°irif~~;()'.~r;~~~h/jcohf~1ndfénd.Q_ 
lo con el objeto;materia1-·d.~lj'.~.t'~~-6'-o\~i>ri,~el,·he'clío'de'scr.ito en 

, .... -. ;· .. ->'-:_ .. :::·-:~:·. ::.--~-.:~<~·:.~:·.~··: :·: ~::: .~~<< -._,, : :· v::~- .--.~·.~ .. :> -·.·.<~·:·: -
la Ley, llegandose, en algunos 'Casos, a .fundir .t~:l concepto con 

el de tipicidad. ~· \{>? · · ..... · .. ··. 
-- -~ -:- --,---~ ,-'~~.~~::~ ~~~~~~~~-_:-;;~:.:'.;.~~*;·~~~:~~-'."°:~;~:¿.~~~>e~: f)c:::·'C'é--~~ ';:::P~~-!! _o_'-~~ :0--;o:~;o"" ~~~~~-_'.o-,--,·:_---~ . 

-16$ espédalistes: estan) ::i.cordes en otorJar a Beling-

la pnternidad de la r.iodél'n~':::,:t'e{)rfa d~J.ji:Jo¡ qui.en según expr~ 
sión a e J iménez · li'\le~tS:~'}iir.im~r'~.,~~teri.~Úza y después espiri-

tualiza el conc~~t6'.!<leiti~q:.p~hal.9 Pa;~ el ·autor. nleman en su 

Die Lebre vori :Verbréch~ri.~,publicado en.1906 el ta.tbes.tand con.!:! 

ti tuye una figu~a'I'~.~tó~atún8. abstI'~~ciÓn que limita el con-

cepto de la J~·(};ít;t@~1~i.;nal alemana. En Beling el~ tatbea-

te.ncl no es el cbnJ~~~o de lfls notas del delito ''sino. la.suma -
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de los eleraentos objetivos descritos en el tipo, es ~ecir, de 

la llerticulnr disposición lec;~l, o sea la sumP. <'le los elero.:;n-

toe materiales atribuibles al agerlte, más clar~ruente, la &c

ciÓn delictuoea son las notas que la cara.eterizan y la realiz~ 

ción clel resultado quP. con éste está libTP.do. Quedan por tanto, 

fuera de él todos lQs elementos y las notas que se refieren a 

la culpabilidad". En síntesis: ¿Qué es el tipo? mÚl tiples son 

las definiciones dadas, Mezger dice: "el tipo en el propio ª!!! 

tido jurídico penal significa más bien el injusto a escrito co,a 
.. - . __ :_:~ .. :- -.;: :-::~ ..... - ~·-: .. ___ ~-,. - -

cretamente por la. Ley en sus diversos srti.culos, y a cuya rea-

lización vo. ligada la .. s~ncfc5I1 penal.•,·~· ·;Jt!llénez de Azua 16' a e

fine: "como _].a abetracción'éo~6i~ta.q\.1e hr:. tre.zado el lee;isla-
" -_; ~ -·': :·~e· 

dor, descart.e..rido• los Cie.tÚles.'innec~sarios po.rá.la .áefinición-

del hecho que se cÍ~~alogo. en la. Ley como deli.to".. Para Igna-
. -~ -, . '_.:: ·._·. ,'. _<.~ ... , , . ·. _:'. .:· ; ' ._·. - , ··,-o 

cio Villalobos, el tipo es la descripcion del acto o del hecho 

injusto o antisocial (previamente valorado - como tiil}, en su

c.specto objetivo y externo. En fin, Jimfoez Huerta concibe el 

tipo como el injusto reco(!;ido y descrito en la Leypenc.l, 

Para nosotros el tipo legal,_ aá_nclole connotación pr.Q. 

pia jurídico penal, es la descripcicS~ ~b~~~~te hecha -por la 

Ley de una conducte. a la que enoco:dones se sun12 su resl.tltado, 
. ' . . . '. ', , . . '. ·~ , 

reputadfl como a elictuosa. al c.oncrete.rse e,s ella una sancic-n p~ 

nal. Tal concepto es diverso nld~ tiriiciaacl, r:l cu~l demos -

parcialmente, como verémos ad0lante} significado :idéntico al

de la edecue.clóri.t!pi~~--; 'no;obsú.dt~·; la distinta cohnoteción -

a e estos tt?~ci~n69--C!¿ritiJ- t~i-;Í~hd~rije Jsado __ por_ Beiing._ 
·::::::,·,·:,:_:·~?·:,'<': ..... _. _-·:,.-_,_~·: __ ;::;::: >-._·! .. ::;'~ ·; __ ...... - - · .. -. 

El_Cf:ragtér concretizaaor'..d.e. lo.,injusto, por 
, ; _... : , ;. . · ... ·.. '. : •- .: _:~-_;, .. ' . '. .. - --". -~.. , ,--. ~::> - e 

del tipo, he ddo o.bservado dé antiguo, razonan~ose,en 

perte -

el sen-
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tido de que el le¡;iclanor 8Ólo crea los ti~os !'enDles configu

rendo cond1,ctF.ts P.r-timridFts "poaiblemcnte nntijurÍdicas" 1 pues -

carecería de sentiC.c .'.01·1:1uJai· tipos en (fondr: se reco{1ierRn con 

ductas int:.iferentes o neutrac. :Se dice q,U!! el tipo pen&l con-

creta lo injusto, por ser. éde anterior a aquél, lo autijurídl 

co precede en el tiempo a su desc,ripCiÓn, .como veremos con el~ 

ridad al estudiai la~ riorm& ~ de ci.1ltllrEJ. dentro del capítulo re 
, '. ,,,, .. , ". ' -, ' .·,-'.'·'·· -, .- -

la ti vo n la ari ti juI'icidad. ~I1 .for~ ·~~pr:p~i~ni:._1,· ~1j)po s~fl!i .. 

la lo jnj 1.lsto 1 cur.ndo el hecho e~;J{ h8·;e~ú·~riterioi~~~te nntl 

jurídico, pero se convierte en t~l ~i:f~11ñ1J.larse;~J.·tipo) · . En 
~; -~~-:;.·:;~,,('_ ::~;,~ ~-;·_;/~~:~.·-~1~:~~:::;L ~~- ::L ,, , ,· _. ~:_ ·->~ ·_./·:-.::_··_-_;~::- ... ·.~·-·_ ·, -::: 

1:., a ct1.talidad nedie duda de le? funciori 'c.onCl.'etizadora:qúe. ~a.e..;"~ . 

~:.::·~:::~::·:~ :::~:· B:~1~{~,r~~;¡:.;:{1~¡0¡f¡:~~":~1~~~~~~1té,. 
rio objetivo del tipo, hubQ ele r.eco~oc~r''que la ti;pÍéidad. vá 

unida a lo injusto, puee l~s(~{~6~ de,.deÚ~()·: scid·~~t~;~odo; ti
pos antijur!dicos, opinión :co~i J.a..:c~~~~:co1rjcicr;ri~'~kli~~ ; Á~~~-
""'oro entre otros, .... > .. ··•· · .• •: ··•• .·.x~ .. :··.:.:.·.•.:.•·.• m -'-'-"' ">'o->::'.,,,·.: -"''~"··0-0·0 ,>:.:.':.' - ;; - , 

-"",>_".'·:. '·. ';.·, :,. ·-.·,:: .. ~,,><>::;':(".,.:..-;~:-~_·:;,··.'>;~;-·;;:~---~ .. -.<-:·;:" .. -\':::'. 
En cuanto. a la rélacion: de• subo1·diriaoion:,que con •· el 

tipo guardan .1a·,a.Il~PJuiic.Ú6d.;:J.~ 6~1;a~"i'iid.a:J_~¡ ~~~ti~a . en 

la ad e cuaci6~~:·tÍpfC:a?pug ~rrio~-ba~ta'bu~~a. 1·e.n·;;.-t;~cg~~cI'~~~t::c;dei.!_ 
to la exist~ncÍa/a e le conducta o ~el heclw, re~uiri~ndoee su 

tipicidaa,·e;ae6i~sean adecuados.al tÍ.{j~ o eI1Cue.,dreri en él y 
.,--·.' "."·. :'..' ·'-, 

en eu determinacion de lo injusto y·loculpable. Soler huce -

ver e. :ta. perf~'béión al referirse . .: B. la adecuación típica que no 

cu:'ll~uier forma de acción, ni' de :;.ntijuriciil::d o de culpflbili

d10.a pui:d.en funllsml.ntf:r. la resp_onso.bilid<!.d Ce un ~le.te ruine.do d~ 

lito 1 sino sólo ioqU:ella.s que Je figuri:. dalic.ti ve. exige. c31) 

( 31) 

3e1lp.g consid.erÓ la ti:iicié!Rd como elem~nto (11)1' deli 

CARrl:.ImA Y 'l'ílUJILLC TIAUL Y CARTii\ECA 
renal Anotado. Ob. cit. pág. 617 
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to independiente de la antijuricided y de la culpabilidad. 

El maestro Carrancá y Trujillo nos manifiesta: "la

acciÓn ontijurÍdica ha de ser típica paro considerarse delict.!, 

va, la acción he. de encajar dentr.o de. la fieul:'e de delito ere! 

da por le norin?<pcncl po~itiva, ;~es de>1() chnt~O.rro,. al fRl-

tar el signo···.e~t~;~~<distTnti'V6 dé la·~~Ú'j~,;icfd~d- p~nal, que 

lo es d.iqha ic6i6n no :cd~stituirá a.eli-
·:·:> .:::: .. '"·:·,~ -. 

::·: .. ::: :~tJ:r~:m~;i t:~~MrMt~irittk!i~}~;!;~~~;r ri,, ::.: 
viamente valofaab) cC>mo;tÚ) ?en'.su(a~p_elSt'o{obfetfy() ~y/ e'Xterno"-

~· ·· .: : .:_,:_·:::<.-·-,.'-.:. ~~ :, '.. -- - · · - -~--· - .:' ': · ··;:·e- ··--::'..: :....---·--·~.;; .,- - : -· -. -, --"' 'e-·--. - ---- ··- . •· ;, ; ,-,,. · '·· :'- ... ; '. · · · »: 

( 33) J iméne~:d¿ A~ua :·n~.r_tip0,!1¡¡q)~;_e-sjía~;ab'fiir-~tc'ciól1,'.-concre 

te que ha t·~;.~;~6''.~e<~~~~f~7~~o:r/.'.1~~E~t~n.e8 ·i:~:~···~~et,a#~{ inn~ 
cesarlos para·.~a defini~ion,del;he.cho.;;que, se .~ataÍ~g~Elri:.la Ley 

como delito". (34) igu~i~é~te:'·J()'~·~f~ef'i1 1a Júrfsp1~~~nc~ia 
~ ; '· . ,.;·. '·. ,· •, ·< .:. : ·, . . . :· - . -. ·: ~ 

chilena y lP. doctrina mexicana parecen preferir la expresion:-
" . ...- ~:·-:~;,< · .. ·.',: . --, -·'.'• ·,. '. - ~ 

cuerpo del delito que tampoco aceptamos porla fuerte confusión 

que se engendra sobre lo que d.ebe entenderse como ta.l. Hemos

aprendido en l~s aulas que cuerpo del delito es el objeto mat,!t 

riel del mismo y, en todo caso, el instrumento con que se per

petra. En ninglÍ.n ID()mento qebe.conf1mdirse_ a L. tipo cCOD\ el cuer 

po del delito, yá que existen fuertes diferenciaciones entre -

ambc.s y así el maestro Colín sá~chez,. al' lle.blar .a el tipo,~'.Úpi 
.-· _, .· ,_,_ ;',·-·-·:._::-,1·,,· .. :. -·, -

cid~c y "corpus delicti'' 1 nos la~ h~c~ ver: ,"tipo/~eÜCtivo y 

cor:Jus delicti", nos las h~ce .ver: ·~·tfpo. d~Ú~fl
7

~b' y :~()f',u'a d~ 
. - :- .•.•.•. ·.· .. :,··.··.·.·.'.>.·,·.·.·.'.:·;-- :-"· -- ·::«'::· ... :::_ . .:::_::~-:·,<' .:·~:-°,:'"•.'.'-"'..,·_, 

----~-~:.·--·- .:~:_::".<:.'.• ... r .:~.\ . . ~--·;.·_, _>_~;~;:··~- ·,~-. 

CARR.H1CA Y 'l'RUJILLO ~1Úr/'{ ;CAR';J.I-ic:t, f ~~'vfs nfTJi- c6c11go 

~:~t~}:~~º?~'.~riú~~1~~~~.E~&1 ~~·~~~::c-J~ Y riivi.s -,R11)1:. ol5~ cit. 
"a' e 506 . '·"'· __ ,{ ,, · .,~ · .. · , ' . ''·'·· 
}' "'. . . ._ .... - .. ···-·-· . . . . . . 
CARRANC.i. Y TRUJILLC R.Lúi.j CAilRAI[CA Y HI:V.ÁS R.1U1:... Ob. cit. 

( .32) 

(33) 

(34) 
pág. 710 
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licti son conceptos dependientes Íntimamente uno del otro, el 

primt,ro se refiere a la conducta previamente considerada anti

jurídica pol' el legisloc,or y el segundo e. lt.. realize.ción del -

delito, en consecuencia para que puedo.. darse el cuerpo de un-
- - - -

delito determine.do, deberé. existir.previamente el tipo delict,i 

vo correspondiente. ( 35) 

Puede existir tipicÍd~d sin que concurra le. ariti jur,! 

ciana y que, es e1 caso d~.:i~s caGJo.~ de justificación. 

Diversos elemehtJ~ r.~~'.,ti.po~ El tipo leeal se nos-
. ,. ~ -~. ' . . "". 

present€ .. , de círdinnrio, como $~Cede, por ejemplo: en los artí-

culos 14~ (la violación de cuii:iquier iriJl1unidad diplomática), -

150 (importar,º fr;bricr..r, vender, porfar arme.s prohibidas, etc.) 

173 (abrir o interceptar la correspondencin e.j~na). 

En cuento r.1 concept? de ti:iici<~t d 1 V8r.108 a referir

nos ?. algunos e~i tidos: a) "La acción típica es sólo aquella -

que se ecomoda a la C.escripcion obdetiva, aunque estructurada 

a veces de referencias a elementos norme.ti VÓS y subjetivos del 

injusto de una conducta que eener~lm~l1t:~<~~ ,reputa:delictuosa, 

por violar, _en la generalidad de los ca~b{, un precepto,' una -

noI'IÍla penalmente protegida"~ b) "La ii.piéldad consiste en esa 

cualidf1d o·· carabterÍstica de· 1a"'c()ndÜcti~~l1.ibfe ae-c? justar; e- . 
. .·, 

o adecuarse a la descripcion fomulada<en los tipos.de la .ley-
. ' - . . 

!'enal". c) "La tipicid.i:!d es la exigida. correspondencia entre-

el hecho real y le. imagen rectore .. expresada en J.a ley en 6aaa

especie de infracción". d) llLa tipicidacl como elemento se dá, 

cuando el infractor que no es el destinatario, arieg~-·~; ~ori-
forma su coriducte, con es~rupulosa_ exactitud,, ai'a¿_hip6Je~1s -

de la ley". e) · Ad.ecufición. típica significa, pu~s ~rid\l~d.ra- -

(35) 

"'-"°'··'--- -'-,c_"oo--,.--

CARRANCJ, Y TRUJILLO RAUL Y Cl1RRANCA Y RIVAS RAUL9-CÓdigo 
Penal Anotado.Ob.cit. pág.11 
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miento o subsunción de lo conducta accesoria". f) "La tipic! 

dad consiste en la descripción que contienen los artículos 

de la parte especial de los Códigos Penales, a modo de defini

ción de las conductas prohibidas bajo amenaza de sanción", (36) 

El tipo como ratio essendi de la untijuriCidad.

Fase que Puig Peña denomina de la superación. Como· es natural 

Mezger piensa que '.uüri paso adelante dan aquellos escri toreo 

que conciben ~])'ti.Po por .lo menos como indicio, como fundamen

to cogniti;o:(.~\l!l~Ü~~;rio· como fundcmento real) como ratio cog-

noscendi (nüri~~¿ l}o:como ratio essendi) de li 1:.ntijuricidad de 

la conducta'~ qU.e 1!'.ios adversarios de la tesis aquí defendl.da,

que sólo ven ~J·~ltipo penal un indicio, no el fund~mento 
real de 1(~4tijuri<:idad de la conducta, desconoc~n?~l_~·sfgnif.!, 
cación ve;~~déra~clel acto iéeisJr-ti'Y'o ;~ó';' elique surge.ti las -

leyes penales". · ··.·· .. • f'.\.:.t .. ? 
·M~~ler, ar hablar de1fii~_o'. ~como. !tliiiri.Dl~.ritÓ de la a.a 

ti juricidad,).exirJ~a que·~~ Q.Üliá~tt!a'JtilH~a~~11t~·,··ª~.t~a .tam--
--~- :._' . .-_,=;·· .... :·,~::__---~~~-;: ;.-;·_.-~--0-0:.;::~:-'.'·.:.~;.;,·o;:;_<·'.·,,_,:;::;·-·_;·,,.-,·:·; .;>-~:--" :: _ ::..: ;:.:,-" --.:·-:-~:.-"_'. -.... : :---~,.-~- -.--

b i é n anti jur1dicamente{· en tanto no existe unP. cu use. de exclu-
c··,· - __ ., __ ,, ,.•t 

sión del inJ~et~·, .i~e e~tf~~ jurídico pe~al. que uescribe di-

cho actuªr~.;.t:l:pj_co ,~•posee .~por t~nt6''la" m~s alta sigriificación

en Órden a l.a ~xist~~cla de la antij~ricidad penalmente rele-

vente de la ~.c~iól1; que es fUndumcnto real y de validez .(ratio . , .. 

essendi de. ia antijuric1dad), aunque a rese!'Va, siempre, de que 

la acción no e.per~~oa justificada en virtud dé una causa espe

cial de exclusi&n del fnj~st~, pues si taro6urre1 .1l1c~6c1ón -

no es antijuridic[ji'r pestr ~e ~11 U~~,?i.~~r:~:~·:~~~::~~~ .. ~:l~I'ema Co,!: 
te de ,Tusticia de la ~fo.cien h·a aceptado. el criterio de Mayer al 

sostener, que "el tipo. deíict1vo esA~ciii:iii; ci~···&~ti.Jüricra~d ,-

o 6) PORTE PET;~ :,.:nttinA; f [:.xt1~ A;~~~mÍ éntOa de Ja parte 
eencrnl do Derecl1o Pena1~:.::;:,f.Porrúa,s~A. réx.1977.pág.470 
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m~a no fundamento de la culpabilidad. 

Jl;nalizando las tesis de Mayer y de Mezger, encontra-

moa: 

De .acuerdo .con Mayer, debe existir: 

a) Una conduci.ri.. pre~t1Ilti vc.~ente. :mtijurídica y, 

b) A no ser''q~e''ei:l.sta· una ce.usa de jústificr-.ción. 

Co~:eC>:l'me Mezger: 

a) Una conductR e nti jur!dicn, 

b) A no ser que existA unn causa de justific~ci6n 

Consideramofj nosotros que1 co1no el tipo e:icfste previ! 

mente a la realización de la conducta: e>fguaimente preexisten -

l<- s hipótesis del aspecto negativo de. la antijuricidad o sean,-
-' .. · __ -·· --·-- . - , -- - .-.~ -· '·'.', 

l~s causas de licitud 1 le. conducta r13:;'.lizada, sera antijundica 
- .· - - ., 

o lícita, to.n pronto se confonue el tipo descrito por.la Ley. -

Es decir, la conducta será tÍpicament• antiju:rÍdice o t!picame_a 

te lÍci to., riues no puede negar,se q~é dAade que nace el elemento 
·,: ,::·-~· .~1 . ;·-.-~ 

objetivo y se adecua ~l n~º·' ln ccmducta típica es lícita o -

ilÍci t?... ( 37) 

La H. Suprema.Corte de.Justicia de 1"i Nación, nos di

ce: "el tipo delÍdtlvó;-;c'leé ficu·~I'cl.o con fa doctrln-a.' pued ~ °d-e:fi

r1irse como el conjunto .de todos los presupuestos a cuya é'x~t:Jte.!l 

cia se liga una consecuencia Jurídica que es la :;iena7. 

En otra ejecutoria: "bien sabido es que ei(tipci en el 
, · .. :. - ··").·~,_ -~ '· .. ,.: . _:, :::<-'·'.<.··-~.-- ·:.:·~ ·:··, _.· . 

propio sentido. jur!dico penal significa mas bien el injusto de_! 

crito concretamente por la l!'!Y penal,·. de aoride ~e:~l~~;q~e una 
, ' :. ·<,. >: ::_:.,-·<··--,/ __ · ---> :<.·>_;· ~ 

acción por el sólo hecho de ser ti pi.ca 110· es _n~~~§(l_.('ii3,me11;t_e a.n-

ti jurÍdica, ;iues cu;:;ndp hey ausencia de r.l¡_,runo d~ sU.~ p~esupue~ 
tos, es inconcüsoºque el tipo penal ria llegi! .á ~68n!.fg,:lf~r~e". 

POR TE PETIT CANDAUDAP CELESTn:o .-Jurisprua encia-. Apun:ta-
mi entos de le. parte g<:11eral de Derecho Penal.Ob;cit.pág, 
424 
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En tipicidQd, seITala Jiménez de Azúe como ejemplos -

espec!ficos de antitipicidad: 

a) Ausencia de ndecurición t!pica por fulte de sujeto activo -

b) Ausencia de Adecuación típica por falta de aujeto,pasivo O 

e) 

d) 

e) 

:r) 

.· ... --·,·-.;·· 

de objeto , 

Ausencia de adecuación t!pica por?:!~Í.t~; d~·l.l:ta :;~~~~Hnciae 

:::::::~
8

:e 0 a:::::~:~:ª t!pice. por ,'iif~a\~~ ,~~~,I~'. previsto-

Ausencia de ndecuación típica po~>6~~~'.ri~Ú c1e los elementos 
. ·_¿~.~- .. --~~ 

subjetivos del injusto. ):< ~<' 
Ausencia de adecuación t!picac por26~r;n~ia de .elementos 

- .----,---~. -·--.-;.~;::,· ::·:·:~·>;~ ,,-~_..-'·-o:'-... ;.: ,-, . 

'-'.{,_·~--{~_1=:J- ~- :_.:~"-__-=:· .;e·~-~~--~-~·::. -"' 
~ ::;;:_:·:-~ . .. ~'.."··:'.. nonrie-tivos. (38) 

Lesióndeible~ j~i:!dif'o~l' t'a pdmerá condición que 

ee requie:r~ ,par~;itie unEl'conciJ&t~:·h~~~ka ~~~e valo;;da de ~nti
jur!dice, .e~~-1tS~e:.~~~-;_~;ifb~;·:6--pbÍl~-~- en peU¿;ro un interés t.1& 

telado por• el ¿ere~ho, é~t~ ~s,-Üri bl:en jurídico, Sin lesión-
··:··. > -_:~_.:>·;,·:_.:,é'.'·~·-~:· ... -~"):(_.-; __ ·:-·:._,-:-·:;:.-.-- .. -._:· <:: ... ~>:··_,:;~---· _·.:- _- . -__ - -·· 

o peligro de lesion para ··tll,l· interes .. ~.~.la vida humana, indivi-

dual o colectiv~; jur:Cdica~ente tutelaao, falta. la primera co~ 
dición requ~rida para la integrRción d~ i~ e~en;.ia.pX'oJ,Jia de 

lo antijuddic~ es lo que contradice h derecho; y é~t~· ontoló

cic~mente ti_ene por objeto prot~ger_y_:reeuial''.~tos'-iñt'ere:§es ae 

la vida hume ne,· l~ ~~nducta que no. lesio~e ni pon~Je~.peligro-
un bien jurídico no puede ser vaiol'aaeYcomo-1ií_¿ito1;:yi .Cerra

ra afirmó: "que no todos l~s-a6tosJ~xt~rn~s~.p~o'6e~~Ílte~ dé una 
-+ . '. ' • - - ·". - - • - - • ,,. '., >;., . _.,.,, . . ' 

iritenciÓn mA1vn1a pu.eden s~t-'-~l~V~d~()~;;~ ].~~:~t:~e·~otÍ~)de .deli--

tos, ~inCI sólo ~q\leÚosÓq~~: ~~nfd~~i~o;·~~--~ti~·:it~nf~h,•1a>po~ibi
lidr tl ~e dt.I:~;:ip\3'd,¿;~~1{()'~ ~''jE)ri·~-~it;> ?;}l{.id'olf·~¡!•~~~~'f_ó,~i~~ .... que 
et.e.mi e nn. int~r-é's··,cons:l.de~kclo'·cOmúniileñt"e;'c'~mo~- mas .. ,•AJiioso··. ·ha-

( 3 r) ,1 It.:l~EZ ;J~~i~.;~ihli&rj~:;~:::o ?~~.::i~0 fgaef~· f .~~~:i t!! 
rial Porr1Áa, S~.\.·> Mé:.:ico 1977~ p{g. 255 .. · ... 
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sic.o lenicner::o :-:-:-r~ :::: 1 w1· otro :_oor lo cor.:ún ele menor vc.lor, o 

cuan\!.o result:.? le.:iionr-c'o un interés en relnción al cual no exi.!j! 

te uno Vt luación gene~·::-1, resuélvese el conflie:to indq~nndo si 

el juiclo de vrl?r d.el_c;,ue_nctú~ es consiC.ere.do por el juez, s~ 
·---·--·- ···-.-.-, ·- ,·_, -.' >·:,-., 

gun lPs circunstanciRs·d.el ce.so, con:orme con el juicio ele Vélor 

de le socied~d.· (3g) 
. .. . ' 

So~ti~~~ Íi!t'!ssá~i, que Ja antijuricidl'<.i no es un elcme]l 
- .--;·.· '·_<·>< /·:\: ·; --.·~-:~~-·"_: _- . -. . ·._ - - ·: -.'. 

to ::ino un ca.r~c.ter del h_ccho punHle y que si fuere un elemento, 

uno de los eüm¿h-i:~~ d9n:;tltuÜvo::: .. :ú ¿lite: 1 debertL1~ Einti j,1! 

ricirlad co~~~p~uE!rse·. ~.iel~cbl~~. ca!)az···d·e· l3e;··;:~p~f~do iü~almente 
y :le ser ·aó~tl~~pJ~stoi.Ó.óa·i~ism6;s;J0ciÍi6·.'.iué~cf~:~~~~~~-~~o .El. otros 
elementos· cohatitú.tÍvo~(ge~·~ral!ls '.d·ér'i~;;'fit'6:;·~·~ar¡:.. le .voluntad, 

para la conducta/.para/el;;suÍt~cfo; que ee~o no es posible k~er 
lo con la intfj'üúc:í~~d'"·tó.riatit~y~;.c.~ ~ctr. J.r:, síntesis inte¿-ral 
del fenómeno pu~:l.bie; "j cad~ uno. ce los P.lemen!;ol:I que lo com:ro-

,.,., .. ·· .· 

nen; de teLillanert:.· qúe, la entijurici.dé-.d repTesenta sólo un r-itri 

bu to, un predicz,:C.o; un denominador común a el delito y de SUf.: CO.fil 

ponentes, fine.1iza.ndo que ~s u.na nota que penetr~, ·en todas las 

partes de la. entidad criminosa y califica a todas elle.::!, y es! 

se explica que ;pueae'~habla.rse de UM voluntad antiju:r!dica de un 
- --_---.--'"---;~:::~~~·;~-~-:;_·:_-__,·_,,·--~.-->·-·--~~:--,--,-· -e_ .. -·~·-~ -:-- - ·-- ·--

resul taao ~ntijuridico. Igualmente estimen a le. r..ntijurfoide:.d -
- ~-.-, :-: .. ·'·: .".-" '. . ~-~ . . . :-,--. 

como caracter~stic!:1 1 GrE:.f Zu Dohna. y nanieri entre o.tros •. 

Con i~l.acilón a la clasificación de la an·ÚjJi.Icidad -
,· - . ' .. ·, 

existen estos,nunt-Os de, vista: 
,. ·- .. . - .· . ' 

a) Que le ~r.;i jÜ1~iCidad es formal o nominal ·· .. ·· 

b) ~ue cor.sit~era .. como existente soÜlrr.ente :fa ar.tijuriCie1\(l J'Tl"'t~ 

rial 

( 39) JH':...I·'.E7. DE AZPALUI3- La Ley 
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c) ~ue acepta tanto la antijuricidad formal como la material, y 

d) Que defiende la "subsistenci.1 conjuntf: de la antijuricidnd 

formal y material" (concepción duE.lista). 

Antijuricidad de la. conducte..- Para que la conducta -

típica puead considerarse delictiva, necesario es que lesione un 

bien jurÍllico y ofenda los ideales valor&.tivos de la comunidad.-

SegÚn el parecer de von Hippel 1 el conocimiento profundo de la -

naturaleza e.importancia de la. antiju~ibfded come elemento con

ceptunl del delito eti tan soloconq~fritej1e Ja época reciente, -

yá que hasta el año 1870 nci se d.est~óii'/66n-.claros perfiles • 

. uri~ ~ez OOnS~~~~da •Jii ~xi~~e~bi_¡. de una Conducta humE-
,., _.;, .. ·:- ,> .. ;'. ••; ~:.::!;:.: ' ,. ;'~_:~,~-.:;--¿ .. ·:,_~;;o.,_._. ·"•'-:• .: 

n~ p enalm en_t,t}·.···~~~tv~~t~·,~:_;?f!~C(~[el~~-~g~~:.~-~~~~º,t~_~ue~.Ei~l egar a 
cona icl eraree~;-en\~ultinla _fn.stil.nci,ia 1 +como/~.e1iótiye ,: ~ecese.rio es 

que sev entij\l;!diéa~i--1~;:.~~~ijJ•;·:ici~a.~_:.~e_ofrece:a~i.•c;~o. un d~ 
to capaz de ~ser_s-ep~r~docconceptualmente~;d·el hec~o ~i:~mJ; en 

cuanto co~stltuie .\ltl plus y un quid val~rativo q~~ -pu~de o .no 

existir. Para c~Úficnr un~ cóndticta como a~t{j~iÍdI6a,: preciso 

es comprobar\que,~s contraria a unn norzn~, ya.qui~nB.mis.ma con

ducM puede ser ta.rito lÍci ta como ilícita.. s'e dá-a~{;Ú'a_ a un 

elemento que,. lejos de estar implícito en el. éo!l~eb.fó'J{conduc-
. .-·' ' . -~ " _,; '--<---·-.-~ . .":>-~,~ -"/':- ,:'.··_·,~-- .. <:"'---.·'>; 

ta, consti tu.ye una. entir1ed ideologicame~?l;te.cl~XJ~rsa~.~~;aµ:onoma. -

Met1:tr G otro esÍm hecho.tÍpi~~;s~fri.~mtargo•: ~h~ heÓhono sie!J! 
·· · · -: . ·· ':- --::. · .· -;_~·>.'·L-·<; ·_-:, ::·/·:r :;:,:, -' _,. 

pre es ant~!u:f:i;~~iqidad ma~i~a:i{i~e~ i~ ~co'~dJct~ ~~a~~ de -

un colorido .·o .fci~'a.11.a~a;"~~P·~cie.l Y: {~} ~fn.·~~ce~c.i.'dr¡~~,··presupue~ 
to genern 1 a el.a puni'búicia,cÜ bicho\mritf~·, tonb 'y ~olbr surge -

del juicio que sohr'e l~ ~o~dÜ.cta se forilniia. El p~~h~nciamiento 
y decla.ració~·f1e~:~nj~i~ia~iento~ urrn va1'órr'.Ci6ñºo-, co~6 dice Me_! 
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ger, un juicio en el que se o.firma su contradicción con las nor

mn s del derecho. Cuendo el juicio r.rroje. como resultaao la exi~ 

tencia de une relación é! e contrnd icción o desarmonía entre la 

conducta del .hombre y ]2. s normas del derecho,. nos hallamos ante

un acontecim~;er1t6·'1njhs}o () anti 2uríd.¡'.co.· cC>~~ nstÚ1usi ta<fo -

valor ante ·~{~od~r!l() D~r.echo Penal, la; 'fórorula de los qUe afir

man sereldelit~uba·citsona.ric:l.a.armon'ica. Hay en el delito ar

monía, en• t~il.to f¿pÜca identidHd cie · 1a oonducta del hoinbre con-
= :.·· . \ ·~·· •. :·.-.:- .·· -·.- ·¡· .--_· .... :-·~ .. ·.··"_ - ~ 

el hecho que .c~escribe a1· tipo penal¡ pero esta arrnonu1 ea dieo--
~:_' -_:. _/_ ·;·::-- .-~<:.:.·,, ·':_~·: '/.}< -_:,;:_-'< ·)·< f" .::::- ~,~···:::':\"<: ~- :_\ ·... . , 

nante, en cuanto, representa una<contr.adiccion con las normas de 
, -· -· .-. ·.· '.<':_:> .. '.>:_.:.::.:::·:_ .. /::~\'.--.·,-__ :->···' ·:::- - --: -·: 

valoracion que el>.propio tipo~tut.e~a y protege; indagándo si el 

juicio de valbr deÚ:~J~~~C't'J~7~s'~orisi.derado por el juez, segÚn

las circunstancias del CBSOí ?Onforme con el juicio de valor de 

la sociedad, 
~ '- - '---·-·· -- -:_ - - - . ' 

Para sostener qué son conceptos diversos la analog!a y 

la interpretación analógica. ''En la analoe!A -afirma- . se trata 

de sancionar.una conducta humana, de aplicar una pena o de.acla

rar una institución que no está en la voluntad y penaamielito de 

la ley. Por eso la repudiamos. Pero a veces, como ocurre en 

los Códigos Penales, la propialey. quiere que se completen sus 
- - .--,'"-:--o-;--,~'.~,"'""'' 

preceptos porarialogía~ 

Artículo 329 CÓdig? P.ara 'el D:i.stri to F~ 
dera1a1334.~'·c ... · Y'.).'':?}~·,>····· 

Ei.A;t!c~ioC c6dieo l?enai:P:rt.8:''los delitos pueden -

ser: I .- Inte~~}'.~~~i~~:,j ti:L·'~6 ir{ieiiÓi~ri~ie~ o de ilnprudencia. -

III .- Preterf~tehc,ioni3J.'~~,/· i~t'.!cGio 7 • ..: De·n~o es el acto u om1_ 

sión que aen~A.()ri~~;~~:'~9yej{.rrei1~les •••. Artículo 13: "son res

ponsables de • Artículo 15: "Son circunstancfas exclu-

::·----=·<-.. :_ :~' 

(40) JII.cENEZ DE AZUA LUIS.-La Ley y el Delito.Ob,cit.pág,279 
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yentes de responsabilidad penal: ••• 

FriA6·i-~C:() ~dnr~~ra: 'llfod.o delito tiene una causa moral-
.' .. -, ·'' 

que ye.ce en Ütmente de quie!l l~- ideó y quiso, y otra física que 

esté en el brázo ejecütor11
'. (4l) - < - • . --

In ténciOnaliÚ d • ..; ni':i~2cifóri :a_~ lfl _;~J.~rit'r{<i huciá un d~ 
terminado fin._ queconsti tÚy~ elóontenido de dici4()\feri6rnel10 •• _.ps!-

quico, El acto psÍqÜiCo intenclorinl p~esupC>rie el;peri.~c~Í~!lto de 
' ''-, ·.·.;_-----,~/:~--··_'.'·:::: ,::-:·:._>'.· '.::. __ :::·: .. 

Las-"algo" que es la meta de· 1a deterb.ino.cion de la voluntad. 

frases "delito intencion<!l" o "int~nció~ <dei1df~d~¡., g·~~tenidas
en los Artículo e 8, Fracc. 1 y Art. 9, pári;afo[;fi~ero, hablan -

de uno simple conducta o de una cond~cta, y un ::-~e:!31;lÚaclo, .descri-

to en una _figura típica. /; \' :: 

Imprudencia.- El A:['t!q\llÓ 333 á~lC&cí.i.~o Penal Mexica

no prrr el Distrito Federar;- d~;le:ra'/eri ~J~-~~rf~~r~ parte, impune 

el aborto cause.do "sÓlo por impruden'ci~ de ia mujer embarnzada". 

El precepto re~oge indud~bl.¿~erit~, une. excusa absolutoria, al 

eximir de la pen~->el .resl.trtado de· la pena el resultado de la mue_;: 
-. -~ .. ·_;~. :':)·.-:·_-~:~ "::::.~.:,{.-,:-~,. ;_º . - e;-·. ___ ,..... . . • , 

te del producto.de>la concepcion, cuando es consecuencia de la -

conducta impnid.en1;~d{ la propia mujer emburazada. PClr primera-
·".-. ··. : 

vez en nuestz:b_;.-m~dio, el CÓdi50 .de D.efensa Social" Veracruzano 

consignó le. impUnide.d o el aborto causado por culpa sin previsión 
>"\:_:;:_< ·... -, 

de la mujer, lo ·cuAl implica su ?unicion cuando ésta actúa con -

culpP consciente o con representación. Identica fórmula reco--

giÓ el anteproyecto de Código Penal pare el Distrito Federal y 

Territorios Fede~~les de 1958, cuyo Artículo. 245 declar!:!: "No es 

puniblP. el rborto .cnui;:::.do por culpa s:Í.n prcv~aión de .le IJlUjer e.!!! 

bari::zada". :Ei '0-Fíf;en r1 e la excuse debemos .ccinéhntr!:rló en él he-

( t1 l) .JIMF.NEZ DE A~UA· 
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rho innco•ble de que es lr: propia mujr::r la primera en l<~mentar,

en lr mayoría de los casos, la frustración de ous esperanzas de

maternidad. Agregar a tr-1 rlolor el escándalo y la veri::;uenza de 

un r•rocoso y de la nplic:.i.ción de una. pem1, resulta ría no sólo i,!! 

justo sino nberrente. 

El propio Artículo 333 del mismo ordenamiento penal en 
/ 

su pa.rte final, decl::i:r·' igualmente iQipune el aborto "cuc.ndo el -

embnr::.zo se<i resultado ele unr violación". Es claro que' si el ac 
":_,, - ; -

to erótico 1e füé impl"'e;to Violente.mente e ln mujer, Y..iiüorar:do

SU libertad sexual salve.guard;:;clu en la ley, por consti tµir un 

bien jurídico motivo di;! tutela, r.o puec1 e exigirsele ii aceptación 

de una maternidá:d no querida ni buscada; la ley ?lo pued.e 'imponer 

obligaciones jurídicas de esa Índo:J.e. Se reconoce/ eri el aborto 
. ·. ___ )_;:_ 

por causas sentimentales, una "no exigibilidad de otra conducta" 

y por tan.to tina .ca.úaa de inculpabilidad. 

VillF1lobos consider~ necesario, pera una correcta esti 

madón de cada suceso, conceder a los tribunnles arbitrio para -

perrfonar el hecho Únic.:EJmente cuando &stimen en virtvd de.los an

tecedentes, circunst~ncies y peculiaridades deÍ acontecimiento,

que ser:l'.a tanto h1.1mana como culturalmente excesivo. ex'igir otra-
• - - - -" ---'- --' ··--~-' "'=-e·=-- -- - -·--o~.- -: 

conducte de parte de la ecusade. Generalizar y corisentir,el 

aborto en todo caso ·.en que el embnre.zo se< resuJ te.do de uriP.. vio

lación conduce á. -Pensar, clice el m8cGtro mexicano, que el aborto 

en esEls cond.i(}i'~ri~s es· un derecho y no en rAr~lic1ad un "delito e!_ 
-, _,-::_:?-· ,_,·:·:' .. ;·' 

cusPble", expi:esicn ésta justificaac., eri l[' posición de ViJ.lalo-

bos, que vé e11 lr> punlhilidad una c.onsecuendr: a el delito y no -

uno de sus elementos con~titutivos. (42) 

(42) 

CP.usr>s di;! .Just.ific~.ción.- Son nquell<'lff. cocndil'iQnes que 

PAVOii' VA'.JCOl:CEICS FRArWI3CO.-?l~F.'ntl8l de Derecho. Pennl l.~exi
cano, F.r1 itor1 a1 ror·ri~n, ré,:. 1978.pñe. 325 



tienen el poder de excluir la nntijuricidad de una conducta t!pi 

C8. Re-presentan un r.specto negttivo del delito, en presencia ª1 
guna <3.e elle.s fe.lte w10 cie los elecwntos eE:encie.les del delito,

ª snber: la antijuricidad. En tales condiciones la ·acción realiz!!; 

da e pesar de su-apariencia-, ·resul ·fo conforme e. dere_cho. A las-. . . .·_:. ·~·. ·,: : .. : ':: .. ·::·~ .:, .. ·· :··'.- .:~ .. '' .... ' ' 

causes de justifict·cion, tf•mbien se ,les lle.ma justificantes, ca~ 

se.a eliminatorias de la ~ntiju!'.i.ci~claa,\cauf.las de licitu<l, etc. 

Raúi CJ~rrancá y Truj111~ ,<con acierto inrieeebie, · utili 
'.- --.::·:, ·. ;~ \. : .. :;.:-:·-.:·_:· __ ,<>;-:·-...·:'·~' .. '.::.::··: .. :.2:_'.·-.:·\_<>>.··.::.:·,:::·-- . . . -. , ,, 

za le a en omine e ion ".c_ausa13 q'll~. excluyen;ln incr.iminec1on, 
.,_ . ·'.--··. . ·: -·~---~-- ··::·· .. <·-'·' .. ::,-' ·.:.:"·_-.·,_..:···.)>.:· .. ~<-.··::--·-, .. >. ... ..·,; -

Jimenez .de ·Azu~ dice: ''ciJ'.'.cunstnncyJ es aquello que e.§_ 

tá alrededor de uñ_ hecEo y~lo moCi:l.r{~E~ac~i'dentv.lmente,' y las 

ca.usas que nóe ocup!úi caD!bfon ie. ~·;e'~~i~ ·a.~líiech·g, ~;,-~;fiftiendo 
el crimen en una desgracia", 

Como .las causas de justifÍCG.ci6n .i;~a~ri sobI'~ la acción 

realiz~da, son objetivas, se refieren el~echo y no<a{ ~ujeto; -

atañen a la ree.lizs.ción externa. Otras eximentes son _de natura

le za. subjeti va, miran i:~1 aspecto persbnEl.1 del&ut&r~ C4J) 
Responsabilided .- Es el deb~~ 'jl.ir.!dico' en· que se en-

cuentra el indi viuuo imputable de dnÍ' ,cuenta o li;. 
el hecho realizad'o. S~n imputa.bles )qufene~ ~ienen desarrollada-

__,_,,_,_o. .''--.'...o...'-_ --- ---' --'-----=~'---'-- ::___~·-·-'-----~_:_,-;:.._ __ .<::..__:;_::_ _::._._-
-.-_ - .- ·- - ---- -· --.-~ .. -·.·.~·.·:·-,'-~-.-,·;·_"· .. -e-'. .. ':'···-··,.-·'-, ·- ' .. · .. · .. ,, ·.- -•. 

la mente y no padecen nlz;una nnomah~ .. psicoloeica qu.e los 1mposi 

bilite prru entender y que1·ebl;·L~r,e~po~sribü1daci resulta, en--
. ' .. , . . .·":'_;>·':-:·;. .. ·.::·~~;:"·'. ··.·' ~· ·' ;- . ·-:· .. . ·· ,.. , · .. ,.; \.~. 

tonces, una relacion entr_e el suJeto y ?l Est~1do¡ segun. el cunl-

éste decle.ra qUé .aquél 61irc{ cUipé.bi~lll.ent'e y;se ~{~~ act~~dor a -
la. s consecueÚúi s sefial~a~ri ;¿,·~·/{~'~{~y :;; >su', conducta~\ (A4) 

Se~n ·cu~l]_ci>cJ)\s~\-;,~·~. ef~as}mpÚ~.··· sent\dé; puede d~ 
definirse la, culp~:bil1~ad colllo. el .conjunto de .presupues:tós. que -

( 4 3) 

( 4 4) 

¡¡;. 

FERNlüE:lC CASTEL!/, EOS TENA .-LinoE:.mientos elementl:.lcs de De
recho Penal. Editorial Forrúe, S ,A, ,liléx .1978 pág. 183 
CA3TE1LAI'OS TE!M F'ERr;a:no.- Manur:ü de Derécho Pen61.0b.cit. 
p6e;, 219 
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fundumentnn la reprochr.bilid::.d personal de l~ <;onductE- 2nUjuri 

die•-:. (45) 

Imputobilid:::.~ .• - Elemento de la culpabilidac., yá c;,uc si 

un sujeto c:1.ue comt:tiÓ un determir¡edo delito y éste sujeto no es 

im;mteble, es inüiscvtible que él mismo no es culpable y nor lo 
'~ ' : , -. . -. ' -. ;: - .... 

tanto r<:spons?-ble del il!ci to que se le atribuy·e~ CÜello Calón: 

"se refiere a un modo de ser del agente, a un estt>.do espiritual 

del mismo y 1 tiene por fund&mento la existancia de ciertas condi 

cionrs ~síquicas y morales (salud y madurez) ~xigidGs por la -

ley para responder de los hechos cometidos". ( 46) Si una pers.Q. 

na ests pri vade. de sus facultades mentales comete un neto contr~ 

rio n derecho, la misma estará exenta 1e responsabiliead yd que 

no actúa con voluntad y no posee la inteligencia debida. para co.n 

trolar sus actos, Els{ pues no podrá ser responscble del 8.cto qu.e 

so le imputa y consecuentemente será un :oujeto inimputable. Pa-

ra. que una :pcrson~. sea imputable debe :'Osaer en el preciso mome11 

to de la ejecución del ilÍCi to, la in teliecnci.a y d~.cisión ... del-

hP.Cho que vá a cometer, as! como la libcrtM.de vclunt~d.Y su ll 

bre albedrío, que. se dé cuenta de. las ccnsecuericir,s .t1 e su condu_!l 

ta, y aún así, ·insistir en sl.t'acto·;·~e's'por·~sto·qüe .f1mériez de 
- ,. ··-

A zúa ~ice: ''im11utar un hecho a un incividuo es atribuírselo pam 

hacerle sufrir las conseci.1encias". ··· ;(·47) ·. 

I II. IV CUI,PAB ILID/JJ 

La culpabilidad es otro de los elementoE indispensables 

del delito, siendo necesario para su integrnción, Así un hecho 

(45) 

( 4 6) 
(4 7) 

CASTELLAtros TENA FERNANDO.-Lineamientos Elementales.de De-
recho Penal.Ob.cit. pág. 231 .··· ..... ·. 
CrELLO CALON EUGENIO.-Tres Temas Penales.Ob.cit.pác, •. 10 
JIMRNEZ DE AZUA LUIS!- La Ley y el Delito.Ob.cit. pág,73 
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que sea e.ntijurÍdico y típico necescriamente debe ser culpable,

p~ra que encuadre dentro de un hecho delictuoso determinado, Ji 
ménez de Azúa define la culpebilided: "corno el nexo intelectual

l' emocional que liga a.1 sujeto con su :::cto. Es el conjunto de 

presupuestos que funde.n la reprochebilid.ad person~l déc.la condu~ 

ta antijur!dica". (48) El p~ralelismo que existe o entre la. int_! 

licencia y la emoción que normr-rá nuPstros ~ctos,:~i.Ó~ cuales po

demos o no encauzarlos con un he<?ho delictivo :"" en sU misma obra 

el maestro ,Timénez de AzÚa seiíela: "que Ü contenido del juicio-. 'L o '·--'' --· _:·,- • • 

de culpebilidad se refieI'e: Al acto'.d·~ vo~unt~ñ (elemento psic_2 

lógico de la culpabilidad) ¡~aclos motiyos; ~)ás referencias de

la acción; a la to.tal per~i~~J.id:á.~ 'cl~l¡i~:ÜiÓi<:·; El acto debe ser

~decuado a la per~~~a~id.~~·i·~eÍ'~~é .io "ca~sa, <~110 se vé negativa 
:·-:::-:.,' ... ~::,,~>;~,~:'0;~/:·: ... ,-~"--\:~_,;,,~-:.·é:<\: .··.> : ;-·- -. . -_ .:: : _:· --.- -. -· -

mente en los a,.cj;oa .del,ib~co y- en. la no exigibilidad de otr.s. con-

ducta. Todo i~~~to;·q~~ ~j;~tlÍ~ ~n he~ho delictuoso, er.contránd.Q. 
, ·: -> ·'::i·_:.,..: .. :js·.:·.··>·>:.< .. ·; -. , 

se el mismoiain ninguna perturbacion o grado emocional·al come--

terlo, o quep~ic&°Íó~icamente no se encuentre inflúÍdo al grado

de no controlar ;~s actos por ausencia de. voluntad cést~.·es res-

ponsable del h~c:hoñiismo, sufriendo lns consecuehcins qtie.la ley , '" - _, _:- , , ' · .... '. -· _:· _ .. :_~: '-.,-::.::: 
sefiale. RauLCarra.nca y Trujillo: "el examen de la fuer~a moral 

que, segÚn g~rrara,,concurre con la ffsica-i genera~e:i. d;1uo, -
nos lleva .a.c;nsiderar la culpabilidad elemento subjetivo del d~ 

el hombre es un sujet6.ae . con

capaz de conocer ia n~ffua jurí 

lito, su rurid~·~~h.t~ radien en que 

ciencia y v~ .. i~t~d, por lo qlle es 

aica y de e.c'1~arli/ó.t1o~. (49) 

Dolo·•..; Es J.1evar a cabo un hecho delictuoso <con .in ten-

ción. 

(48) JB'.ENEZDE·AZiUA LUIS,..;L::iLey y el Delito""'.Ob~cit.pág. 1020 
(4:;) Jirr.EKBZ DE AZUA LUIS~- La Ley y elDelito.Oh,cit.pág.299 
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Culpa.- Cuando no v• ésta de por medio y se produce -

por diversos facto.:res ajenos a la voluntad como l~ nf;lgligenciu, 

en ambos casos inter~iene directa o indirectamente la voluntad

del sujeto e.ctivo, Dolo sería el caract.eri.zado por la voluntsd 

de producir. un resulte.U.o dai!oso, .1a ~iinp1e ;revi:::i6n sin .. voluntnd 

y la culpa c'~nstittiida por 1a f::.lta. de -volunti:.d y de previsión -

del resul tudoidañoso. Exis.te dolo directo y dolo eventuo.i: Dolo 

directo, cuu~doel sujete cctivo he. :;>revisto como seguro el resu1, 

to.do de su F1ccion ó e.éto, y dolo eventunl, r:-~;,rndo <?l sujeto pre

vée el resultado .de. su e.cción, · mi3ruo que puede pi·oducirse nún 

cucndo se renuncie a la· ejecución del mismo. Dolo es ls produc

ción de un resultf.ido .típicamente antijurídico con conciencia de 

que se quebranta el deber,< con conocimiento de las circunstancias 

del hecho y del CUr~o esencial de l~ rela.c.::_.5u de C!:"•USHliclud eXiE, 

tente entre .l~ manife¡:¡te.ción humana y el c~~mbio en e] mundo r,Y.t,2 

rior, con voluntad, .de realizar la acción y con representeición 

del resultado que se quiere o ratifica.. La escuela positiva nos 

dá lE! siguie'ri.te defi~ición: Consta de 4 elementos: 1.- La volu_!! 

tad del &cto ~n sí, esto es, le voluntariedad que concidera la

producción dele;hecho en}"s!<m:f.smo. 2.- La intención que corres-

:ponde al fin inraediatodel acto, esto es, al efecto que el.a.gen-
:·:·'.··-· .. :: :<.:·· .. - :,.-·: :. . ;·:··:. -~;-.:c.'. -.~:''. 

te se propuso 'y tra.~~· de conseeuir 

motivo psicológico e> d.et~rmim:nte, 
al querer un hecho. 3.- El 

el móvil en fuerza del cual -

se quiere e.qu¿i ~¿lÓ. 4,;.. La conciencia del ilÍci to jurídico. 

cui;a.J Es un obrer 0 rc::.li:?.rr un Jeter·.::inedo r.ct0 Rin 

las mec'ides o proÍfidenéias necesarias, CP.1.l88ndo :i:ior lo tEnto un 

daño, es d~~ii;~C:e-"~ci~;j(;cuto i.mo acción sin c1'id8do, ;,:irevisión, 



impericia y con negligencia, siendo necesario que dicha acción -

se efectúe sin intención. Los delitos llf'm:idos de culpo en la 

práctica son tt:.mbién denominados imprudenciules. Pera Eugenio -

Cuello Calón: "que para 18 existencia de la imprudencia {c1.üpn)

son necesarias las con,'l.iciones sieuientes: 1.- Ausencia de mal,! 

cía o intención •. 2 .- Debe producirse el doñ o mnteril:'.1 1 es de-

cir he de constituir un mal efectivo rlefinido en 111 ley, J.

Que el hecho se realice sin h2ber !lreetP.do el agente, el cuide.do 

y atención debidas. 4 .- ::O:ntre el t>c+,o inicial voluntario y el 

m8l cause.do ñebe existir una relación o nexo de causalidad, 5 .-

·:2ue el acto inicial sea lícito y permitiC.o, (50) 

La .Túrioprudencir.t a ice: sobre 11:1 cúlpa' o·.impruclencie.T 

"pera los efectos penales debe entenderse como imJ~~d~nte, e.l 

que cause alg\Ín duf.o haciendo o no hacféndo aleUÜl)~·cost. 'c'()ntra-
rit>. a ln ordinnria C$.paci·.~r.>c'l. 0.e previsión. ·· (51) T~i · .. ·.·.····· 

"l'ara l& compróbación de los· delitos d'e r¿~hiaen.ci.a, no 
. . . : , , . " . :.;.:_ ,; . ':,;_ '· .- . c-~-

e s necesc.rio un conjunto de a.ctos de imprevisiori, aino'que basta 

que se demuestre le. existencia de uno solo q~e, . ~~ h~~-~~,~~r: ocu

rrido, hubiera podido evitar el de.fío que resultó. (52) 
' ' 

"En los delitos de iinprudencia debe quede.%'. demostrada·· 

t<na relt.ción de cnU.E!a a efecto entre .Ji 1mpl:'t'd~r:clo.\tu~lÓ.:'f!erie-
ra y el daño resultante, de lo contrario, y si e~ dafio.se.pro6.u

ce por imprudencia i.n~x6usable de la. víctimfi, a eb~ -ab~61'.1"e~se al 

reo". 
( 
5 3 ~ni ~füdid p . J~~ l• ~,{;~,; ~~tis~l?~1 e~. ,:~kp1:. y 

culpable pe.r~ 'ser :i.nc]'.'l'miria~í'~, ;he'. _;Je' ~rii~·+ 66rim1h::Jü.8 con le 
, .. -. , .,, <:/~: ::·_::\·: _,._, .. _ ,~::~! ·: ... ::.'·,_~·-· "/i-T::, ... ·.•.;.·:.·.::·····.·.·,· .• ·.· .. ·.· ... ::~,····.··.· .• ··•··· .. :<: ·. 

(50) 
(51) 
(52) 
(53) 

'-~- -~·-=·;~·:;;- .,¡~::~ ;;_·~~'J ¡-/S_.:< ·.o-fi.;__'-"c'. -·p.,:~:.:-:_~'.:~:~': ... _·: ~,-;.,- . - -
, : .. _-:-_ J:.'-.--~::.//~'~~;·.:·,-'.';,:.'.-_·.,_···.·:-'· .. ": .. ;,::_-.·: ".'. :·.-.:.-:·:- :•':·;·.: ,1 ,'.: ·.-._-.. ,. 

JmENSZ DE AZUA LUIS~'.':'Le.,Ley Y<elDeU.to.Ob.cit.pat:;.345 
Anales de ~Turisprua.encia, ""'. T~VI. •·p~g;-.105 .·-. · 
sem2.nnrio Judicial de le.fFederoc.ión ,::_>T.LXVII-118g,2703 
Amparo directo 7419..;.41..;;1a .• Resu.elto el 20 Abril , 1942 
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na za de una pena, es decir que, éstl.'. ha de ser le consecuencia -

de aquella, legal y necesaria". (54) 

La punibilidad es un elemento de la tipicidad, pues -

el hecho de estar la acción. conmi~~da coh;una';en~:->'co;1st.:. tv.Je

un elemento del tipo d~li~ÚV'o, ·· Lá ~~.ibil}·h~'a·> ::s ~ues;';l.a con

secuencia ·de· .. ia tf~i~'id~a,(~Tsea ·:¡a p~l'la se'1'l'ai1.<ia·~~;~Ítipo. 
El Artículo· ÚConsi'{~J~To?la{'se refiere alos ~ebhó~'tI;ificados 
en le 1 ey penal c6i!lo ~~lfct~osos por ihfraccic)n ª J:~;noI'iri~L y, no 
la denominncl6!1 cl~~H {-e~~ aX el CÓ:li¡~o ?enul. 

(54) CARHANCA Y TRUJILLO RAUL Y CARRANCA Y HIVAS RAUL.- Ob.cit. 
p8c.345 

( 55) Anules c1c ,Turisprudencia - T,:a - pag,100 
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CAPITULO IV 

hXCU3il ABSCLUTCRIA F;J¡ El· DELI':'C :>E /1BCilTO 

Las excusas absolutorias entran tc.wbién dentro de las-
~ _;: ·' -" - "'=-- , ____ .. 

- . - .. ·---;·-·.-;e·-

excluyentes de rcsponeabilid&d. 

EXCLUYfil:TES DE RE:JPONSl~BILI!>AD 

Par~ que exista. delito·, se h2,,~fstJ~qÜe{e~:~ne~esurio:
acciÓn, ti;:-icidcd, nntijuricidad y cÚlpabi.iiaad,'.a;·i~:é·é~eÍes se 

pu ea en oponer elementos negativo i;i: a1.1s élici¡ } ~··~-'~·~i6n~·. ~fr~ericia
c e tipo, flttsencia de t1picidaa};ininipute~il.i~a4\(~ii.~~llcia ·éle cu1 

pabilidod y eusencia de penalidad, p~r/io·l·~t~;ibi~~i~~ch1tos ne~ 
ti vos enumerados son la médula de :ras"~f~].~yeI1t'~s d~,r~sponsabJ.. 
lidad, las cuales se di vlden ~.n: 

-~')_-;_•_o.:~<,_:__.:.__~.::_·,;. -'-------~-,-oc··-= 

l.- ·· Cause.a de Í.nimp11t8.b.i.Üdad,: . 

2.- C~use.s 

3.- Excus1:1s absolutorias 

Causas de inim~ut~biÚdud·~'.'.".. ' 

Que es excluyente d~: ;é~~Ó~~e.'biÚdad~ eÍ agente que 

produce li: infre.cción carehe c1·~ ~:e>i'll.!lt~diyc~e c'~pacfdad para e~ trj_ 

bui rle el delito, corao lo 'ªª · '~ri'~o,; a~,d~e~ei mhmo ~arezca de 

selud ment~l o de 
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Cnusus de ~jÚsÚficrrcJ.óri,-

~ue excluyen lri ::intijuriciC~d, como por ejemplo: la l~ 

gÍtimf: 'lefenss. Y<el eEJfodo de necef)idl1. 
· .. 

Excusas ab solutorins. -

Son las que' carecen C!e !)Unibilidad. 

Son ci>usas o motivos de inim1rnte.bilid:::.d ln f;: lte. de d~ 

sr rrollo y srilud .de le mente, tnstorrios páse,j¿ros 'de las f1:1cu1:.. 

tades mentr. les que privr.>.n o/perturban en ei sujeto .JÉ f~chltnd -

a~ ccnocer ~l debe~, 

cuentra el agente en 

el .l:echo-·es •. tí.;fco·y ~ntijuI'!ai~o.1>no ... ·s~ en 

condicion~o de. que· Se le p~e~e. nt~ibuir el: 

ce to que perpetró. O f3eEj: 1 .q.ue es Jnj1ls.~6 ~x~é.i.rj~·~·'.·ci\lieu· se e_!! 

cuentre im:peclido para ello, q~~ ·óontio1~ s~~ ~ctdfu. 
Son causas de j~s~ifJcfció!ll actos .u ó~1isiOI1es en las

que no cxi ste la entijuricid?d; o sea, acciones' contrarias e. de

recho c¡ue Elr.cuadre.n a entro de una fiGUr:-:;. clelictive. determinata -

pero que sin embargo, son realizsdas :pol' agentes ~ue se encuen

tr~n dentro del campo de la antijuricidLd 1 como en el caso de la 

legítima defensa y ei estado a e nccesiond. k' legítima. defensa-
. . 

constituye cnusa de. justific;r:,ción, Es repu1Si:l de 1< · a¡;resión il~ 

g! tima ectunl.o .. {nl!li~el!j;_e, ,,ppJ"~l·n1;ac_~gº_-s>~{E!_I'~~!'ª pe)'.'s()na, co_!! 

tr2 el rgresor, ~iri.ti~spasar la necesidad ele ia defénsa y den--

tro de 

dirla. 

realiza es dorit:I-'~ri6 ~ derecho y contrndispone un ordenG.~iento -

legal, pero ~'s}Íógico :que no seré. responsable •nte la ley penal

yi{ q1.1e P.Xiste i.\11f.1 cn~sn de justificcción de su acto. Debe ser -

una reresión'ilegítima:; actucl e inmin"nte, y ln no existencia -
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de ~leún medio propicfo ::iare evitarlf', o dentro de lo racional 

de su conducte, si no se excedió en repeler la agresión. El Ar 

t!culo 15, Fracción III, de nuestro orcJenarnirnto penul dice: 

"Obrer el::'! cuse.do en defensi:: de su persona, o de su honor, o de 

sus bicne:i, o de la perconn, honor o bicneo A..e otro, rep~iiendo 
una rgresión i:ctu.o.l, violenta, sin derecho y de la cual resulte 

un pelit;ro inminente; n no ser que se pruebe que intervino al~ 

na. de lrcie circunst~ncfos Bieuientes: le .• - Que el agrecido prOV.Q. 

có lf• 1't,.resión, <)<'nr1o ceus< tn:nt>ri~·ti: y suficiente p~•rf' ella; -

2a.- Que previó la a.gresión y pudo facilmente evitarla por otros 

medio:= leer'les¡ 3a.- 1tHl no hubo necesidad r~ cional del medio -

empleado en la defensi:. y 4a.- ·~ue el dz..::o que iba a ceusur el 

f.gresor, err: f:Ícilmente reparable dE1,;:iuée po?· me,Uos legales o 

era notoriamente de poca irn:iortancia, comparado con el que cru

só la d efense., 

Se :presumirá q1;_e concurren los requisitos de leeítima 

defensa, respecto de aquel qué du1·~·nte le noche rechazare, en -

momento mismo ~e estarse verificendo el escalamiento o frectura 

de los cercados, pPredes o_,entradas de su casa o deprrtanento -

hnbitado o de sus dependencias, cualquiera. que sea el dafio cau

st·'.lo al rgreoor: "Igual :!resi.mciÓn fc.vorecerá al (;_ ue causare -

cu&lquier daño a un intruso a quien sorprendiera en la habita--

ción u hoge.r propios, de su familia o de cualquier otra persona 

que tenga la mie:ma obligación de defender, o en .el local donde

se encuentren bienes propios o respecto ae los que .ténga la r.ii,!! 

roa obligación, siempre que la pres<facir.>.' del extrfi.ff() ocútra -ñ e-
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noche o en circunstuncias ta.les que revelen la posibilidad de 

unE ' GresiÓn". 

Estado de necesidad, Garrara: "en la legítima defen-

~ es une rencci6n y ~l estado de· necesidad una acció~~. (56) -

Es este.do c"e n~cP.siÚd es ·~imii~r ::; lu legíÚ1!!ii de:fensci.. Cue-

llo Calón: ºel ekt¿d·o: c'e nece~icfod es u~u ~ituacÚfi aé peliero

acturcl o im:iinente"l)riill.:bienes jurídicamente protegidos,. que só

lo puede ser evita.de mediante):?.. lesion de bienes, te.:abién jurí

dicamente prote.eidos, pe;tenecientes a otra rersom". ( 57) 

"El estudo de necesidt:.d es una con:UciÓn tnl 1 que la 

sn.lvr.:.ción de 1a persone o _de 1os bienes necesita is. ejecución de 

un r.cto que en sí mismo es delictuoso". (5~) 

11 Pa1·a ·que se opere esta excepción, es ind5.spenso.ble 

que se determine por una emoción grave, insistente, capaz de ha 

cer }'.'erder el aeente infractor, la conciencie. de si.ts actos y su 

dominio volitivo, debiendo examinarse el lapso transcurrido en 

tre la amenaza de. muerte y el momento en que el acusado delinque, 

e fin de cst0blecer si tuvo o no, podbilidad fÍsir.F; de obrer i:;in 

c;.ue1.::n1ntor la ley". (59) 

"La excluyente de Jilied.o graye_ sólo pi.tede p:i:6EJperar cua.u 

<'lo se ~ cr0~ i te cumplidcmcnte q:.1e el ae;ente infractor obro al im

pulso de causas que le hicieron perder !lOr com:r>leto el control de 

l~ vohmtcd, provoce.ndo en él ese fenómeno psicológico de inl:.i bJ.. 

ción •1ue veda el perfecto raciocinio y el cabal uso de las rl~más 

facultaaes menteles". (60) 

( 5C) 
( 57) 

( 5P) 
(;, '"l) 
(60) 

JIMENEZ DE AZUA Ll!IS-La Ley y el De1ito;ob:cit;·pa[fef~32, 54 
CUELI,C Cf.LC!·; EUGENIO-Derecho Pcn2.l-3rli.toJÍ'ia1 Porrúe.; S.A. -
rñé:dco 1;i73,páe.3t,2 " .. · .. · '"·'. ~· 

J,méles de ,Turi:.:_;iruaencia - T•XII pa¡;. 694 ·· 
Jeinnm:rio ,Tuclicial de la Fedcr:.;.ción. T~LXVII"-°pág~ 601 
Am:i;:.ro c1 irecto q706-41-2a-Ej. de 6. Ft:brero l942 



EXC'C~/.3 ABSOl"CTCRIAS W·l -:':L :::>F.LI?O DE },J3CY:TO 

El Artículo 329 del Código reml p:?.ra el Distrito Fec! 

ral: "Aborto es 1~ muerte O.el proiluc·!.o de la con.cepción en.· C'J.81-

quier momento ae la !Jreñez" •. Los casos ele impunidad en .el aborto 

son: ', .' . :_:.·:·. '·:.~->~-::· .. : " : 

a) El causo.do sólo r,or impr1.1c1onCia de ia miijer; 
b).Cuando el embarazo haya siil~·resultudo>cl~.Jri~ violE_ 

. '' cien 

e) Cu~ndo a.e ne provoc~ rse 9{ r,i:ortó, J.6 IliJjer einoa-
razada corre peliero de muérte • 

. · Aborto Imp~d~~ci~1.'.. i 

El .ArtíCiilo 333 aé1.CócÚeo Penal sefie.la: "No es puni

ble el abor-to ;&10 ~or ¡~~;u~en~la d'e 12 muj~r· e~bara ;,~de ••• JI 

Hay conducta, en virtud de q~te la ucti tut1 ~e la Mv.jel' embarnz3-:ta 

prodi.1ce la muerte <del feto; hriy tipicidad yn que eLhecho come ti 
do por la mujer se encuentrri descrito en la ley co6o delito; 

e:xi ste. culp~bilidrd -porque la conduct~ refl.liz2.d::, PºI' la mujer e.!J! 

barazada, alprod.ucirelhecho típico inctn1ple undebcr .. de cui

dado, produciendo consecuentemente la muerté,dÚ--~ro~U:Ót~,- y al 

no encontr~~l'" t;.~~~oco ;_m¡: cauzc ci e juetifict.ción: T~ciri\,. serír. e1 -

caso de un estado>de necesidad) resulta úh~ ~~~~{~r: absolutorüo. -

y por ello río es punible. ..\:'.~· /Y¡•.··· .. •··•·. . , 
Aborto cuando el eznbarazO" es resu~·tado. de •l.mli violacion 

Ano.lize.ndo los. élCmentos que con~f~rf~· .e1V~l>C>~to1 cu~rido el e!!l 
:;'".··:- ·-. . - ··\. '; .-·-.··.. . , ·_-:.·;)-:·: < .. --_¡·:.,.-.. _.· :. :--:·~,-,:;_-:··,·.,"',',"··: : , 1.,- .. ' 

barazo es. pi·Odt1éto df) ,una violaoi,on; tt:.:i.emo~ qué: ·_e):·~r~Jé.nlo 233 
del Código. Périai. •. pa'.r~i> eFDi~tfiiQ.éprid.'e·~ar, ~e?i~ü;;t: ºno .. es puni-

hle el aborto .... , c~ando ei ~mbaraz6 sea.· resultO.do· \fe Wia viole.-



ciÓn" •. LR conducta es tí;1icr:., e.ntijurí6.ic:< ~· po!' lo trnto serú 

culpo.ble, ;,'( que 18 mujer emr·arazada sabic.~ndo J.o c¡ue hece y el 

resul tsdo que obtenr.rá, pero J.fl conCucta no resulta punible, :lor 

operer una excusa absoluto.da. 

J irnénc: z ,, e A zÚr.\: "en la int·~rrupción r: el er.ibarazo pEtrn 

libr::.r a. la mujer de los terribl!.:.: recuerdos de un b::'.rbaro atr.Q, 

pello, hay un<'- causa sentim~ntal, hasta nolle, pero egoista, es 

decir·, p~r2cr.el ¡ e eta especie de abor"to vá trnnsidEc de unto cuan

tios~ serie Ge motivou altamente reaponsabl.~ y significa el re

conocimiento polmario del derecho de la mujer a una ma.ternidad

consciente". (61) 

Cuello Cal6n: "naaa :1Ucde justificE:.r que se j.m!lon¿a. n 
,.: - -' .. " : 

la r.mjer una maternidacl odiose. 1 que cé.vid8 .~ urL:=ier que le re-

cuerde eternamente el horrHle episodfo de la violeHcfa sufri-

d!;n • ( 62) 
' ' 

Jiménez Huerta: "no e~ necesario que la viol~ncia su-

frida por 12. mujer conste e.creditada en una sentencia previa.

Estas violencias !lll;ed.en' qüedar probadas en las dilieeücias de lu 

policía judicial, (j en el I_)roceso incoedo para el escl2recimien-

to del aborto~. F.i hecho de lo. violr.ción debe constar ncredit<:.(10 

~pod!cticame~ie¡ m~xime cu~nao el pr~ccpto en exdmen pu~de ser 

fácilmente desviado '.le la ratio jurídica que D.ctivó su crea--

ció1111 • ( 63) 

Por th timo open• t< r.:bién e:xcusn. ~b<>olutoria ¡ior no im

ponn si::.nción (Art!culo 334 del CÓdit;o Fenl:l ;;iara el Diot:riJ;o Fe 

( 6J) 

( 62) 

(63) 

GCNZALEZ DE U VEG!, FR.:'>J'IJIJCO.-Der·~c;:o Penal !.:exicano.Cb. 
cit.páe.J.34 
GCJ:ZAiiF:Z DE LA V'SGJ '!i'!lr~HCISCQ •. ~:ne:r·~cho :P·~nal r.;e'.id.cc:i1o.Ct. 
cit.p&g.136 
JH~EI·iEZ TnJERT.A ri;.~F.I.\:·:C-I.a 'l'utPlt< I'ent 1 de 1r: Vida e Int e
gridRd Eumnna- Editorial Robredo-1?77-pJes.182 11R3 
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deral) " ••• cuando de no provocerre el aborto, ln mujer cmbara-

zada corra peli,sro dc ;nucrte, ,." 1 .!_)ere par::.:o. proceder al aborto -

1Jst6 oblie< d~ 0e flcuerdo ::, lo r..il:l;JtH•sto ee éste artículo a pedir 

el juicio ael médico .que la asista, y éste a su vez, oir. el a.ic..;. 

támen ac otro méclico, siemprec:v~ eato fueré''posibJ.~)'J1º se~;~ 
ligros2 ln demora." ·· · · 

CONSJDERJ,CICNES ?ARJ1 PROPONER AUMEI·:~O ~~ Il .;~iirJJAti'~EL DELITO 

D~ A'SCRTO 
- .. ' -· 

~ebid~lllente dcliber~ao, pense('\o y mat;uinodo, por Último 

realizado, le venteja que se realiza ~n el aborto es de todo in

soslellable, toda vez que el producto se encuentw totulmente 

indefenso, y le resulta imposible efectuar algÚn acto de defensa 

para repeler la grave eereeión, de ~hí que se estime y no sin -

razón de que la penalidad del a eli to él e aborto como se encuen-

tra estimada en el Artículo 330 s 332 del CÓdieo Pena1,·resulta

ser mínima. para la gravedad de este delito y si se forna en con

sideración lo anteriormente seííaJa do, se ve;á que l~iós'iak i~po
ner \)enns ·ten atenuadas paro este delito;'.·d~bera,ill'lport~rs·~ la 

máxima pena quf:seflaJanlos Art!c1.l1os:,jo6~·::fo7y 3Ó8 • . / 

Si e~·e{d.~iitode(b~~ihid.:l.~~~e:,ericuer{t;a_ la~~i~ima .pe 
- - 7,0~~--;; :<{ +-'-·:.:;'-~ ~~-~.:-'~:"€,~-0:.(S:A-:: ""~:~·--o~s~~';--~ ~,.-=-'":o~-??',-.''''°';;-·~"~~~::"~ --7 ---,_ -,--º .- . ; .. : . :- - -~- ·,- _- <, . -

nalidad que iD!pori.é ei Cocligo\Penai,~·cuandC> se trata de un homicJ. 

dio ca:ificaa~', Jü~ri.~'K;'.?;~'.~;~~~i~en,ia~ agr~v~ntes de: .premeditación, 

alevosia, ventaja y.(traicion), por el solo hecho de privar de -

la vida en condici6~~~ qJ~';,·~l'l./forma alguna permiten a JB. vícti

m8 y.ioder en un ~o~e~tó ile~a; a cabo algun?. defensa, en el d eli-
.. -·.,:' . . :o .• 

to de aborto, debe con:.iiderurse que en su ejecución van implÍCi-

tr;s estas celific'.:!tivns de preoedita.ción, alevosía y ventaja, su-
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puesto que el producto del embarnzo en forms. ole;una puede llevar 

a cabo defensa en su ser, y si considerPmos que a los 18 d!as 

después de su concepcion el corazón y( bombea la sangre oe su 

propio sistema circule.torio,. a las 6 semanas el sisteL'la. nervioso 

empieza e. fnncionar, los .riñones y el edÓmago empieza a traba

jar, y l)proxiUlad[J.nicnte i las 7 semanas el feto no n::.:cldo yá tlé.,.. 

ne sus propies o~dás c~:rebrale s.· .Entre las 9 y las 10 semanas -
·.: ;. <-.. -~---- . ' 

_·-.-·-·-· ', ;·- .' 

empiezan a fi.mCioner la glandula .tiroides y Jras glándulas supra.-

rrencdes, el e~b;{¿~ p~~d~ tr~~t y reaccionar ente la.· luz 'y an-
. . . .. . .· . . . ' 

te el sonido, Para matar a i.tn no rit::ciüo ele 10 semanas •puece ser 

necesario' la técnica de'dil~teci,ónly;::ev'icuáción1''er"no nacido -

reELcciona tratando de· ~ice.pe.is~ c1~L.ins-trufnento, el .·abórtador 

agerra un brazo o una pi(!I'ri_a/yt_lo·~~~re.11_ca.del-.~ü.ef~o, la sangre

empieza e brotar del beb~;: 1u'eio :e(;.bortado; .~ncuentra otro br~ 
zo o pierna y lo arraricri·,.~. es~~ .. coritinú'.l hasta que lo ha descua! 

ti za.do todo. Finairllent~.~f!~i>i~sth la qabez!i_d17]. cuerpo muerto

Y o esmembrado, .las part~'sL~nton.ces'..~()~ ,sµc_ciOna.das hacia nfuere, 

Este f1rocedimiento toma aÚed~d~t d~ 15 minutos, el decir que el 

embrión no siente dolor ~~ .:::.1 ~eno~ ~o narrar tofü.t lr-i historia.

La sociedad de hoy no cp~'riÍlit'e' q~etüJi esesi~o- cdrld'eftf1.do--~ mhert e

se2 r.jncut~.ao de P.sta f~tína, Las invesUe:::ciones prenctales más 

r0cientes revelan que el· no n12cido ree.ccion::i ante el dolor, er~·,;e 

el contacto de ln lui, lé dá hipo 1 chupa su dedo :r>u1.rtar,_Y para -

por períodos su suei:o y de vigilia, Los estudios·r~irelan riue 

los fetos responden81 sonido de la voz de sus.madres, todo pe

rece indicPr que la.!liatri:..no es un_lu.t:r.:r .. tan qtl._i~t_OQO!UO~()_leu
nos cre{~n. Una mujer s! tiene dercc~o ·sobre su propio cuer~o, 
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¡Y debe ejercer ese derecho ANTSS DE LA CC'NCEPGION: 

Se nos <'!ice que el que no h::. nacido F. s un "tejido fe

tnl" dentro ele la mr>dre ;¡, que elli:: tiene derecho a. contro)lr 

su rropio cuerpo •. Ademá.s se nos ha dicho que es su .cuerpo y -

qu~ i:in SU CUerpO ella· puede ~P1Cer COn él lo que le plezca, (64) 

La. justicia no se observa por Íntima conv·icción inte-

rior sino pof co~~fde!'aciones socL::.les como los recompensas o 

el temor aL castigo. Otros homl:res menos rvanzados en. lÜ ann\1_ 

sis (~e 1B ética y del a.erecho han creído erróneamente que la 11 
bertad es la independencia de las pasiones en el sentido de 

una rupt'lirn de supuostas cadenas püre dorle al ser -hum::irio su 
·e_---<·· -- ·~ ::_ {-, 

verdadera dimensión. Así vé 'U.n'o que se ácrecientn únujnaudi ta 

ola de violencia que cunden el desP.mor, el odio y el egoísmo. -

Los gobiernos, a su vez, continúan procesr.ndo e;e.r.te, encarcelá,U 

dola y castigándola, mientras los legislad·ores tipifican los d_! 

litos con la espernr.za de fren::i.r el triunfo del desastre. Por-

eso no creemos, no podemos creer en unr. sociedad sin derecho " J 

sin Estado. . Creem•)s,· en cambio 1 en un&. socied:;.d de derecho, 

justa 

(64) 
(65) 

en s:!, (65) 

Revista La PÚr2. VE!rdcd ~:.. Mayo 2985- Mé:r.ico 
CA~RANCA Y RIVAS l1HIL.-pDrt'.m~·. Pem:l, °E(li torü:l 
A., México l'.)P.2, págs. 17 y 18 

rorrilri, s. 
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l!CUGI-

lJIC Y D3 J. 2CR'l'C 

Perc loe efectou de este tr~b~jo, cou&idero ~e rele

v~ntl! .i.mpo!'tLlnCiO el tr;o.t~r SOl!lcrCmu1te lf'· conside~eclón jtÍrÍ-
,_ -.. ' -. ; ' 

-:icE< -le el delito agrevado r e1l el C'..íul CrlSO concreto y •. COIDpOl'!:, 

ti vo lo sería ei. delito de hom:i.cidio ·y •el. del.itd''de ~bort~, -
por ello me remito n .lo seii~lado por ·~o~:~i~p~esto en el Título 

XIX, Cap.III del dóaig~ :Pen~i, q'rif!·"~ c2u :.rticulo 315 sei~<::la 
. ·- .·., ::. 

en BU pPrte lfl • 1 ''Se'~nÚehde q~e·rn'~ :tesfones yel homicidio 

son calificadd~, cA~ndo ~~ dÓ;~~t~~,cori ~te~.~~iteción, con ven-

tr,jL 1 Cqn a.feVOSí2>o f. tr'~.i.ció·O.~ .. < e .... 

Hay pf¿¡;¡:¡d~.~J6fa!i{ ~iemé~ ~~~·el reo cau6e intencis 

nr:lmcnt.e .una,J~s1J3,~·desp'Ú,é,¡ de· l:láber reflexio.nado aobre e: -

deli~o que.-.V:a. a:t.;~onfeter ... ~e pr~sUm.i.rá <We ·exfste premeditación 
~·-::··-"': . - : ' : ··- 'r "'',. - ·. - ' • 

cuando lts lesiones o el homicidio ee cometan por i.nu...11C.~cion,-

incendior. minas¡ ... bombes ·Q ~xplosivoss por medio de vell:enos o 

cualquier e>tra·;·~betanci& ··noci\a a la .salud 1 cont'e.gi,.~:&~néreo, 
asfixia, o enervantes o p.or retribuciÓll dada o p;rim~tida; por 

:· '. 

tor,mento, motivos depravados o brut&.l ferocidad/ 

j.Ú.rispruden~i~~·-.J•P.a .. c~liN'cutiva82~e·~-r'2~~~.itición, 
flevosÚ 1 vent~ja ';{ trPiciÓri se 

0

fUndan en ~.elemento p¡¡¡foolÓ 

gico común: lf;. refle~ión .c,i:>tJo r.6to p:aÍqui~o pu~de ~beC.ccer a -0]1 
: ,.", ··.'.- .. " .... ~_, __ ,,-:·'.-. :";. ' -,-· .· :i: ._ .. . ., 

jetivos diverso_s C:i.\l,~ ~on.~~tt~~en la a'levo¡;ia., la ;vtlnte.ja. y la 

de -

La refléiión -
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jUZ[;~'. de los sentimiunto::; y r:ió•rilc.3 q_uc~in~pulst::'l. e clelinq_u.ir

Y tie los fines 'iue el r .:_;e!1te ;;u .'.1l·.:ponc ~;lc:..1:::;:.u, de ti..;l sue,r 

te (i:.te l' ;;iru;:iedit;ción noe:.; ci1cunstt.1wio c~lific:tiv'. en -

tt:.-aos los delitos :.iir.-:1 únici.:.mente en lo.;J :hli ~O:J de s2.r..¡;!·e 1 -

los que cru ini;.rit:l!lt>n-.,(! a.orresponden r. e~t•'dos de turbl<ción 

psicolÓgice q_ue no excluyen lt. reflexión. ( 6t;) 

El elemento .¡ue colore::. P 1'1 ;:iremed.itr.crón es la r! 

fl~~:i5n, ;Jero uno ref:.(!::iÓn p.irsist!::Úte. üccorder:ws qi.e c~:iE. 

~t; ' .. L.~ :L "~ -.:nt\~r~;!~, _s:.uc co~:1~cr~&~-~~~ l·--~- ~C_(?~~L:,-~.:;~-~-?;~:;t ·:=!-L·. d.~·li:;_~_J.!;. 
ción y le de<:i::>ión. ?ues Hen, lti reflo:·;ión quuü0 ccre2ü<:. e.a 

tre lo. resolución y la coriciltctC. o lle~ho gei'sújeto,. pel'o, pa-
--~,_-~ ___ ,,- .' --;-,,/~-;-:_._~,; ___ : __ :7 -~·-___ '-_·.~ >,·:--··>:_ .'- ~·- -· . .--_:_ - ~.·_;,~-.·" 

ro cons ~i tuir clement·o d~ l? .Pi'e:lledit8 cior:. d eb_tl ~er ur~t.;; ~:e- -

fle:>:iÓn cont.i;nuad;;.., pe1'si de.u te •. 1-. sí I:c.gi;iore considere. qu~

" e:::e propÓzito, f;de~ésde celibel''.'d0 1 übc.: Oe"'-' cond:::.nte y 

per:::!stente (ne 06:0 melitt6o 1 ~01~ue e~ totloD los :eli~c~, -

menos en los de Ímpetu, hay cierta ~ndc ie reflexión, oiuo 

premedit&.do)".: El C6digo Penal de Jalisco, en el Al'tÍculo 

222, usa lf'. expresióu: " ••• después de ;1..:'.Jer reflexior,i~do con 

serenicli:.d sob1·e el delito que vé. t. cometel"', 

Es el proceso psicológico de delibel.'oción sobre los 

móviles ~· fines del0..31íto que il1tenciori<..lm.(!n-!;~ se. comete, y . - . . . 

es, por -tanto, pn~· ci~·.cu?~tancin. c¡ue c~lificu. d.eterminados d.S 

li tos de sarig;e·,. eri opoÚ_ciÓn, a l~s qtio se· cometen ~ri.c~ ;ri
mer impulso á.é ~~~iaGiif ·;€~i.dn,··J.a: lj·a,/Í11 ~oihí.i.'~ ;~Í--~i~do, 
el honor, etc•f:: L!'f6'5) . < <. ;\> ·•··.· .. 

Anaf.ic~iiioc :ú rle~Úo de'~torto: 

r5.¡) l"!•nn:.I·.rJ.\ y r;:;:.·.--.._.11r' T"''l y .-··,-.•·e· .. ·,..,I'./ ... <.::;,,_.: :_'r.!.·-\ -.11 ........ .-1. .u__ v .L(rt~ _ ..,i ..... _o....;. "' ._.. ,.... ".\t.J ·~-~,-..J.J• '.':- __ 

~lgo 7en~l ~vo~·¿o. Ob,cit,p(c.C1: 
( 5~) I'OitTE PZ:'IT c;.!'D;,¡;p ~EB;;'.L'U:O,-DooJ·~t.'..cL ;.obre•lcs cleli 

too centre. ln vid~. :; L :;;t:<lu<l ft)l30tlt.l-El~lto1;i1;;.l JuiíuT 
ca [exicrna,~~xito 1)66,- p(c.122 . 



La madre reflexiona sobre el delito que denet... llc:var a cebo,

trcnscux-re un tiempo en el cuc::l decicle la mFnera en que vá a 

llevt.r 2. cz.bo éste delito, y lo pone en práctica. Dure.ate el 

período de. tiempo que trr.nscurre en la reflexión -y el ecto, -

elln está plenE"mente consciente de lo qúe vá :; ht:<cer, vtr a m,!; 
' --- <•-

tar a u.n ser, nr:.ce la iclea criminal, escoge la formEt de lle--

ver e c¡;bc) estLJ idea y, la. ejecuta.~· · c.;r 
Ventaja.- se entiendé ~Jr<veritaj~L r::-C·ibJ~~Aa.o el d,! 

lincuente es superior, en fuerzr., fÍs1-Ca-nii·ofcdc1'i'd.o y;éste no 

se :i::ll~ rcrmedo; II.- Cuend'o es nupcr:ior:por'1i{s:::_a.X'ffies que e2 

plea, por su mayor destrez~ en~e~~ma~ejo .. C:e,~e'.lia's·~--~;r el n.!! 

mero de los que lo ~g~;paflarij ÍH:-i'du~Üd8 s_á:Jiie'.de .algÚn -

medio que debilita le de'fell.s_aecdel;Qf~l1dldo y.~{v.{~ cuinlio éste 

se halla incrine ~-~~!do y aq~~l ~rin~c1b~ d~ 'i>I'~:· . Leiv~ntaja-
• :· ,\'-:,._--.. :· .. ~·;: .. (·_:,.,··:\.--··. ·:·_.-y,- ... -.~.-. .. - -~~-.c:<<:~·z_:_ .. _.,<··' _:·\\.-: 

no se tomará en cons1d~~e.cion en 1:º~ tres. primeros.:ca sos, si-

el que la tiene obras~ en·def.enaa··feg!tima, ~1::en;e1 .• cuarto,-
: .·-__ ; ·:-:~·:\··_:o:-:-·_-_-~'--_-'_~_·_ .· -:.< ... ---_:_:~_.::~~\-·'-~:-.;:->.;~:._<_--!~-:·:- ··: 

si el que se halla armado-;o de pie fuera ·el e:.gredido, y ade--
, . - •·: . . ·. . '., '·.,. -·;'." . •-' " • . ~ .. J.~·-",'"-··"'. :.-"-' o'"- , .·-

más, hubiere corrido peligr()•;sU.~vfd.é._p~r·ri~ _ap'r?.!~cliar esa 

circunsten~:a :omparec~~n.· de _.!~•;:~aJ:ff sr6d :;.~f~Gi:·si:t,1ie ldad r.! 

sul t,:n~e a e elli;. integrr:, un ei~m~nto r101~1ll~:Úvo. cuylf ap1•ecia-

ción corresponde al jU:ez en usó de '.sh.prude~fr~·'ii;t1.'trio. 
re-

quiere no solamente el dat6 o~j~il;o de sup~rior.id
0

¡;cl a ta.l 

p·<-do acentuada que no• se cÓr'¡·~>~~l:i.~i·o 2.1~0> :bino que es -
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tamLién UJ:l dato de c?.rrfoter subjetivo como lo es la concie1~cia 

'e lr auperiorided en cue~ti6c, (66) 
Se .requiere que l::i veut~~ja se~~- rbsolut~1 y r. ccinse- -

cuenci::;. de ella. el 6.elincuente no corrc riesgo· alguno de ser 

muerto o herido por _el ofer.dido dcsci.:rtl:ndo el cuso de.que, 

quien se a_¿roved1a .. Q.c la vent&jc, obre e!llec{timP.défensa. 

GciIJ.zÚez. de la Vegc. estima .. que para la existencia de 

le cr.lificati~·.se requiere el coriocimiento, en quien actúa, -

de le. s¡,¡}.:orioridLü (..Oc;oluta e!:. "-L'c _;.:¡e: ertcu.:1:.txt~ c:on reli'cicfo e;.. 

l& v!c"tiua, "p?r.~ue no s.erÍa lÓGiCO ni equi te ti VO imputar una

circunstan~i.~\i]_ que ao~cf6n( siri c~r~oCimi~nto de ella". La S~ 
prema Corte d.e·Ju¡;tlcia ha venido¡ casi •:m forme invc..:::leble, -

.";.- >'..-\· ~--.:-><'-: <--- .. ~:.-\_·:_ -~ :·~: :"- ;~:·;~ 
sosteniendo .1.dentico ·.pilnto de: .. vi~ta ,.<el cual queda ¡¡¡~nifiesto-

en las ejecutorias aictad°i.:s 6llloB juicio:; de ~:a:pr.ro, cuyas 

dntesis r-.parecen publici::.das en loo tomos XCIX, p!:Í¿;, ó?7; LXX:GX 

pág.~610; xc peg,· 1G36 del.sem<c11i1;i~· Jüdfoif:l de la F"der~~ción 
correspondieht!s ;::. la Qi.tinta Epoca y las in.sel'tr.d::is en los to

mos XV p&g.167; xXII pág.13~·, XXXVII, 105, y XLI(pág~ 94 del

prupio s,e¡;¡~n..~f'tº' pero correspondien~es a l '1 ~~e~t~, Epocr.. { 67) 
Retomando el uelito de r>borto, l;. venta.ja es absolu-

. . 
ti; 1 yá q_ue el delir1CUG!'1til '.!ll este '.~LSO l~ :.m.Jre 1 .• 10 COl'l'e rie_!¿ 

go elguno· de sér muerta o héridii por el ofendido, yÚ que el 

pro,:ucto d~ i? concepéién oc ~nctien'~.!.'S tctnmente indefenco y 

en ningÚn mome~t9 pod~Ú re;Ú~r la agreoión, Eü contrr.;rio · e;e 
· .. ;: '.,':· : . -, .-. : <"· . '.' ~.:. ·. 

encuentra en un receptaculo c¡ue es el vi•!ntre r:lt'ter.no, de pe--

(66) 

(67) 

CARRJ.IWA y RIVAS F..AUL y CAíifü.ECA y '.I!Rt'JILLO iu.UL-CÓdigo 
renal Anotado.Gb~cit, pág. G22 . ··· • : 
P.AVCN VASCC'NCELO~ FRJ1i':CISCC.-Lecdoncs de Derecho ?en::.:.1 
Editorial Porrúa,s.A., ?.:éxico 1965.pE\g,.108 · 
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que!:l! dimensión que por n1r~s que éste quisiera esconderse, los 

ini;tr1.1::J<mtos r borti vos lo encontr:...ríriu fácil y rÚpidt<:uente 

sin ofrecer resisLer.ciD fll&um: .• 

Así t:..rr.bién el Artículo 318 nos hr.ce unr:: descripción 

respecto ae··.·.1c ~úvosí~ §.nos.seri?.l~,: ll:L~: ~i~~6s1a 8oKs:i.¡.¡tei 

En sorprencle~ . i~tenciont..Ífuente • ii~igúÍ~n de• Ínipro~isb, ·o em- -

pleando 8 sechn~z~. ~ 6iro.•:ne·~1'.~ ·~~~'..;4();le. ci~•• itrgE•r J ·a_·~i;endersl! 
ni evi ter eJ msl que :S~ le.qui:~r~' llaceh 

GClnzáÜz) dé 1~ V~gL estirua·qÚ.e él trt.í~l.:.lo s<:: refie

re n dos fotmii.~;,d.~: ~J.~~6-~!~;· lé ;i!;i1:1~i<: cól1~.i.ste en. la asecha.u 

za 0 ~:l~;;::~~~it~f ::~~~:~,0~¡~!~4~{~~; ~&u1v~Úzít i e l< cl;f 
:~::miento s ext~rfor~;. de e j~ Jh~i&n; :~;:~:::;:::: ~t~~"::l~ ~:~ 
que exponen. a'•·e;rave .peligr~ ai·~·¿f~~~ido; por:rue fa· ~r,t~r~ em-

boscada le impide ge:-,erHmente •1a.ñri.turl:'.·l reacción .de def"nsa •• " 

mient1·ns la segunda, i::. he ce c¿risfsti1• ell.· ei e¡¡¡pleo · dd c~alquier 
otrr clase de mediof:i.· que .flo\den· i~g~'1:_aF of~ndi.dÓ a• d.Ú~hderse 
ni evite r el··mai":~~·~·••<'.sN;f.~·~~f~t~:~.lJ·º·e~·-. _}\e :i/ -~·-: ;e·•·•· .. 

Por. si.t ·p~r~s1J.!ar~?no Jim~nez)Iuertf_l· oobsf~e;¿·~c: la 
.. \·:'--:·¿·. ,·.,. ><. :>·-: .. ~ <"':--.,.:. · •. - ."·:·.- _',·, -.. :-.. -~ ... :~·-:-_· :'_·_', ··_::/·._._':·· .... '.-: < ·.'_: ::,· ·.: ,\.-\ ,'-. ·:<:-~,. ::: ·,· ·:·'.· 

sorpresE: como .el comun · denominc.dor e_;¡~ las treá fo1'míis :a1éves 

er. su- cri te;~·~úi~g·&~i~~~·s?~6~:r:¿~~:[i-'/c±d6Ü:fd-•)1Ü:;1'··~~i. -c.u~;:do lE-s -

Las formas -

tencior..alme~te' •. a a:l.gui~n d~ ... ik;roviso;····b}sorprender a <>l~ien 
·--· ·-.:. -- ... '< ' ; • - ..• · •. 

empleando e.. s~cllanz~. y' ()) :sorprend cr ri fi lguie.ri er~pler.indo cual-

quier otru rn~dio ;ut ~o uJ lue;ar e. ddender::le. 
,- - . 

E:xprest. Carc.re, preúcnt:;n lá c¡;,,rec~(ll'Ís:fi.c<:. de.hacer 



m~a difícil r la víctima precaverse, prevenirse o defenderse -

del at;reoor. Este ct;rÚcter se resume en la insidia. Y le in

sidio., tornnda en un sentido cmplio, se concretiza en un ocul t~ 

miento que puede sermeteri::!l o moral. El prii;;cro, a su vez -

puede ser OCUlti;;mientc de persone. y OCUl temiGnto de instrumentos. 

La palabrc. alevosía __ grameticalmente significa, oceún el Dicci,g, 

nario de la Lengu&, "cautela parli rsegurar 1::: comisión de un -

delito contrn las peraone.s, sin riesgo del delincu~ntc11 • (6é!) 
- : ,-.· -, 

J'.:w.lizar~do est" fo1r;¡r.,,· s.; :1,:;;.:1eJ::uc 'iuc e;· el i:.uor-

to se sorprende totalmente e~_:prOducto de le. concepción .. i:lten

c i onalmer. te de. il!lprovi so 1 S~f)~~g ~/;-lt1~ :~s,t_e se,-_e~ncu~n~i~a?oó;l to

c:n su r~ceptá~~i~ . al.;j·eci~/ tic '!i'~iisri'~;c ~u~ ·~e ie p~ecle •·a6~P~~nder 
pare. muta1·10 cfe'.ui1a'•*mnnérciécfu'e~t~ ~Iziliuin~nt:t·~c· ··· ·. ······ ~//< 

Por~iifJ6j~'{CÁfi't~~;_o;.3].9 ·~á:bó~f°~o· i>dJélJ.'.ittc el 

Distl'i to Fcdetrf: 1i~htc··': d~· i~· traición y, en ell~ 1 .. i·eci.:i~, cuc1!l 

do se obra con t~t{f~ió11 señela.~do que; "~e dicc.q~~ obr; a 
treici6n e¡,que·~~··i:fol~men:te emplee. ir.. :levosúi, sino tio:rubién 

le perfidia, ~i6:lci~dó:1[ fé o seburHac. que expresr,'me'.ntt' h~bfa 
pronrntiC.o !,; ~~ vi~ti.llla>o l::>. tácita que éz.tr: debía prom..:terse-

""'' ':• - ' _, - .. '~ ;;·¡-";-

· ·• , _, ·' ; __ ·_::~. ::~i---·· .-;: ,.,-' ,,--
de aquel porsusre.lncioncs deIS:rentesco, gratitud, amiste.do 

trriciQ.h, 

prometido 

- ---~_:.-':.-"o,--- ---':-;=-7.·-c=--'--; ,--_...,,_ ---------- -

En eLC:a:so del nborto no po<ieooc tomrr er. cuenta la 
-:·,.·.::·<»~'.<:·· -;:·'.f_,::, .. -.~~~~·:·-,- ,•· ~ • 

ye .quex no : encF.:- Jª or: es";" i'1gun, ?Ue sto que no .o.e ha 

e:icp~es~mente fé o seguridad ..¡ue expresuUle!lte había -

prooeticlo ~- suvíctiín~, ni cr~tltuc1 e r.:.i::Jtcd. /;> 
El i~~cor1o~i1~iC:n~o ; jert r'it~ic. d~ los bi~hC:'s ji.ü·ldi-

cos, de~ende ~ •. fi;Iri~ I.:aur~ch;fno· sólo'G-:; !a e~trt«:fUr·i; efe l:' S.Q. 



ciedr:d, sino de les VL!'Ü:dé.c tendcccius de le; época, La cali

d"'-Ü ..:.e ':•i<..n jurídico de un conjuntu ele: intereses ti~ne una vá_ 

genci~ tLnto ~~s general cuAntu mls próximo 3e encuentran lou 

der'.!c.1~os n::..tu.t'ales del indivilli:.o y de lE socieó.<ie. ( 68) 

El bal2nce~mi(;11to de los biene~ jU.rÍ<liéos .tiene por 

objeto y fin déter1.iilC...r si unr- conl!uctu lesiv<.i de ÚJ:i. i.Jj_~~1 juri 

dico detc s~r ~aÍorida como ilÍCJi ta por inrpli6a unn <o.fc~ua a 

los idee.les \'elora~i~OS de J.e · COm~icL:ci6fr, 
:: ' ·,·' ' : - • , ' ' • -., < 

Reslimiendo lF.Js tras Pgrcvcntei.ien el'. abor,toj lP. rur--

' clre deliber;, y-~~'ditc.,. reflc~~~na~.el•d¿,J.í!c y;ponc:c:: i:i•,rchr ,

como se apuritó onhrior~ente; eje¿ut6ndoÍo ~f~ ~OI'l·e·z· rieS(;O -

alguno de ser muerta ó he!'i~a.''1i~of'.J}··~f'~nd.id.o o sea. el produ_2 
. , · ;·_-e ·c .. "::•.'.;·:::. · .-· ·~ "J ,.· "'-, ... _ 2 .- ·,: _·._,·-- :• ,' 

to de la concepcion, a.busrndo de·su fuerza y supei·ioridad ante 
.;·:,·.·. •·. ' ., - .. !< <.".- ·'. . i:. '· ; .·· 

1-: complete indef~nsion~ Lo sorprende en el pequeiio receptáculo 

en el que se encuentra clcjnclo dei peligro y ape.rcntemente se

curo. 

1.rtí9.ulo ·320, Código Penc.l pnrn el: DistritO F;d:eral: 

Al autor de un homicidio calificado se l~ fmpondráfde 2c) a 40 

::if:.o¡,¡ ae prloi.ón. 

A,:i;tÍculo 25, Código PenE.l;~ "La:ipfl~icíll. cÓ~sÍ.~te en la 

pl'iV8CiÓ!1 de lF lihert<.d corp(J~~l'¡·s'ei•f Je~~Ú.es ~frs·:? Cú'lreL1-

tr F:iíos y se éxtint.ufré en lr.i.s ool~Áic~' ;e~itenciurü .. a, est<:.ble . -- ---· -.-· . -
' " ·. ·'" '• -.::·:. -·~·--.·· ;< -:-~·- '•·:.'> . -,., -

ciu.it:r~tos o lu¡irres :¡uc. rl. efecto >.señale el or¿r.no ejecutor ue 

las sanciones penules. / r< ' 
El ~rtícu1(). mencioni:i~¿ ·~os indíca, ..¡ue la ,pi!na mr!xi-

. -. . •' >, ·.-. ~· ~ ·.. <-~:-~<·.;>- ... :~~-,->. -~) >-;·:. :; . 
ma ~·pl::.cr.ble, sera.,un limite"de• c1.11..:1'<.nt;;;• e:i':os1 y ef!, pi·ecioamt;:,a 

te que encorrtr:::.mos.la 2pli.{)Ei~_1ii4e.este Q!.'l:<:epto en eldalito 
--- --,-, ,,. 

' . -,-'_._;.:: :~~·-::~:~·~.-:::>· -:-~i··'.'~:/< 
( 6é) JI~EHEZ HUERTA ;1:AitIAHÓ~..: De~recifo ?enal t:exictirto~""".Ob cit. 

p:~g. 239 

GO 



dt homicidio calificado. 

D~ este rm!lids comp,· ro.tivo, :::esul t¡· que el delito 

de cborto nuestr:- legii;;lP.ciÓn lo pune con perie. mñximt. de seis 

afio&, y yo pregunto, ¿NC SERA DE APLICAR;;>.E.LE U PEi-:1' MAXIW: DE 

Cl'í.?.E.i"TA •':.os? 
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CAPITULO V 

EL DELii'G JE ,\BÓRTO .ru!frnici 
_. ·- - - - - - • ._,_.->~.o--.;--_¡·_:,;-,;;-_ •_;.,_~.;: 

Los tieú toe dé: H6m1cidiC>, .Pirrici'dio; íri:t'f~Ücidio y 
r:horto. 

HCrú!ClDIO .-
- . ~·· . f'-

A rt í culo 302 del· Código Penal p8ra el Distrito F.ederal, 

(Tipo b1'sico clel delito de l.omiciar~{? Comete el delito de homi 

cidio el qu~ pl'iya de la yida f98J) a .otro ( 984). ( 69) 

(983) Tipo básico de.mera descripciÓ11 objetive. aunque 

incor.ipleto. El Código' !'enall.rgentino exprese: "el que mote.re a 
.. ,-, :· . 

otro" (.;rtÍCulo 79); ,d Jro~gefío: "matcr r ul¡;uien" (.frtículo -
-- - _:~~'-'-\-':'~-f:.~;,.;.:;.--.-_·;-;'--~""o...=--;C-:,:~oo-~oc·_c~_;-~·~;---=-~"C"'•: .·,·~· _·-·o:;·--o- -,;-~ ·: e·~--.-· ---, - .--,- - _o-- - _-:_: _ _::·_;.e:__:, .. ,'.·: ___ -_: 

121); y dand'o ,cabid8: 81•.élemento psicologico expresa por su par-

te el lJrt;[;uayot ,''da3 ínuer;t·~ a .algium persom. con intención 

tar" (1.rtículo\:Jl~)', clefi!l:idón que 'nor. parece complete. 

de m_!l 

"ELhtiÜif~'.iúb.ts 'ia Citierte; objeÚvamente injusta, de 

1,:n hombre ce us~d~.\pbf:''.otro ·11o~b;~w~ < ( 70) 

ru"a.'~.Y~y deí'i.to perpetárse rrieÚe!lte un reto o una omi 

sióu, lie:rc sieu1p~·~ ~~~-ueá poi 

(6S) 

(70) 
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Artículo 315 de nuestro ordenamiento penE:.l: " e entie,g 

de que las lesiones y el homicidio 2on c:..lific~Joa, cuündo e~ 

cometeu con pre~edituciSn, con vent~jn, con Ll~vosía o 2 trLi- -

ción. Hry prer.ieditt cién: siempre c¡ue el :r;·eo ccu~é intencional--

mente une. l·~sién, de¡;pués de h::~ber ::.•efleiioneüo ::;obre el delito 

que vi~ a cometer. . . 

se presumiró qU.e. existepremi:ditacióü :cuf:ndo lr:s le--
'-· ... -·· -

sionc:.; o el hcdcidfo sc'.com.:tr;n•po~ lnu..~dr:.cién, iifoéndfo, mi--
,--··'>,: - '· / 

nas, bomb? ;:¡ o <e:X.plo:3i'100; ·por medio d.c .veneno::; o. c.ti:..ly:der_ oti·a 
·-" .. ->·.,,--·-:}-::.,:·.~:·,·._:_. --~_..,_.'··. :: .. ·-·_:·-- ·-._: ··; ___ "-

sustancia nociVEí,:l-t la s:..lud, contq;io ven_ex·eo, ~sfixfq._O .ener- -

van tes o por-;~~;¡b~~iJn dad¿ o ;roine ti da¡ por tormento, ;'oti vos 

cieprc.vz.clo3 o brU.tál ferocid::id. -_ .... , _:;_;·:·· -~ __ .-_ ' -__ .-... <-·· 
El homicidio c<::.lificr.dci tiii!le" u.na penalid.acr''.de, 20 a 

40 nfios de p1·isión. Artículo 320,, c9c:{~i, .renal p3.~a.e{Distri-

to Fedar?:~rtículo 307: al reipC>n·~¡¿.e. de 'ótialq1Ú#rhomfoidio -
.: -· ~·: ··;~:-· :;:.-:.,:-::,'-<i'. ".\ <,-._-'.-- ·-~· ,~l_ e'-~;~ -~---:;.-.~;._:~:- -,~':/-;:· ,; .< :· .. ::-!,. •/·~,-'~º :-;-·<_'..~·;<.- ;.;· ·': ~ ·' 

simple intencional' que no :tenga, 'seña 12da. una. sancion especial -
' :_>~- ·: :'.:·:: ';:_:> ~ .--.. ~·_''.:·~' >··'.·>·:...:.:-.-~: >':'. ~=:-~ ::_.,:·~.' -.. ~· ~:-\:·\·_·)..-/, ·.·, :: :. ·~:.· .. 

en este Código, se le imponciran¿ e 8. ai 20. a.:: o~• üe(prisio.n. 

- ' .;¿ _ _Li;~¿ .. PARRICIDIO.~ 

Artículo 032);.L'~e dá el ·nombre de ~~~·z.'i_gia:Lcf al homi

cidio del padre, a e la madre o de cualquier ·otf()J~;¿~J~i~~~te 
consanguíneo y en lÍne.a recta, sean legítimos o n~{J~~le.s,· ea--

bieridó el delincuente ese parentesco. ·.~ (.:// . 

Legítimo: los unidos en matrimonio (C:f.;,!;f. 324 ::.c.; 
Kdur~les: los llnldos en u1iión libre (cf.Art. 3bo e.e~) Zl Có-

digo Civil se· refiere t:n e::.tos :.:;rtículoa r l:i 'filicc1.Ór: ''.nacida 

de mat:rinionio" o "¡1(.~ciC.& fuer: de mrtrimonio" yé1.o r:. l~ le¿;Ítira2 
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o !l&turrl, i:, G.UC se refiere t;l textc del frtículo 323 O.el CÓdit;o 

Pem.l, como ~e tr~ctec ele w: elemento normi:.tivo de vt.lo1·0.ción jurl, 

dicr y el C6digo Civil ne hLce rcfcrunci& ~ las denominaciones -

que consign~ e,l C'ódigo Penrrl, le .. inscripción de ella&, en el Ar

tículo comen:taciÓ1 •.•. '.' Eo.•Ü'ei1'e ni.rltún ,,{for y de"be considerarse co- · 

mo in e xi sterit~ll·. ·••··• 
Do1'6 ~~;~¿frico, requerido cdemás del ¡;enex~l consign_Q 

do en ~1 Art}9 del Código Penal condstente en ln volunt::d y -

concicncü: dcl.fgent<? c!c privc.r de ll" vi2.<: e'. quien sabe. es su 

~:.:cenciientc const-:né,uÍneo en línea rectL. ;Jo.stú probr..r dicho C.o

lo con la prueb~ de que el rgente sabÚt g,ue lr. víctima erE1 tal-

3 scendiente. El error in- per:sonn Y.le aberratio ictuá ~~cluyen-
por tc.:nto, ~se dolo. Es co!lfi~reble•li:; ·tentativa,· yie4Ycuanto 

ª ios pr.r-tícipea es~ep1icié>,bi;~~éJ.\. A}éí6~1l"l 55 dei cóa'i~~ ·:eena1. -
(71) 

Art!cl.l.1~ 324: 

... \,< ,;: . <:;> 
"al\'~~e 'cómete el dell't¿ de prirtlcidio 

se le aplica?'áride 13 a. 40 a::c,i:; de prisión. 

IN:Pl.NTI CIDIO •-

J.rt!cul0 325.- CÓC.ico Pcn..:l ¡:~,::-:: '"'l Di::.t:dtc'?~C:'"r".'l:

"Llámase infnntici~io; la muerte cnust.da r:. un ni:!o d~11I:r-_é)_A~e.1es 

72 ho1ne: de ou nl':.c;imiento, 11or al61.l!1o 6.e :::lufJ os~~nüi~nte::i consc.,a 

guíneos. 

Artículo 326.;;. "Al que com1:;fr. el dtili to de· .infE::r:tici

c!io se le apÚc<-.rñn .de 6 e 10. aaós de .prisl6n, ~a;i~~ \fo ~1spue~ 
to en el Artículo siguiente~ : •\·'.~_·· ;~··~Y;\<' .. 

Artículo 327 • .;; se npli chi;~k ·a:~ ·.3~ .5 riii6'~:d~ pfasión 

:· lr 1tr• d1·e .... 'iu~:.c;or.ictierecel iriftc~ticid.iJkN¡·su~~rJ;1~;hÍ-jo, 
siem1m: . 11u~ concurn:n l~s sli:;ül~!l~;es cirÓ\ln"~tal19~A.~i ..... 

( 71) 

--.··-

CdrtRú!;Gi. y '.WGJ!LLC RAUL y CAiil\l\f:c;~ V ráv.As u.u.L.~Cód.i.go 
l'eml Anotrdo.Ob,cit. p&g. ·704 
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I.- Que ~o tenga maln fc~o; 

II.T .,;ue hé.'Yª ocult:-do cu embarazo; 

III.-·..;'Ue el n<:<ci:uient.c.. C.cl üifr,r.tc ht:y~ :;:;iüo oculto y no se hu

biere in2crito en e1Registro 
" .. : .. ~· .: >.-.. ~ <--

IV.- Que el infl.11.te ne sea legitimo ••. . . . 

Ar'Üculo 328.- "Si en ·.elinfcnticicii¿·tomare p6.rtici-

pe ción un ~édic¿ ,?~irujf'.no, com:odrón o pPrter~, ~derií~J de l~s -

penao privativas de li"t.ertod que le corresponde~,·.s~•.1eci~;susriea 
' - .- --- "----r:::-;7: 

ders de 1 t: 2 :,f.o::i en el e:jo:ccicio l:e su profesfon, ,. 

Hemos estudiedo los <lifercr,.te:s deli~o~ ~Jfup~.ii,'do.:; con 

el riborto, en todo~ ellos el bien t4telado es.lf.!'\it~ri~hüilü::.na, -
Qhora estudfrre:ios une vez más el delito aef~BBFi;'t·;c~t1·~;poder-
b.e.cer una comp&~ación en la penr:lided.de. cLJ~· .. UriC> c.e•.~iJ.~s. 

. . . . : ; \; ~ .. ~.· ·.• .. :. ~>.·.· .· 
.'.-: • ·_,: :_ .·~-- - ~ ;: . o ABORTO,-

A1'tíc..:lo 32.9: "Aborto as lr: m~·;;te del ~1 i·od:«c:to de la 

concepción eii cu~lquiermolllento de lu preñez." 

.Artí~u3:rl30s "Al que hiciere eboria~ a "!:11ª mu.jer se 

le Pplicarán C:<! 1 a 3 n.'los de prisión, seLcúul fuere. el medio 

que empleE.re; sh~u;pre q~e lo hcg•' con con::ii:!ntimiento de ella. -

Cuc-.ndo f·::ltare el c6.~s~rttimiento, la prisiÓnserá de 3 a 6 años 

~· i;i rnedier:eL\T~()l•u"lci,? .. física: o·moriJ:1-•Se i1j,)óiidrnria:J. ·~elincueE; 
te de 6 a a afios ele .• prision, 

Artfoul~ 13r:;. "Si el aborto lo· causÚe un medie~ ci~ 
.' .. ~· ¿.··,.': ·.·'·< .:··;. ,' ::·-:. ·:··_: : . . : .··~·'-<~--~-.--.~.:-···'<>·· · .. ··· . '~-'~: - ... :-::.: -.. ~:-~: .. :'~- ;.', 

jan o, comadron o par;:tera; adem::i s de> 1~1:& .. sa,11ciones que ·.le. corre~· 

pondan conforme 'ci 2nte~io~ rJ.;:'.f.f6l11ó;.· e 5 
.:·.', -~ ;· "_.:_~- --~ .. >:·;_"::/.:·._;: ·/ .>;~_:,- _·,,: -,·.. ·-,.·: :>:'> _.\. >·· ., <· 

afias en el ejci~ciciode i:;U. pr·ofcsipn~·; .• ·· ·< < · '• 

Artículo~332: .'3e'.i~~.d~af~H·Pr Gm~~e;~.~>1 urio ele .pr;i 

si0n r lo m.rLd··re:~·~:qµ.tf ~~61\ittt:.ii~hr~'rit'~ ~~-p··~::·ó .. ¿·u:r·~-,- su>.tbor.t·o o· córiscier:.te 
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en que otro la bag~ abortar, si concurren estas J circunstancias: 

I,- ~ue no tenga mala fama¡ 

II.- ~ue ha.ya logrado ocultar su embarazo y, 

III,-"ue éste sea fruto de una.unión, ilegítima, 

Fal t~·ndo Hlgune <'!e las circ~nst11ncias mencionadas, s.e. le ~plica

r:ín de l s 5 eiños de prisión. 

Artículo 333: "No es punible el ~borto ca~oad~ solo -

por imprudencia de la mujer embarazada, o cuando ~{em~~'fazo sea 

rF~ultc,c1 v ¿e unP violP.c.-"i-ófl. 

Artículo J34: "No se ~plicará · sané:ión: ciuah66 '(fi?no prE_ 

vo ce rse el ab ortc, 7 lEh mujer ·ernbara zaaa 'corra •peG¿i-¿·,¿~ ·~J~rt e, -

a juicio del médico y_u~ la~ sista, oyendo.éste.~efC.lctáiÍien de

otro médico, siempre que esto fuere posibie y>nÓ sb~ peligrosa -

la demora, 

DEPilíICICt: r;;;, LC.3 DH'3F:EHTES CCNCBPTOS: ·rEN/,LIDAD, PU!íIBI-

J,ID.t.D, PtnlI GICN, PUNIR. 

!fil!!.-
~ª ::;tite 1ue impone la autoriaccl 'legÍtimS.' el ,que ha com~ 

tido un~ f~ltu o delito. 
-! ----- ---=:~_-:_, - ·;;_-__ -=---- _,---~-

PE!\AL!DA D, - •.. ·••· <(·;· · .. ' 

SRnción que impone la~ le~'- pcria1 .y la;: orr'! enanzP,s, etc, 

PUNIBILIDA!>.J ' < . · 

Situación en que se '~~t:'h~~t~a quien por l"E ber incurrido 
'_._ \~< ',: 

en una infracción delictuoso.', se·ha.ce acreedor a un castigo. 

PUrICION .- ,) ''.>' 
Acción y ,ef~ctú. ae pu.ni:r·· 

~.-

Cri stic,ar ¡; un. cu1rir.C.o1. 
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Ln función punitiva ae1 Estcao sólo se ~ucde justifi

crr, ~ rui juicio, cu<"ndo rs c~pu. a toé:t. ¿.cesión vcnge.tiva, cuando 

s~ r~stig~ pera ract!ficar - en lP me~idc 1e lo rectificRblc 

y ñ e lo posible-, cue.ndo por medio de la per!a se busca orientsr, 

diciéndole il mismo tfe:!l';'O C 1~ SOCierl:.d CJ.Ue la cunci.,5~ es nece

saria en t•:•nto repre:::enta_ un se?íalamiento concreto ·:lel rlerecbo -

frente ¡:¡ un:: viola.ción a una normr:. jurÍdicP, Estr idea -

suficiente, para. que el Estado extendiera ];:; coercibilidr!cl del

Clerec'.10 hasta el ámbito de la libertad :iersonal 1 sin J_<>:.tinrrlH. 

En le modern::; pena~ogía, lo raismo que en el derecho pe.ni tencia

rio actual, !lº,e.s po:;¡i1Jle sostener un concepto ruclimcnt1:11'io de 

la ,ena, torcida b::.jo el peso de un poder inícuo, En este senti 

Clo y ello formn perte de la orientación de le pena, ésti:: .no 

es concebible; R niv~l crehr.bi1i t~CiÓn soóie:T, · siri uni:. i::mplia es

calo;. (1 e poci bilidadcs en el campo c1 e 1S prevención .d.e .le delin-

cuencia. La idea de la pena, e.islMá de la !l~litica crimi;.al, -

e qui ve.le a un retroceso .en la e~oi~nÉ~.~·¿¡?f¿{/' ( .7~~- - o:>;' 
PENALOGIA,-

., I; :··.--. ·.··. \ ·;:_:.,-·:2.:>;r)··-~-;,,:-"~:;::_- :";'_; .:·::-''~.:-·_.-,-:_:~·:.<;-.·:·~;;·_. 

El estudio ~:e io reaccion so~~~l fPri~_r~· p~frcn::i e o 

conñuctas que son ,C?ptada.s por la !?>l~cti~i_driciio?~i)r c~arJ;'.e~ .. de -

r.11a) col!lo de~:in<!, peligrosa o 8riti~ciCir.i." 
BIEH JUHIJICO.

Es el fin del Derecho Penal, tutele. de in~e.re~.es so-

Ci<'leo, bienes colectivos que el legis].ador reconoce. · Cu~·.i:do el 

le¿isl?dor inco1~pcra en el proceso legii::lf1 tivo. el int~té~ social, 

indi v.:.du.'71 o col~ctivo protet;idc 1::1: el tipo 

(72) :JE "PIN..:. .:l.cFr.El1."" Diccione:c:i.o.\~e Dr:recho 7ri.; Zc1.ición, Eaito
rl<?l rv.!TÚP- 1 S.A., J~éxico lS?R.- ;ifg, 256 
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Es el elemento del t~po y es el elemento ~ue justifica la exi.! 

ter:cic. de la. norm<' jurídico penal. La r.:..zón de ser en la norma 

jurídico pen&l. ( 73) 

( 73) R0DiiIGUEZ 'Í:::ANZAliSIU1' LUI.s • .: Criuii.i1oiogfa- Ed_itÓria1· Porrúa 1 

~.A., i.:éxico 1982,Jn.EdiCIÓn~pág. 74 
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1.-

2.-

3._ 

e o N e L u s I o N E s 
El ABORTO e~ uri temhi, sumamente controvertido I que- 'ha sido

legalizado ~n<~l~-o~ pa!ses y sin embargo en otros es t,2 

talmente ~blltl~~~acfi< Ha sido segtflrEÍ ~iendo un gran pro--
-~--;-\:,: • .• ·-- ·. - - -·:__--.oc .• ------ - -·, • 

blema';inuy='"'S'.:c·~u.ai:'qti~ a .pescr de ser discutirlo una y mil ve-

ces,· ja'ui~~;. ~~';1ieg1:1nt'. · ri una so:¡.a concepción jur!di()a de:fin! 
tiva.· .;/\· - - ·. 

';·';-.o_;::o<:;_;.-.oo, o¡•=--·µ., :._,_-,'.= ,;. 

En níi opi.111'6~ inuf peJ:'.sonal,. considero que el deÜ to ,de ABO.!! 

TO por;'rii~~tr~btÍ~o deb~~Í~\legalizarse; est~-.eri <.virtud -

de qu~.-~IJ~l'i~~i.pªi·_~ie1ltúteüido por el tie~~6~C>;-: 'es ia vi-
.. -.;:_.-~'(.'".,;·-: /·:~'._,:-·_,_.· ·,·:···.·-: .. -,'.-.-.. ,. __ · .. --:_·,_ .·. -:.-.. ·-_ .-- ·· ;~·-·::: .. ~-"-.Li ,_<::\ _ .\."."· -_,,. ___ --

da, y .. sin esta1 nElda tiene sentido; · ·'' ·· 

;::;iE~:il~nis~~~~~~E~X~l~~tJii~ii~~~~~it~:~~= 
ta do ·de .,,hia !i~J.eclcSn / · ' <, · · ¿ le · · .• ·. ·•·-' ··~/Y 
En los\.cia~·~;:@ Óo~J;eiriplEi~()·~:cO,.#o·; á~~Ziu~6;j_~~f'.·~~ ~ucho m! 

-,:-·''.<·'·~',.:.'_:: _'.:· '· /:".~ <·:.·. ·--··,..- _,.. .-: :;.·, :··"; <~ ' ... ~·: _;,.-;· ·_.-:":. :·:: ·,: ·: ·. · ·0.:1·.-:::>·:::::,:·,·_:,cr.' -~---- <';'.->'- ·· -:··¡·:··. ·:'·.º.'." < J:< .. 
jor evitar e.l .emb.arazo, • .pero ya .. ünr: .. ve:i( concebidu<una nueva 

vida de'!li~~~;~d~~;a.·~~ .d~be pra_dÚ_ck~?.ei'a~o:;t'B én nin-

gÚn mont~~.g- d~ l~°';~f'~fiei'; g~(?S /~riL.I;;]. Ó~~~·}~~t~f~h6~: frente 

a un deÚ to '9~:lifi6kd'o 6on .. t~d~:iÍa~~~f~~aht~r3f·· 



5. - AsÍ como unP herida corporal dejr- huella permanente en el 

individuo, J.~s mujeres que se han ::racticado un aborto, o 

bien hon permitido que ;;;e le::: ~~rc.ctiquo, r:.;toy :.'.e.:jUr& que 

qnedon lacra.üas de por vidr.. Esto es, por"-ue si bien es

cierto el ~ue se han resarcido dP.ñ05 fÍcico::;, de nine;una m.:;:, 

ncrQ regirán éstos a los daños morales. 

6.- LP responssbil!dad de las mujerea e quienes s! los practica 

un aborto con su conseutiruiento y también e las ¿C:rsonas 

qve lo ;.:r::ctican, ec rnor:ue, razón l)Or .la cual, insisto en 

que este delito debe de tener un::. punibil_idad.mayor, funda

mentendo éste en que se realiza con pre!lled.itación, aleves.fo 

y verta ja, nbusando cruentamente y ~Je unt'( :!lanera brutal, de 

un ser que es toto.lmente incapaz :pt:ra defenderse ñe tal -

agresión. 
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